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INTRODWOCI 0 N 

Desde el momento en que dos o más seres humanos conviven, 
surge la necesidad de coordinar o de ajustar sus acciones de a-

cuerdo con un criterio racional. De otro modO los choques o in-

terferencias que experimentan en el desarrollo de sus respecti-

vas actividades, los conducen lógicamente a una lucha de todos 

contra todos. Mientras estas luchas subsistan en las sociedades, 

no es posible hablar de relaciones jurfdicas, y a medida que el 

Derecho hace oir su voz, la violencia va cediendo terreno hasta 

casi desaparecer. Las situaciones de hecho provocadas por la vio 

lencia son substituidas por el imperio de las relaciones jurídi 

Estas relaciones jurídicas se presentan vinculando[cas. 

siempre a dos personan con un objeto --puede ser una acción o un 

bien- . La relación jurfdica no se da directamente entre dos per 

sonas, sino a través de un objeto que sirve por esto mismo de me 

dida de la relación: Por tanto podemos decir: El Derecho es lo 
expresado o representado en forma imperante por las normas jurf 
dices, es decir, es el conjunto de las relaciones sociales que 

se ordenan, de acuerdo con el criterio de la justicia y del bien 

común. Siendo los fines primordiales del Derecho Natural la base 

imprescriptible de toda equidad legal. 

El Darebbo es, de las ciencias, la que más debe intere.% 

sar al género humano; todas las demás se relacionan con los ob- 

ip"La relación de Derecho es una relación que se establece 
entre dos hombres, pero esta relación no va directamente de uno 
a otro: tiene por término formal, preciso, el objeto que uno de 
clara "suyo", y que el atroyreoonooe como de "otro", o "debido". 
J. Th. Delos. Apéndice II al Tratado de la Justicia de la Suma 
Teología de Santo Mamas, Tomo I, pág. 230a 
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jatos que la rtdean, son,• pudiéramos 'decir, complementos de la 

vida misma, y esto, desde un doble aspécto, porque a la vez que 

se'origina el desenvolvimiento y desarrollo social, lo ordena y 

lo regula. Le paz, la tranquilidad, el progreso social, la justi 

cia y el orden dependen de la armonía que existe entre la esen' 
cia del ser humano y su objetivación en el Derechol., 

El. Jurisconsulto debe con frecuencia revalorizar las nor 

mas jurídicas, los principios de su filosoffa y los efectos que 

producen, lo cual os de vital importancia en épocas de crisis co 

mo la presente en la que todos los valores aceptados han dejado 

de tener influencia y por lo tanto son inoperantes en la tentati 

va de lograr el restablecimiento del orden social, ello desde 

cualquier punto de vista que se le considere; y no sólo esto, si 

tIO que parece que su existencia sirve de acicate para evadirlos 

en sus múltiples manifestaciones; políticas, económicas y socia-

les e internacionales. 

El Estado es el encargado de establecer el orden social, 

de brear un marco social dentro del cual se den plenamente la se 

gurídad jurídica, la libertad y el Derecho. Platón dice al res—

pecto: "El hombre por su propia naturaleza sólo 1.aede vivir den 
tro del Estado y sólo dentro de él puede desarrollar completamen 
te su naturaleza humana. El bien supremo y la felicidad.qum todo 

hombre desear  sólo puede ser alcanzado por la actividad del hom 

bre dentro del Estadd: 

El Estado, a través del Poder Ejecutivo, realiza activa 

dades encaminadas a la realizaciÓn de los servicios públicos y 

a la satisfacción de las necesidades generales. Para podar lo—

grar tan titánica labor, el Estado se ve en la necesidad de con 
seguir recursos económicos, y estos recursos económicos se logra 

Zdalogost "La República". 
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rán a través de los impuestos, derechos, produOtos, aprovecha— 

mientos, impuestos extraordinarios, derechos extraordinarios, em 

préstitos, emisión de moneda y por la exportación. 

En Méxiuo, como en todos los paises, se ha elevado a ran 

go constitucional la obligación de todos los mexicanos de contri 

buir para todos los gastos péblicos tanto de la Federación, como 

de los Estados y. Municipios. Es decir, es la facultad que tiene 
s. 

el Estado pará recabar impuestos. 

El Congreso de la Unión tiene facultades para expedir la 

Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y la Cuenta Anual. Los 

tres deben ejercerse anualmente. 

Cuando no se cumpla con el pago de las prestaciones fis 

cales respectivas, se estará causando una infracción o un delito. 

Ida infracción a una disposición fiscal traerá como conse 

cuencia una sanción administrativa (recargos). Independientemen 

te del pago de las prestaciones fiscales y de las penas de que 

llegase a imponer la autoridad judicial, es decir, cuando se in' 

curra en responsabilidad penal por la comisión de un delito fis 
Los Delitos Fiscales se encuentran dentro del. Capí— (ial 

tulo IV del Código Fiscal de la Federación, del artículo 43 al 

79, y quedan clasificados en: Contrabando; Defraudación Fiscal; 
Robo de mercancía en domicilio fiscal; Falsificación de datos en 

el Registro Federal de Causantes o el uso de más de un numero de' 

registro; Elaboración de productos sin autorización de la Secre 

taría de Hacienda y Crédito Público; Uso de estampillas, marbe—

tes, calcomanías, formas valoradas o numeradas; Placas o tarje—

tones falsificadas y Rompimientos de sellos. 
..srArtioulo 31, fracción IV, de la Constitución Mexicana. 
f-Constitución Política de los Estados Mexicanos: Artícu—

los 65 fracs. II; art. 74; art. 65 fracs. I y art. 73 traces. —VIII y XXIX. 



Por la frecuencia con-que se comete y por la repercu 

ción que tiene en la eoonomia del batís, el delito del Contra -

bando ha sido reglamentado con mayor amplitud en comparación -

de los demás delitos fiscales. Es decir, no sólo se establece-

lo que es el Contrabando, sino que también so determinan a los 

actos equiparables al contrabando; al encubrimiento en el deli 

to del contrabando; al contrabando calificado; a loe actos ten 

dientes al contrabando y al contrabando continuado. 

El término "Contrabando" se integra de dos vocablos: -

El primer vocablo es "contra", de origen latín que significa o 

posición o contrariedad. El segundo vocablo es "bando", que de 

riva del francés "Ban" y éste del germánico "Bañn" que signifi 

ca edicto, mandato, orden o disposición reglamentaria para que 

todos la guarden. Per tanto, se puede establecer que el térmi-

no "contrabando" significa "oponerse a la o a las disposicio„:. 

mee reglamentarias". 

Actualmente, el término "contrabando" se puede sinteti 

zar én: la introducción, exportación o venta clandestina de gl 

~os prohibidos por la ley. 

El articulo 37 del Código Fiscal de la Federación en-

su fracción primera establece, que será la Secretaria de Ha --

Cienda y Crédito Pdblico la encargada de establecer las sancio 

mee pertinentes cuando se cometa una infracción de las señala-

das en dicho Código Fiscal. 

Ea cambio para que se proceda penalemnte contra el su-

jeto que cometió un delito fiscal, el artículo 43 del Código -

Fiscal do la Federación en su fracción primera establece; que-

será necesario quo la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblioo 

formule su querella, cuando se trate de actos equiparables al-

contrabando° En su fracción tercera, este mismo articulo, esta 



blece que en el caso de mercancías exentas del pago de impues-

tos; sino se tiene el permiso correspondiente, o del tráfico -

nacionalmente prohibido, basta que la Secretaría haga la decía 

ración correspondiente. En su fracción cuarta, establece que - 

tratandose de contrabando o tenencia ilegal de mercancías de -

tráfico internacional prohibido y en los demás casos no previa 

tos en las fracciones anteriores, bastarán la declaración de -

los hechos. En todos loe casos previstos por este artículo, -

los trámites correspondientes se harán ante el Ministerio Pdbli 

co Federal. 

Con fundamento a lo antes citado podemos decir qUe la-

Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico es la única institu - 

ción, del Poder Ejecutivo. Federal, que legalmente puede ejercí 

tar estos derechos, ya que, es la encargada de observar, descri 

bir y exponer de una manera sistemática las instituciones y me 

didas de carácter financiera. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico cuenta con 

un gran número de unidades administrativas, las cuales vienen.. 

a coadyuvar para el buen funcionamiento de los asuntos de su -

competencia. Entre esas unidades administrativas se encuentran 

la Dirección General de Aduanas; la Direcci6n de Política Adua 

nera; la Dirección de Investigaciones y Vigilancia Aduanal; la 

Dirección de Administración Aduanera; la .Dirección de Procedi-

mientos Legales; y la Dirección de Planeación y Sistemas, bis'. 

cuales establecen la política Aduanera dela Secretaría de Ha - 

cienda zrOrédito Pdblico. 

' El Derecho Aduanero esta constituido por un conjunto -

de principios y ordenanzas que norman las operaciones del co - 

~d'eral° Primero del Reglamento Interior de la S. H. y 
C. P. y articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pd 



mercio exterior que se suman a los ingresos del Estado, en vir 

tud de las normas que establecen las medidas preventivas y re— 

presivas para tutelar el ingreso fiscal, es decir, la eoonomia, 
salubridad y 'seguridad nacional. 

El Derecho Aduanero tiene intima relación con el Dere—

cho AdministratiVol porque la organización y la actividad de 

los órganos propiamente aduaneros, y el limite de sus atribu — 

51101040 están regidas por normas de carácter,administratívo. --
También el Derecho Aduanero, tiene estrecha relación con el De 

reohó Penal; puesto que, de 41 ha tomado preceptos de carácter 

general para . la prevención y castigo de infracciones. Igualmen 

te se relacianeuma el Derecho Procesal; por contener la Legis 

laqión Aduanera las"normas adjetivas que configuran los prooe—

diudentoi para averiguar las infracciones y sancionarlas. 

Por ello, el Derecho Aduanero es un complejo normativo 

integrado por principios administrativos, penales, procesales—
y fiscales, coordinados entre afp no sólo don finalidades tri—
butarias, sino también de protección económico y de seguridad—

nacional. Siendo la misión del Derecho Aduanero, como la de la 

ciencia juridica en general, el de armonizar los factores so — 

oiales, económicos y políticos enun marco de vida más justo. 

Para tener un-conocimiento más claro del Derecho Adua.. 

nero es necesario conocer el origen de la palabra Aduana: Eti—

mológicamente Aduana, es una palabra de origen árabe "ayuduan" 

que signifida "libro de ouentas" o bien "divanun" que signifi—

ca "la casa donde se cobran los impuestos", transformandose --

por deflexiones idiomáticas de "divana", "duana",.... para con 

oluir la denominación como se conoce en la actualidad. 
blica Federal. 

6.-Articulo 2 del Reglamento Interior de la S. H. y.0. P. 



Zas aUtoridades adUaneras están convenSidas de „que el-. 
primer mdvil del contrabando estriba hoy, no.  en soslayar los - 
Derechos aránoelarlos sino. al pego  de los imPuilstos internos. 

3e oonsiders.que el contrabando 'ocupa, en cuanto a anta 
gttedasl, el segundo.. lúgar entre las actividades profesionales , 	.  
humanas'. Mientras que el - desenVelviSiento "comercial" de. la --. 
mercanOia Mía Vieja del mundo' no, ha Sufrido' sustanciales modifi .  • •  	•  
*aciones a lo largo de los siglos, el contrabando en cambio, 
cambia de aspecto y: renueva sus sistemas de manera continua. 

31 contrabando ha experimentadó?una transformaciem ra-
dical como consecuencia: ; de la rapidez de los modernos medios 
de comunioaeián. 

El contrabandista, como cualquier otro comerciante, no 
continuará con el tráfico de,un articulo, que ha dejado de re' 
ponarle ganancias. Porque eludir el pago de derechos no es lo 
único "fue hace lucrativo el contrabando. En una> época de ere - 
cientos regulaciones y tasas por parte de los gobiernos, un 
buen porcentaje, de los beneficios del contrabandista lo consti 
tuye el burlar el pago de los impuestos sobre la renta o las - 
contribuciones de las empresas legalmente constituidas. 

El contrabando Son más gastos es, sin duda, el tráfico 
de drogas:, aunque los beneficios resultan tan cuantiosos que 
todos los dispendios quedan suficientemente compensados. El 
contrabandista de otro tipo de mercancia, por ejemplo de apara 
tos eldotrioos, trabaja con márgenes de beneficios mils bajos,-
porque su delito se limita simplemente a defraudar unos dere 

ohos fiscales«, la persona que trafica con articulas de lujo, - 
generalmente infringe la ley en el país de destino; donde ha 
de hacerse la entrega de la mercancia. En cambio, el traficante 
en naro6ticos está infringiendo la ley en todo momento y en --
cualquier pais, ya sea el de origen o ol de destino. 



Las naciones subdesarrolladas, como las naciones latino& 

mericanas, asiáticas y africanas, carecen de un volumen de expor 
taci6n que permita el equilibrio de su balanza de comercio exte—
rior, por lo que se ven obligados a imponer elevados gravámenes 
a muchos artículos de importaci6n. Los autombvilea, el whisky y 

los aparatos electricos figuran en esa lista de elevadas cuotas 

restrictivas de ciértoapaíses de latinoámerica, esencialmente — 

México..Y si la importaci6n no resulta totalmente prohibida, los 
derechos arancelarios son tan elevados que la hacen prácticamente 

imposible. 

,Sin lugar a dudas, poner trabas a la importaci6n legal — 
es el medio más segáro para aumentar el volúmen y la rentabilidad 

del contrabando, 



I.— Antecedentes Histéricos. 

En la antigüedad se obtenía el pago de las prestaciones 

tributarias que pesaban sobre los sdbditoe en una determinada en 
tidad, por medio de la fuerza brutalmente aplicada, es decir, se 
aplicaban penas tales como la pena .de muerte, la confiscacién, —
la pérdida de la libertad, la pérdida de los derechos políticos 
o civiles, las multas, los recargos excesivos, etc., aplicandose 
estas penas, ya sea en forma individual y en ocasiones varias a 
la vez. Estas eran las consecuencias:que se:producían generalmen 
te por el incumplimiento de las obligaciones para el .fisco. 

Los ejemplos más claros de la brutalidad del Derecho Pis 
cal represivo, lo podemos encontrar en las dos grandes culturas 
que son la base fundamental de la cultura Occidental: Grecia y — 

.Roma. 

En el ImperiO Romano, el fraude cometido en relación al 
impuesto portorium, daba lugar a la confiscación de las mercancf 
as objeto de este impuesto, el cual tenía un triple aspecto; de 
Impuesto Aduanal, porque se exigía a la entrada y salida del Im— 
perio o de las provincias que la componían; de Peaje o Tasa esta 

o 
blecida por el paso de ciertos caminos o puentes; y de Alcabala 
o Derecho exigido por una ciudad sobre las mercancías que se in—
troducían a ella. 

En la Atte% Grecia se castigaba el fraude con multas ex 
oesivas cuando se trataba del impuesto sobre el capital y otras 

contribuciones; el causante ateniense que solicitaba una excen4—
cidn era castigado con la degradación cívica, perdía sus bienes 
y se hacía merecedor a la pena de muerte, de acuerdo a una ley —
del apio 356 A. C. 

La confiscación se efectuaba por los publicanos sobre la 



marcha, el fisoo reivindicaba posteriormente las mercancías sin 
que se pudiera aducir,igaeranoia de la laye:no  estando el publica 
no .arrendatario del impueate,w1netruir Ilvíajero. Bastaba que 

. no bUsOara engaftarlo,.lo que' a veces:aóOntecía. 
Se .conf*Scaban también las- mercancías.  cuya exportacián 

estaba; prohibida., 
10d01,-lodi:objetos decomisadOs 

OltY'Hexistia -,la'partioularidaiide que 
podía:readquirirlogven:ellai.  

viajero uncurrfa en error, Sin intención de defrau 
dar al fiado, al deolarar,1 os objetos o esclavos qUe llevaba con 
eigo,debían'devolverse los objetos que,habían SidO:provicional-:  
elente .:confiscadosreliatractor debia--Pagar'Ainoseibiol: 
de los4mpluestOs ordinaríosí.:salvo cuando fuera :dificil estable" 
0.11:ladistinoión entre objetos de Uso-:personal Yloa'no gravados 
con ióS:que no quedaría incluídoe-ewieascategoríaa, en cuyo ca 
só el publicano debía perdonarla infracciónsin exigir nada al 
viajero. 

Admite (lelos: fraudes que consistían en ocultación. de ler 
cancias ante la estación u oficina del Portuariom, existía un con 
trabando ejercido a mano armada, élque. se reprimía, también por 
las armas y se lograba con el restablecimiento de pequeñas forta 
lezas y puestos militares en:algunas regiones.fronterizas. 

Los - desmanes:de los Publicanos'ño eran reprimidos más que 
por una acción civil Concedida a los particulares, mediante la -
cual éstos podían obtener la restituoión del doble de Lo que el 
publicano, susóesolavos o'empleados libres se habían apropiado -
ilegalmente. Si los,desmanes se cometían con violencia, la pena 
era el triple de lo cobrado, pero - si la percepción derivaba de -
un error, bastaba que el publicano restituyera lo que había exi-
gido de mío. 

se vendían en subasta píbli 
el propietario desposeído 
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EPOCA COLONIAL.- Desde el siglo XVI se estableció entre 
la Nueva Espada y los centros capitalistas de Europa una relaoión 
económica de dependencia colOnial. Teniendo su razón de ser en — 
el frustrado proceso del capitalismo en Espada. Desde el punto —
de vista económico,̀ los españoles se transformaron en meros inter 
mediarlos de los productores y manufacturas francesas, inglesas, 

holandesas e italianas. 

Espada se transformo a la postre en una exportadora de ma 

terias primas Vuna importadora de productos manufacturados para 

sí y sus colonias. 

Los comerciantes espadoles y extranjerós residentes en Es 

pada y América sacaban de contrabando metales preciosos que se 

canalizaban a los grandes centros productores capitalistas. 

La producción espadola no lograba competir en el mercado 
interno y menos aún podía cubrir las necesidades, de las colonias 

En 1740, menos de una vigésima parte de los productos consumidos 

por las colonias espadolas eran de origen espadol. 

Convirtiéndose Am6rica en un gran mercado para las manu—

facturas inglesas y francesas. 

El insípido capitalismo español, desplazado por un mercan 
tilismo burdo y limitado, creó las bases para el sistema fiscal 

que los españoles establecierma en sus colonias, rigiendolo por 

criterios estrictamente feudales, según los cuales, todo ingreso 
o producción conocidos debían ser gravados indiscriminada:Mente, 
con el único objeto de acrecentar las arcas de la corona. El sis 
tema español de aduanas y monopolios no se diferenciaba esencial 

mente del sistema del pillaje organizado de los señores feudales, 
puesto que la finalidad era eminentemente la exacción; el ateso—

ramiento de metales preciosos fué la motivación básica del seudo 

mercantilismo imperante en aquella época y en el swilksé elikate 
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aa económico del imperio español. 

El máximo ingreso fiscal posible a corto plazo y en cual, 

quiera de sus formas, fue el principio rector de la política Pis 

cal de la corona. 

.:Lás principales imposiciones de la corona espadola eran 

losderechos sobro metales preciosos que incluían el quinto Real; 

en 1548 fui reducido al diezmo sobre la plata; el 5 % sobre el u ..  

ro; los derechos de amonedación en 15361 La Alcabala; que fuó in 

troducida ea la Nueva Espada en 1571; y el.derecho de ALmojarifaZ 

go que era un impuesto aduanal del 15 %• 
El interes fiscal encareció de tal forma el comercio co-

lonial, que Prohijó el tráfico ilegal de mercancías, negocie que, 
tuvo un amplio florecimiento en dicha etapa histórica, haciendo 
que los paises que nó participaban del saqueo colonial de esa é 

poca, tuvieran una amplia compensación a traves de esta lucrativa 

actividad.. 

La Cédula Real dictada el 15 de Octubre de 1532, es conei 
dorada ceceo el primer documento legal expedido para nuestro pais, 
eate documento contenía medidas tendientes a combatir el contra-
bando y cuya letra establecías "La reina.- Presidente y oidores 
de nuestra audiencia y cancillería real de la Nueva España y a -
nuestros oficiales de ella, cabed: Yo he sido informada de que -

algunas personas moradoras, estantes y-tratantes de esa Nueva Es 
pana, llevan a vender algunas mercancías habidas y producidas de 
los frutos de la tierra a otras partes de las demás Indias, islás 

y tierra firma del mar Oceáno, y que su color de dizque son fru-

tos de la misma tierra, intentan defraudar el Almojarifazgo y o-
tros derechos a nos debidos y pertenecientes de que nos seremos 

14.a Alcabala.- Ha sido el típico ejemplo de impuestos abe 
rrantes que al aplicarse sobre todas las ventas, propiciaba la -
corrupción, aumentando los precios de loe productos y reduciendo 
la demanda efeotiva. 



de servidos. Por ende yo os mando que astas veaia, provais como 

los dichos fraudes, cesen y no be hagan de aquí adelante por ma 
nera que nuestras rentas no disminuyan y que se cobre el dicho 

almejarifazgo, sin que en ello. haya fraude ide mi cautela alguna 
e nin fagalas ende 'al". 

El contrabando no cesó, a pesar de las leyes dictadas pa 

ra reprimirlo, y de la vigilancia naval establecida en los puerw-

tos más frecuentados par los contrabandistas: resultó contrapro4u 

Gante, pues los guardacostas entraron desde luego en arreglos:Con 
los que pudieron ofrecerles gratificaciones importantes y aprehen 
dieron sólo a quienes no se encontraban en ese caso. 

El contrabando no desapareció en la Nueva Espada en 
mer lugar porque estaba mal provista y escaseaban los artículos 
de primera necesidad, debido a la ineptitud de Espada para pro-' 

dueirlos, y segundo parque la Nueva Espada estaba impedida de pro 

dUcir internamente casi cualquier artículo. Por lo tanto, como la 
Nueva Espata tenía queproveerSe de alguna forma de los articaos 

que necesitaba, el contrabando fué la Única solución para resol—

ver ese problema. 

De esta manera a mediados del siglo XVIII, se estima el 

comercio del contrabando por el número de navíos que hacen toda 

la navegación de Espada a América, que no pasan de de 40 al ado, 

mientras que los ingleses y holandeses empleaban an la misma nave 

gación por Curazao y Jamaica más de 300 navíos. Jamaica era para 
los ingleses una de sus colonias más importantes, principalmente.  
por el comercio del contrabando con los españoles. 

La falta de registro de la mercancía que iba o venía a la 
Nueva Upada, aún cuando no se hubiera hecho la descarga en tie—

rra, se castigaba con la confiscación de todos los efectos; apli 

candoee al Juez una sexta parte, del resto; correspondía un ter.. 
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oto al denunciante y lo demás era para la Real Haoiende!. 

Los navíos que arribaran maliciosamente y sin ocasión pre 
sisa, apartándose de las armadas y flotas sin licencia, eran con 
fiscados junto con las mercancías que llevaban, aplicandose por 
terceras partes a .la Cámara Real‘ jueces y denunciantes, y los -
maestros y pilotos culpables'eran oastigados con 10 ados de galo 

ras de remo: 

A los ánclales de- los navíos que llevaran cosas sin ha-
ber sido registradaa, se les aplicabala:- pena de confiscación de. 
todos los bienes además del destierro perpetúo del reino y de las 
Indias por cuatro atiosT 

B1 contramaestre o guardian del galeón en el que se loca. 
lizara debajo de cubierta cualquier cosa sin .registro, era consi 

derado con 10 anos de galeras al remo y perdía el flete de lo que 

llevaba. 

En muchos de los 'casos estas penas tan severas eran apli 

cadas sin juicio • 

La Ley XLVII, Título XXXIII, de la Recopilación de Indias, 

disponía que no se vendiera oro no plata ni otra cosa antes que 
el navío llegara a Sevilla, aunque por necesidad arribara a las 

Indias Azores, salvo en cantidad de 100 ducados para lo estricta 

mente necesario, bajo pena de confiscación de todo el cargamento 

y do los bienes y ralees, y muebles que tuvieran loa culpables - 

en España o en las Indias; sin necesidad de juicio en el que des 
de luego se les tenía por condenados, aplicando leo bienes a la 
Cámara y Pisco Real, sin otra sentencia y declaración, reservando 

la tercera parte al denunciante y las personas a la merced del - 

. 1-Ley Primera, Título XVII del Libro VIII de la Recopila-
ción de Indias. 

9.-Libro IX, Título XXXIII, Ley IV, Recopilación de Indias. 
Maley Un, Titulo XXXIII, Recopilación de Indias. 
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1;ey. 

La Ley XXXIII, del Titulo XV, Libro VIII, de la Recopila 

cidn de Indias, establecía la pena de 100 azotes y pérdida de sus 

bestias,. para los arrieros que entraran a los puertos de carga y 

no fueran a las aduanas a registrar y pagar o asegurar los dere—

shos mencionados. 

Además de lo excesivo de los impuestos y penas por corlen, 

to de almojarifazgo, en la práctica resultaba aún más gravoso, —

porque los aduaneros lo cobraban con despotismo y crueldad, come 

tiendo inumerables injusticias. 

Los trecientos aíos de coloniaje modelaron una estructura 

económica muy desequilibrada, siendo las actividades econ6micas 

exclusivamente en los centros mineros; la estructura se constitu 

y6 con características muy estratificadas. Estas condiciones his 

t6rioas del régimen colonial, es el antecedente de los orígenes 

de los desequilibrios en nuestro desarrollo. 

EPOCA INDEPENDIENTE.— La independencia política de México, 

no significó la transformación de la estructura económica y so--

cial colonialista. Los gobiernos independientes se enfrentaron a 

múltiples problemas como la escasez de fondos públicos, la disper 

si6n y falta de integración de loe grupos sociales, las facciones 

en pugna y las dificultades para conseguir fuentes de financia-- 

miento internas y externas. 

Las limitaciones económicas dan como resultado una acti—

vidad productiva muy endeble; la industria no podía desarrollarse 

porque se enfrentaba a la escasez de materias primas de la agri-b 

cultura y por lo tanto no podía satisfacer la demanda; por las —

feudales relaciones de producción, e lo que se aunaba la insufi—

ciencia de transporte y vías de comunicación, así oomo lo atomi—

zado del mercado. 
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Los aranceles fueron manejados con un criterio eminente-
mente fiscal ya que, la principal fuente de financiamiento prove 
nia del rubro aduanero. Al lograr México su independencia, las - 

autoridades mexicanas expidieron el primer Arancel Mexicano de A 
duanas Marítimas y ésto sucedió el 15 de Diciembre de 1821. En - 

este arancel se liberalizaba las transacciones internacionales, 

como una lógica reacción al exagerado control existente durante 
la colonia y de acuerdo a las teorías liberales de la época. Ea 

este Arancel se acentaba que las mercancías no declaradas o el ex 
ceso que de ellas se encontrase, incurrían en la pena de comiso 

que debía aplicarse judicialmente, participando de sus productos 

los empleados que descubrieran el fraude y el juez que lo casti-
gase. Las autoridades no consideraban que el contrabando desapa-
reoería por el simple hecho de eliminar una serie de prohibicio-,  
nos al comercio exterior, pues subsistía la marcada debilidad del 

aparato productor interno. 

Posteriormente,*:las_autoridades, establecieron paulatinar 
mente una serie de prohibiciones a la internación de artículos -
como la harina, arroz, azúcar, mieles do caffa, café, trigo maíz, 

etc., es decir, se intentó defender de la competencia externa a 

las ssoasattactividades nacionales. Tales medidas se aplicaron -
sin contar con un criterio definido y un conooimiénto técnico y 
económico acerca del poder y limitaciones de los aranceles, lo -

cual dió motivo a cuantiosos fraudes y contrabandos. 

El 4 de Septiembre de 1823 el Congreso expidió el Regla.4 

mento para la Distribución de los Comisos, en el que establecía 

que si el contrabando excedia de $ 500, se publicaría el nombre 

y el delito en los periódicos, en caso de reicidencia, se sancto 
naba al responsables  con ~petición, por cinco fiaos, de sus dere 

chas ciudadanos y si volvía a reincidir se le expideaba del país. 
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En los Aranceles de Aduana de 11 de Marzo de 1837 y 4 de 

Octubre de 1845, y en la Ordenanza de Aduanas de 31 de Enero de?. 
1856, el ilícito aduanero se castigó con mayor energía, por ejem 

plo; quien no pagaba la multa o no tenia bienes en que trabar el 
embargo, se ponía a disposición del juez, para que le impusiera 

la pena discrecionalmente, según la falta o el delito, y tomando 

en cuenta el monto de la multa. 

En 1846 surge el conflicto bélico entre los Estados Uni-

dos y México, los Estados Unidos bloquearon los puertos de Tampi 

co y Veracrdz en el Golfo; Guaymas y Mazatlan en el Pacifico y 

San Francisco y Monterrey en California. Por lo que el gobierno 

mexicano se vid en la necesidad de permitir la descarga de mer-

cancías en cualquiera de los puertos habilitados de la República, 

exentos del pago de derechos de importación correspondientell 

Después de terminada la guerra, se presentó una verdadera 

desorganización en el cobro de aranceles, proliferando el contra 
bando al percatarse los ciudadanos norteamericanas de que de mo 

do fácil podían introducir ilegalmente todo género de manufactu-
ras por las nuevas fronteras mexicanas, situación ante la cual el 
gobierno mexicano respondió mediante una serie de disposiciones 

y reglamentos destinados a atacar dicho fenómeno. 

El 24 de Noviembre de 1849 se expidió el Reglamento de A 
duanas Marítimas, Fronterizas y de Cabotaje, que habilitó para -

el comercio extranjero a los principales puertos nacionales, es-
tableciendo además diversas aduanas fronterizas. 

A fines de 1851 debido al contrabando muchos talleres ar 

tesanales estaban en situaoi6n critica, habiendo inclisive °erra 

do sus puertas otros maa, provocando situaciones de desempleo es 

pecialmente en la industria del calzada y el vestido. Todas las 

/J.-Decreto del 11 de Septiembre de 1846. 
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medidas que se habían tomado hasta entonces, resultaron inoperan 
tes debido al irregular funciónamiento de las aduanas, la falta 
de vigilancia y sobre todo, a la débil estructura económica del 

-ipbts en esa &poda. 
La Ordenanza de 1856, conservó las penas de comiso y mUl 

taso  señaló la de prisiówde 10 años, para los dueños o consigna 
tarios de. laSmercancías,.o de cualquiera otra que transportara 
los efectoe,:asi como la pena de publicación de sus nombres en -
todos los periódicos, julto con hl de,la caes de comercio que hu 
biera hecho o favorecido el contrabando. Todo esto con el fin de 

amedrentar a los contrabandistas. 
Esta misma Ordenanza, establecía dos procedimientos para 

la instrucción. del sumario y aplicación de las penas. 
lo.- La Vía judicial ante los tribunales ordinarios del 

pais, hasta su última instancia, actuando éstos con arreglo a la 

ordenanza, pero con facultades para aplicar diversas penas y san 
*iones, imponiendo siempre la más leve en los casos de hechos no 
previstos. 

2o.- La Vía Administrativa, en cuya primera instancia co 
acota el administrador de la aduana; en segunda, la Junta de Aran 
celas y en tercera y definitiva, la Junta de Crédito rdblico, con 
aprobación del gobierno. 

Los afectados podían elegir entre las doa vías, en el mo 
mento mismo en que incurriera en contrabando, pero una vez reali 
nada la elección no se'les permitía seguir la otra, excepto en -
los casos en que por algdn acontecimiento o incidente del mismo, 
debierase juzgar criminalmente y en tal evento castigarse con pe 
nas corporales. 

1z 1861, bajo el gobierno de Benito Jutirez, el Secretario 
de Hacienda José Maria Mata, propone como .nioa solución para con 
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trarreetur el contrabando, el que se practiquen reformas al aran 

oel, bajando los derechos de importación a los artículos objeto 

de contrabando hasta el punto de dejarse de prestar el aliciente 

al contrabando y señala a-s/ mismo que: "La existencia de las A- 

duanas interiores, que ha sido considerada por sus partidarios - 
como un medio 	eficaz de impedir el contrabando, da un resulta 

do contraproducente. En la traba la vejación que se hace pasar -

sobre el comercio legal, poniéndole embarazos y hasta celadas pa 
ra hacerlo incurrir en las penas de la ley, mientras que para el 

contrabando es el estímulo, el aliciente de operaciónes atrevidas 

y productivas. Los hechos de que antes he habládo prueban que el 

contrabando se hace en una inmensa escala, sin que baste para im 

pedirlo esa red extendida por toda la República, que silo sirve 

para coger a los infelices; pero sobre la cual pasan fácilmente 

los poderosos". 

El 18 de Noviembre de 1872 se expidió el Reglamento de - 

Contrarresguardo de la Frontera Norte, debido principalmente al 

gran desarrollo de las ciudades norteamenricanas aleda2ías a nues 

tra frontera y que trajo como consecuencia un gran auge del con-
trabando por vía-terrestre. Con este Reglamento de Contrarresguar 

do se pretendía evitar tanto la introducción ilegal de efectos - 

extraajeroa, como la salida de moneda y metales preciosos. 
Dicha medida tuvo escasos logros principalmente por los 

altos derechos de importación y por la inestabilidad política épm 
perante. 

La época porfirista trajo al país cierto crecimiento, pe 
ro las bases sociales, económicas y políticas en que se sustenta 

bEueu régimen, no correspondía a los anhelos populares. 
El sustento eoon6mioo de éste régimen fue el sector exter 

no; por una parte, la exportación masiva de productos primarios 
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y por la otra la importación creciente de productos manufactura—
dos, para satisfacción y disfrute de los reducidos grupos detenta 
dores del poder económico y político. 

Su régimen fiscal se apuntalaba en los impuestos al comer 
oio exterior. 

Durante el porfiriato el contrabando fué objeto de una a 

tención especial por parte de las autoridades, las que dictaron 
una serie de ordenamientos tendientes a mejorar el sistema y la 

organización aduanal. 

En 1885 se estableció el Cuerpo de Gendarmería Fiscal, 
que contaba con facultades de inspección, fiscalización y aún e—
jecutivas. Este Cuerpo debía evitar tanto la internación y circu 

lación de efectos extranjeros, como la exportación de artículos 

nacionales gravados. 

81.10. de Marzo de 1887, se expidió la Ordenanza General 
de Aduanas Marítimas y Fronterizas, que en su época, fué el docu 
mento más completo sobre el control de tráfico Aduanero.. En lo 
referente a la importación se estableció una política abierta; ya 

que no existían prohibiciones para importar artículos extralaaros, 

excepto el material ~guerra que se encontraba sujeto a autorice 

zaciones especiales; aún cuando dicha ordenanza fué positiva, ya 

que eatableció bases para legalizar la entrada y salida de mercan' 
cías por las.  bambalearas. 

La Ordenanza Aduanera de 12 de Junio de 1891, sustituye 

la anterior Ordenanza, la cual tenía como finalidad normar más e 

ficientemente él trdtioo de mercancías y regularizar además, la 

percepción de impuestos al desarrollo industrial que se venía su 

citando. También estableció que el oontrabando y las infracciones 

aduanales podían ser juzgados por las autoridades administrativas 

y por la autoridad judicial, con lo que se inicia la duplicidad 
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de juicios por un mismo delito o infracci6n. 

La Revolución de 1910, acaba con 30 anos de dictadura por 

firista; transtornando desde sus cimientos al sistema económico, 

social y político de México. En esta época *el problema del contra 

bando se manifiesta todavía más especialmente en materia de'armas 
y de municiones. 

Actualmente el desarrollo económico y social se ha susten 

tado, a partir de la etapa constructiva de. la Revolución, en el 

pretendido fomento de la industrialización; tendiendo así a diver 
sificar nuestra producción buscando con ésta, generar ocupación 
e ingresos,-  en la medida necesaria para contrarrestar las presio 

nes demográficas y de garantizar de esta forma la elevación de -

los niveles de vida de los mexicanos. 
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a).- EL ESTADO Y LO5 ILICITOS DE ADUANA 

Estada, término con el que se designa*  de modo general, 

la organización política de un pais. La palabra en si misma es-. 

multivoca y su empleo tiene su origen en Kaquiavelo, quien co - 

mienta su obra 0E1 Príncipe" con la frase: "Todos los Estados,-

todas las denominaciones que tuvieron y tienen autoridad sobre. 

los hombres, fueron y son repdblicas o principados". 
Los antecedentes del Estado los encontramos en la Polis 

griega, La Civitas y El Lnperium Romanos, El Dominio Medieval y 

El Land Anglossáén. 
El término Estado alcanza universal aplicacién, quiza 

debido al heoho mismo de no tener una significación precisa ni-
politica ni jurídica y mostrarse susceptible de amparar diver - 
sos contenidos. 

A través de la historia podemos encontrar "modelos" de-

Estado, los cuales se reducen sistemáticamente en tres: Antiguo, 

Medieval y Moderno. Hay muchos que se adhieren a la noción his-
tórica tripartita oon arranque en la antigftedad; pero algunos -
entran al análisis de subtipos. 

Así*  Jellinek en su Teoría General del Estado, distingue 

en el imperio ¡Oriental los subtipos despiSticwy teocrático. El-

primero significando el arbitrio ilimitado del Rey o el jefe so 

bre los dominados; el orden vinculado únicamente ala voluntad-

ilimitada del dominante. El segundo en el que el dominante re - 

presenta el poder divino, lo que dota, a su vez, de legitimidad 

a su poder y al orden de él resultante. Sin embargo, nunca fal-
t6 algdn orden jurídico que suavizara el despotismo; y la teo 
cracia puedo aplicarse tanto para fortalecer o debilitar el po-
der del Estado. 

Así, el pueblo Judío; partiendo de la existencia del or 
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den impuesto por Dios y de sus mandatos específicos, el sacerdo 

te es un guardián delmismo y ese orden limita el imperio del dés 

pata.. 

La primara experiencia política importante del mundo oc 

cidental es Grecia; la realización de la vida política sirve de 

punto de partida del desenvolvimiento de fórmúlas posteriores,-

como lo son en el aspecto filosófico las obras de sus figuras w 

más eminentes, Aristóteles y Plátón. La unidad política es la - 

Polis, la ciudad; el ámbito territorial es muy reducido. En ese 

ámbito hay una ciudad matriz y una serie de pueblos, villas o -

pequeños núcleos cuya existencia gira en torno a aquella. El nd 

mero de habitantes es reducido; la polis como unidad se consti- 
tuye sobre un orden vinculado a una comunidad religiosa, por es 

to se afirma la ciudad griega como un orden totalitario que abar 

ca por completo la vida de los ciudadanos. 
El gobierno es Democrático; son los ciudadanos de la Po 

lis los que detentan el poder y participan directamente en su e 

jercicio. La democracia Ateniense como modelo se caracteriza --
por la adhesión del pueblo a la causa y por la moderación del -

régimen. Pericias, en su oración fúnebre, afirma ique.los ciuda-

danos que se sientan ajenos a las cuestiones de la ciudad no --

son amigos de la tranquilidad, sino seres inútiles. 
La evolución histórica de Roma nos muestra carácteres -

diferentes en su organización política. Originalmente el Estado 

Romano se diferencia poco del griego: emerge asimismo de la Ciu 

dad-Estado; Las Civitas, centro de un reducido territorio, una-

unidad religiosa y participación de todos los ciudadanos en el-

gobierno de la ciudad misma. La evolución la transformó en Zape 

rium; su expansión que la llevó a dominar el Occidente, impuso-

nuevas formas de organización. La inicial idea democrática cede 
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paso a la idea imperial; el emperador recibe el poder del pue - 
bLo a través de la Lex Regia y actúa personalmente como deposi-
tario de aquellos. 

En los romanos se gestan lae ideas de Derecho Pdblico - 
(rex pública) y privado o familiar, ius gentium, imperio univer 
sal -que nutría las aspiraciones del Sacro Imperio Romano y, —

por &timo, de la personalidad corporativa como creación del Es 
tado, haciendo que todas'las corporaciones y asociaciones deri-
ven su ser del reconocimiento que la autoridad política les o -; 
tonga. 

Con la invasión de los bárbaros y la caída del Imperio-

Romano se da paso a la Edad Media. El Estado ofrece la novedad-
intelectual de la división interna, del enfrentamiento entre el 
príncipe y el pueblo. 

Ese dualismo básico deriva del cristianismo; en el que, 
el Sacro Imperio Romano pretende recoger para sí la unidad del-

mundo romano y el Papado, la otra gran fuerza y la espiritual -
predominante del medievo, también pretende recoger para sí la -
gran unidad del mundo romano, sintiéndose superior al poder tem 
poral del imperio; por su fundamentación divina. Ambos poderes-
se declaran la lucha y éstas abarcan gran parte de la historia-
de esa época. 

Los primeros intentos en pro de la unidad de]. Estado --
proceden de la última época medieval. 

El nacimiento del Estado moderno esta ligado al demora-
miento de ese gran orden medieval; se forman unidades cerradas-

de poder que se delimitan entre s.f. mediante la frontera, línea-

precisa que sustituye a la marca a zona; loa límites se fijan -t 
de acuerdo al poder del príncipe. 

El Renacimiento significa un oambio trasendental para 
el hombre; de la oonoepoien t000dntríoa del mundo, se pasa a la 
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antropooéntrica y ésto conlleval la aecularizaci6n de la polí-
tica; si en la edad media se encuentra unida a la teología y a-

la moral, se erige la parte del conocimiento humano con vida --
propia. Esto es lo que Maquiavelo nos muestra en EL Príncipe, -

en el que trata de romper las ligadUras de la política, la mo 
ral y la teología cristiana. Pretendiendo una Italia fuerte r»-

unida. y para ello ideó un llatado secular, autoritario, lo bas-

tante fuerte para rechazar al extranjero y hacer frente a la po 
lítica temporal, del Papado, subordinando a ello toda considera-
ción y trato leal entre .los hombres.* La razón entendida como ra,  

z6n del Estado separada de la religión y la moral,.que deja al-

hombre en un mundo siá Dios, sólo con las fuerzas do su natura-

leza para lUchar con las demás potencias, lucha en laquees lí 

cito usar todas las armas, incluso las morales rechazadas con- 

tal de conseguir y mantener la posesión del poder. 
Bodino.  agrega'a esta indepandencia política un fundamen 

to doctrinal esencial: la Soberanía. La.proclamación del Estado 

sooerano, implica qum no ha de reconocer poder superior algUno 

en el orden temporal y al mismo tiempo le dota de una consisten 

cia jurídica. 

El Renacimiento plasma en líneas maestras las formas po 

líticas del Estado: pueblos o grupos con características nacio4 
nales generalmente, asentados en un territorio definido regi-

dos por un poder soberano. 

La primera manifestación:de estas nuevas formas de orga 

nizacilm política es el Estado absoluto que se implanta en toda 
Europa Occidental, coincidiendo con la formaci6n de las nacio - 

neer Espaila con los Reyes Católicos, Inglaterra bajo Enrique Tu 

dor y Francia con Luis XII. 
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La característica consiste en que el monarca, en una la 

bor unificadora y centralizadora del poder dentro del Estado, 

lucha contra los privilegios de la nobleza apoyándose en las -

ciudadela con frecuencia, contra los'fixeros y potestades preexis 
tontee, hasta conseguir aquella unidad que obtiene el.Estado.mo 

nárquico tras una evolución que'llega:a su apogeo con Luis XIV-

y de quien es la frase: "El.Sátado soy. yo". 

Centralizado el poderen Manos del:  Rey, para que sea e-
ficaz, date orea sus Propios'instruMentos'y óátos son fudamen 
talmentet una burocracia fiel yin ejército.regular. 

Asimismo centraliza las finanzawy no acepta más impues 
to,!.y moneda que los establecidos por él. En el campo económico, 
el Estado absolutista es el tránsito de la economía natural o -

la capitalista, mediante la implantación de los sistemas mercan 

tilistas. 

Este tipo de Estado llega a su ocaso en el siglo XVIII, 
el siglo de las luces. Pero la filantropía y el espíritu del si 

glo hacen surgir la tesis del Despotismo Ilustrado, que afirma-

que el gobierno será para el pueblo, pero sin el pueblo. Este -
no se resigna de quedar al margen del ejercicio del poder y la-
Revolución Francesa as la cristalización de esa reacción. 

El Estado absoluto ha realizado en occidente la idea de 
la unidad estatal; forma una unidad interior de territorios ori 
ginalmente separados; tiene un ejercicio no sujeto a las contin 
gencias de la fidelidad de los vasallos; ha suscitado una buro-
cracia; ha puesto bajo su amparo la administración de justicia. 

Para subvenir las necesidades de mantener esas institu-
ciones, es necesario y se crea un verdadero sistema recaudatorio. 

Sin embargo, nace también la concepción del individuo . 
como un poder social, con derechos propios. 
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En el Estado coltemparáneo se construye el dualismo por 
la formulación abstracta de los derechos de la libertad que ex-
presen la idea de un sometimiento limitado.de la persona al poi 
der político. 

Gerth y wright Millo en su obra "Carácter y Estructura-

Social", establecen que el Estado como institución política, re 

clama el poder supremo sobre un territorio definido y que esta-
pretención se podrán sostener si el Estado cumple la condición-

de monopolizar efectivamente el uso de la violencia legítima --

contra los enemigos internos y externos. 

De lo anterior podemos desprender que el Estado debe --

contener: un poder político, un poder real, instituciones buro-

cráticas, ejército y como sustento al individuo. Este en grupos 
sociales asentados en territorios definidos* 

La energía que el Estado'despliegue.para conseguir su -
meta del bien común constituye su poder. Pero no un poder 
ple, suficiente para dar lédenes a los miembros de la agrupa --
cien social. No, no se trata de poder de dominación que es irre,  
sistible porque le es dado ejercitar la coacción para que Be --
cumplan realmente sus mandatos y sus sanciones. 

EL ESTADO MEXICANO.- Los elementos del Estado mexicano-
son: el pueblo, el territorio y el poder ordenado y coactivo. -
Este último se expresa en dos órdenes; en su soberanía, es de - 
cir, en el orden externo; y en el imperio o poder coactivo, es-

decir, en el orden interno. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en su artículo 34, seftala quienes forman el pueblo en su senti-

do político y étnico; en el 42, establece las bases materiales-
del territorio; y en. el 39, define el concepto político, de nuca 
tra soberanía. El artículo 49 ~ala que el Supremo Poder de la 



Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecu4 
tivo y Judicial. 

El primero tiene su función esencial en establecer la -
ley, o sea, la norma jurídica general, abstracta y obligatoria, 

con sanciones penales o siwellas. 
El poder Ejecutivo ejecuta la ley, pero en ocasiones di 

cha ejecución no siempre es como la ley lo quiere,A3s decir, es 

posible que la:ejecución sea jurídicamente irregular. 

Si esto pasa o existe arbitrariedad administrativa, el.,  

Poder Judicial se encarga de restablecer el imperio del derecho; 
ya que si la norma jurídica existe es para ser cumplida u obede 

cida. 

Estos poderes son el medio idóneo para externar la volun 
tad de la agrupación política, para determinar las Punciones de 
la autoridad, que luego ejecutan los órganos, según una activi 
dad concreta y especifica que se denomina servicio Oblico. 

Así las perponas, individuales p colectivas se encuen'.. 

tren protegidas por medio jurídico, respecto de los demás y, so 
bre todo, respecto de los poderes u órganos del Estado, esas 
normas atribUyen derechos pdblicos subjetivos. 

Estos derechos tienen fundamento, para su ejercicio, en 
la Constitución y en las leyes, que al establecerlos o recono - 

cerlos, también pueden 'imitarlos pero sin quitarles su natura:- 
leza ni afeotar su esencia. 

El articulo 50. de nuestra Constitución, establece la -
libertad personal para ejercer la profesión, industria, comercio 
o trabajo que le acomode, siendo licitoe. En este oaeo contem -
piamos un derecho pdblico subjetivo. 

Igualmente en las disposiciones contenidas. en los artí-

culos.lo, 20 y 3o. del Código Aduanero, ya4ue autorizan la rea 
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lización del libre comercio de productos extranjeros por las a-

duanas marítimas, fronterizas, interiores y los aeropuertos in-

ternacionales; condicionando dnicamente a los requisitos qUe 

las leyes establezcan y a las limitaciones o prohibiciones que-

acuerde el Gobierno Federal; y se especifica que una vez que las 

mercancías entren en aguas territoriales, en el territorio o en 

el espacio aéreo de la nación, estarán sujetas a dichas leyes, 

limitaciones y prohibiciones. 

Lo anterior nos revela el ejercicio del Poder Legislati 

vo al crear la ley de Aduanas; y el Poder Ejecutivo .al señalar-

prohibiciones o limitaciones. Ambos casos serefieren a las len-

yes materiales en sentido estricto, atendiendo a la naturaleza-

de la actividad del Estado; pero también estamos, en el caso --
del Código Aduanero, ante una ley en sentido forMal, ya que só-

lo podía emanar del Poder Legislativo. 

Conforma al artículo 89 de la. Constitución, el titular-

del Ejecutivo Federal, tiene facultades para promulgar y ejecui 

tar leyes expedidas por el Congreso de la Unión, pero tiene la-
obligación de no trascender esta competencia y debe limitarse. 

Ya que hemos dejado asentado el origen del Estado; su -

evolución a través de la historia; los elementos que lo inte --
gran; los órganos que lo constituyen; su forma de operar y el - 

imperium que ejerce sobre los ciudádanos. Pasemos a analizar la 

conducta de los infractores aduanales que tanto dan() causan a la 
economía de cualquier país y en este caso a la economía mexicana. 

Se considera que el individuo se ve afectado cuando cm 
prueba que los demás son castigados, está ante una expectativa-
en razón de que él efecto del castigo como disuasorio para aque 

llos que no son castigados. El hombre que ha presenciado una con 

ductallegal y el castigo contingente con ella, tratará de no - 
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comportarse de ese modo y de prevenir a los demás. Al hacer éce 

te, éste sujeto presenta su apoyo al poder gubernamental. 

Pero, ea muy raro que quien presencie la conducta, pre-
sencie el castigo. 

En lo que relpeota a los ilícitos de Aduana,: debemos de 
tomar en consideración los graves perjuicios que causan en la e 

conomía'nacional y al Pisco, pero es triste reconocer que el 

lemento humano siempre propende, en nuestro país, a su bien par 

tioular. Principalmente por la falta de 'conciencia cívica, de - 
sentimiento patriótico y de convicciones morales. 

Al relajarse los valores de un individuo, traerá como - 

consecuencia que el contrabandista y el contrabando organizado-

sientan que la defraudación aduanera constituye otro renglón de 
producción o, a su vez, una gran empresa. 

El Introductor en pequefto se cree listo por eludir el - 

control aduanal y ahorrarse una pequeaa cantidad de impuestos,-

pero debemos considerar que los infractores en grande sí están 

lesionando, en forma indiscutible, toda la economía de la na 
lo cual incidirá en su nivel de vida. 

Por ésto, el Estado establece su Código, sus prácticas-

de control y si estas practicas de control son violadas, traerá 

como consecuencia una sanción. Ya que, la característica de la-
coactividad del Derecho es la sanción, y así lo establece el ju 

rísta Luis Legaz y Laoambra al decir:.  "La coactividad consiste-

en la posibilidad de aplicar tina sanción, posibilidad que repre 

santa una fuerza espiritual, ena presión psíquica, una amenaza-

qué debe motivar el cumplimiento del derecho y que, cuando es i 

neficaz, se lleva a la practica, aplicándose las sanciones que-
restauran el orden perturbadonjj3  

a-Introducción a la Ciencia del Derecho, Barcelona, pág.- 



Tanto las sanciones -penales como las sanciones adminis-
trativas son de carácter represivo y se aplican con un propósí4 
to de punición al infractor, con el fin de intimidar en general 

a los sujetos y así inducirlos a evitar la violación de las LeT 

yes, además de perseguir la correción del infractor. 

Según Zanobini, "la inobservancia de cualquier deber de 
los particulares hacia la Administración Pública, constituye un 
acto ilícito de Derecho Administrativo y es causa de la respon-

sabilidad del transgresor hacia el ente titular del interés tu.: 

telado por la norma y en virtud del cual se impone el deber". -

Es decir, surge una responsabilidad al darse actos contrarios al 
Derecho, aunque no se haya producido un daño concreto. Ahora, q7 

si se ocasionó un daño, la responsabilidad impone la obligación 

de repararlo, pero además acarrea siempre la aplicación de una-
pena que puede tener el carácter de sanción penal o de sanción-

administrativa. 

Las sanciones, tanto en el Derecho Penal como en el De-

recho Administrativo, son en ocasiones similares, por ejemplo,-

dentro del Derecho Administrativo se aplica la multa administra 

tiva mientras que en el Derecho Penal se 'aplica la sanción pecu 

naria penal; el arresto en el primero, como la prisión en el se 
gundo; etc. La diferencia estriba en su duración o en su grave-

dad. 

Por lo tanto, podemos deducir que las sanciones adminis 

trativas como las sanciones penales, ambas, son de carácter re-
presivo o punitario y que su diferencia esté en su procedimien-

to: las penas son aplicadas por las autoridades judiciales si - 
guiendo un procedimiento especial señalado en el ordenamiento -

578, 1943. cit. por Lomeli Cerezo, Derecho Fiscal Represivo, E- 
ditorial Porrda, méxioo, 1979, pág. 11. 
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penal, mientras que las sanciones administrativas son impuestas 
por los órganos administrativos, siguiendo los procedimientos «o 

establecidos en las Leyes administrativas. Guido Zanobinisena-

la como criterio prdetioo que: "Son penas administrativas y no-
sanciones, penales todaa'aqumllas cuya aplicación reserva la Ley 

a la autoridad adminiátrativa". 

Asimismo podemos clasificar a las sanciones administra-
tivas ypenales en principales, accesorias y subsidiarias. 

Laa principales generalmente son las multas, las acceso-
rias puede ser_el comiso de las mercancías introducidas en con 
trabando y las:subsidiarias son las que se aplican cuando la san 
ci6n principal no puede ser cumplida, por ejemplo; prisión sub-
sidiaria para el caso de insolvencia económica del sancionado -
por una multa. 

La Potestad sancionadora de la administración es un a -

tributo indispensable para la realización de sus fines y se de-

riva de la soberanía misma del Poder Pdblico, además que "nues-
tra Legislación y Jurisprudencia han reconocido la facultad del 
Poder Ejecutivo para la ejecución de las resoluciones adminis - 

'trativas, reconociéndose que cuando una Ley señale un camino di 
verso, gamo el judicial, debe seguirse éste. Son frecuentes en 

las Leyes administrativas que ellas establezcan a opción de los 
interesados, el doble - camino, administrativo y judicial"./5  

El fundamento Constitucional de la potestad sanuionado-
ra7  de la administración Páblica, lo encontramos en los artidulos 

Amaorw, di Diritto Amnánistrativo, Milano, 1936, Tomo II, 
pág. 467, cit. por B. Villegas Basavilbaso, Derecho Administra-
tivo, Tomo 1, pág. 131, T.E.A., Buenos Aires, 1950. 

i&Serra Rojas, Derecho Administrativo, Librería Manuel Po 
rráa, México, 1962, pág. 303. 
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89 fracción I, artículo 21 y artículo 22 de la Constitución. 
El artículo 89, en su fracción I, establece la facultad 

del Ejecutivo para proveer en la esfera administrativa a la exac 
ta observancia de las Leyes expedidas por el Congreso de la U - 
nión, implicando la expedición de los reglamentos por el Poder-

Ejecutivo, a fin de facilitar su aplicación y ejecución por el- 
mismo Poder. 

El artículo 21 Constitucional, establece que es campe - 

tencia de la autoridad Administrativa el castigo de las infrac-
ciones de los reglamentos gubernativos y de policía. 

El artículo 21, limita el campo de acción de la adminis 
traci6n al hablar que únicamente castigará infracciones cometi-
das a los reglamentos antes mencionados. Pero basándose en lo -
que establece el artículo 89 fracción I, se puede decir que la-
Administración no contraviene lo dispuesto en el artículo 21 --
Constitucional, al imponer sanciones a personas que infrinjan - 
preceptos legales contenidos en las Leyes administrativas; die- 

' 

	

	tintos a los reglamentos gubernativos y de policía. Toda vez 

que no hace sino aplicar una Ley expedida por el Congreso de la 
Unión. lor ser el Poder Ejecutivo el encargado de vigilar y pro 
veer a su exacta observancia y, por lo tanto, el capacitado pa-
ra constatar su cumplimiento. 

Además el artículo 22 Constitucional ha sido interpreta 
do por jurisprudencia de la Oorte, en el sentido de no ser nece 
seria la intervención de la autoridad judicial cuando se hace a 
plicación de bienes para el pago de impuestos o multas/.1  

Dentro de las sanciones que aplica la Administración Pd 
blioa, se encuentran las sanciones fiscales y de acuerdo a algo 
nos autores como Dino Jarach, Giuseppe Maggiore y Manuel Andrea 
zzi, estas sanciones fiecalee eatan regidas por el Derecho 
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nal ?lical o Tributario, y que este Derecho tiene una estructu- 
ra "autónoma" del Derecho Penal Comdn. Estableciendo, estos au.¡-. 
toros, ciertas diferencias como son: 

1.- En el Derecho Penal. Fiscal las violaciones traen co 
mo consecuencia un castigo se denomina "sanci6n".'En el Derecho 
Penal Candes se denomina "pena". 

2.- Ea el Derelho Penal Fiscal las.sanciones.san en ge-
netal de cardoter:pecunario (multas) y rara vez restrictiva de-
la libertad personal. En el)lerechC Penal Común las penas son - 
generalmentaprivativaS de lalibertad. 

Derechopenal Fiscal la obligación de sus nor 
mas debe ser expresa; no tacita. En el Derecho Penal Común sí 
hay abr9gáci811 tácita; 	cuando entra en vigor otra disposición 
al respecto. 

Considerando que el Dérecho.Penal sanciona. normas Cons-

titucionales, Civiles, Mercantilet,i de DerechO del TrabajO, etc., 

no es justificable la autonomía del Derecho Penal Fiscal l aunque 
cuenta en la actualidad con su propio sistema, teoría y método; 

pero, sus principios esencialesson los mismos del Derecho Pe 
nal Comdn, como por ejemplo: "no hay pena sin 'ley", !las penas-
= pueden ser aplicadas por Analogía" y su "naturaleza es osen,-
oialáente represivc". Lo que si se puede decir, es que el Dere-
cho Penal Fiscal el de carácter complementario y sancionador --
del Derecho Penal Comdn. 

Dentro da campo del Derecho en General, ennontramos ---
tres formas de responsabilidad que son: responsabilidad Civil, 
Penal y Administrativa. De las tres, la que nos interesa es la-
Administrativa., ya que tiene por objeto la aplicación de penaó- 

AwGabino Fraga, Derecho Administrativo, 9 ed., Editorial-
Porrda, México, 1902, págs. 280 y 281. 



-35— 

impuestas por el Estado en el ejercicio de su Potestad adminis-
trativa y que compete a la Administración Pdblica.

/  
La responsabilidad por infracciones a las disposiciones 

tributarias y en relación con las penas aplicadas,por la autor/ 
dad administrativa se denomina responsabilidad fiscal, la cual-
forma parte de la responsabilidad administrativa. 

Pasando a la aplicación de las sanciones, siguiendo el-
principio "de dar a cada uno lo que le corresponde", éstas de - 

ben mar:aplicadas a aqiléllos a quienes sea imputable como pro - 

piá la 'Violación. De aquí que la responsabilidad fiscal debe ser 

un principio personpi? 
Nuestro actual Código Fiscal en su artículo 37, fraccio: 

nes VIII y IX, consignan el principio deJ.a responsabilidad per 
sonal al sefialar que por omisión de una prestación fiscal que 

corresponda a los actos o contratos que 	se hagan constar en 
escrituras pdblicas 'o minutas extendidas ante corredor titulado, 

la sanción se impondrá exclusivamente a los notarios o corredo-
res y los otOrgantes a6lo quedarán obligados a pagar los impues 

tos omitidos; pero si la infracción se cometiere por inexacti - 
tud o falsedad de los datos proporcionados por los interesados-
al notario o corredor, la sanción se aplicará a aquéllos; y que 

cuando la liquidación de alguna prestaci6n fiscal esté encamen, 

dada a funcionarios o empleados públicos, éstos serán responsa-

bles de las infracciones que'xie cometan y se les aplicarán las-

sanciones que correspondan, quedando únicamente obligados los - 

nificenzo Manzini, Tratado de Derecho Penal, Buenos Airee, 
1948, Tomo I, Vol. I, págs. 335, 350, cit. por Lomeli C., Dere-
cho Fiscal Represivo, 1979, México, págs. 186,.187. 

/t 'Incisa, Estudios de Derecho Público, Tomo' II, págs. 454 
y sigs. 
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causantes a pagar la prestácién omitida, excepto en los casos --
en que el mismo Código o alguna .Ley fiscal dispOnga que no se —

podrá exigir al causante dicho pago. 

Como se podrá analizar, en las fracciones VIII y IX del 

artículo 37 del Código Fiscal de la Federación, la reeponsabili 
dad del infractor es estrictamente personal, pero no por ésto 
debemos pensar que éste principio prevalece dentro de nuestro- —
régimen fiscal, ya que, si bien es cierto que nuestro Derecho 
Mexicano ha evolucionado en muchos aspectos, también es cierto—

que nuestro Dérecho aún tiene rasgós similares al Derecho Penal 
primitivo en el que la responsabilidad era objetiva y de carác-
ter coleetivo; ya que, la sanción no recaía en la persona auto,-
ra de la violación, sino; en todo el grupo a que ella pertenecía. 

El autor de esta teoría es el profesor argentino Francisco L. — 
Menegazzi, quién señala que en el Derecho de la comunidad priori 
Uva es típica la sanción determinada colectivamente, esto es,—
la venganza contra cualquier miembro del clan a que pertenecía—

el delincuente. La responsabilidad no se determina pór la culpa; 
sino basta el hecho para que se aplique la pena. Estos rasgos 

primitivos loe encontramos en nuestro .Derecho Penal Fiscal, 
bre todo en materiade aduanas, en el que se castiga al grupo 

, 

	

	formado por el propietario de la mercancía y quienes defraudan— 
con ella; y en materia de impuestos internos, al grupo integra—
do por el transgresor real (fabricante) y el poseedor del pro —
dueto gravado.con el impuesto al consumo en el momento en que — 
se inicia el sumario. 

Un ejemplo de responsabilidad colectiva en el Derecho —

de Aduanas, es la pérdida para el dueño de la mercancía objeto—

del contrabando que fué realizado sin su conocimiento. No sólo—
es responaable quién cometió el contrabando, por ejemplo, "el - 
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despachante de aduana", 'lino también el dueño y los conductores; 

al primero se le aplica la pena de comiso y multa a los segun - 

dos. 

Segdn Menegazzi, también la confiscación de la mercan - 

oía que se hace independientemente de una declaración de culpa-

bilidad; lo que la distingue de la confiscación establecida en-

el Código Penal, constituye un rasgo de primitivismo, que se ad 
vierte, igualmente, en que la confiscación no se dirige contra-

una persona sino contra la cosa misma y le afecta quién quiera-

que sea la persona que la tiene en su poder.z  

Algunos rasgos de primitivismo en la represión de las -

infracciones fiscales lo tenemos en el artículo 6 del Código A-

duanero, que establece un derecho real del Fisco sobre las menmo 

caricias objeto de las operaciones aduanales, por el importe de-

sus derechos e impuestos, así como por las multas y gastos a --

que dieren lugar. Es decir, las mercancías responden de las mul 

tes impuestas a los responsables de la infracción de contraban-

do, aunque el propietario no haya tenido participación en ella, 

pues de acuerdo con el articulo 706 del Código Aduanero se esta 

'alece la responsabilidad solidaria del dueño o comitente por ac 

tos u omisiones de los agentes aduanales, aún cuando sean delic 
tuosos. Y el artículo 46 del Código Aduanero, establece que el-

destinatario o dueño de las mercancías es también responsable -
de los actos de los consignatarios y remitentes. 

Analizando estas deficiencias en nuestra legislación, -
tanto el Tribunal Fiscal de la Federación como la Suprema Corte 
de Justicia han emitido Jurisprudencia al respecto, y así vamos 

/9.-Francisco Luis Menegazzi, El Derecho Represivo Fiscal -
del Porvenir, La Plata, 1945, págs. 11 a 25. cit. por Lomeli Ce 
rezo, Derecho Fiscal Represivo, Ed. Porrda, México, 1979, Págs. 
189 a 191. 



como tl Tribunal Fiscal déla Federación expresa: "La doctrina-,  
de la sanción debe ser un capitulo esencial de todo ética, sea-
o no normativa y, por tanto, debe ser una garantía de justicia-

que exige claramente que la pena debe limitarse al culpable y - 
sería lo contrario una grave injusticia, al castigar a un ir:di:-
vidUo por un hecho de otro, en el cual no ha tenido participa - 

cita" (Rey. del M.F., Tomo VI, Junio de 1937, pág. 2229). 

La Jurisprudencia de_la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, no ha sido uniforme, ya que, estableció primero: "Los 

consignatarios son responsables, ante la Ley, por las faltas en 

que incurran los cargadores o remitentes de mercancía" y que "-
"Las mercancías responden directamente al Fisco por los derechos 
y penas en que incurran los consignatarios" (S.J.F., Tomo XXIV, 
pdg. 369). Posteriormente se negó a admitir la responsabilidad-

solidaria del comitente importador respecto de las infracciones 
cometidas por el Agente Aduanal, que establecen los artículos -

46 y 706 del Código Aduanero, ya que estos preceptos quedan li-

mitados por la fracción IX del artículo 212 del Código Fiscal -
(anterior al, vigente), el cual excluye de sanciones entre otros, 

a quienes incurran en omisiones por hechos ajenos a su voluntad 

(Amp. eh Rey. 6332/58 Bol. de Inf. Jud. N. 139, Marzo de 1959,-

134. 155). 

Este Criterio fué reiterado en la siguiente ejecutoria: 
SANCIONES, INTRASCENDENCIA DE LAS. La sala Fiscal senten 

ciadora contempla el problema a debate dentro de un marco juri-
dioo congruente con el principio consignado en la Constitución-
General de la Repdblica, relativo a la intrascendencia de las -

canciones, actitud que también es concordante con lo dispuesto-

en la fracción IX del artículo 212 del Código Fiscal, por lo que 

debe excluirse de sanción a quiénes demuestren fehacientemente- 
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qua han sido obligados a Someter los hechos o a incurrir en las 

omisiones infractoras, por fuerza mayor, caso fortuito o hechos 

ajerios a su voluntad. (Rev. Fiscal 105/64,.Importadora General-

Eléctrica, S.A., Fallado el 10 Julio de 1964. Informe rendido - 
por el C. Presidente de la H. Suprema Corte desJustioia de la -
Nación. Ano 1964, pág. 171). 

%Bando a analizar la naturaleza jurídica de la multa,-
podemos decir que es de naturaleza eminentemente represivo, pues 

te que dentro del Derecho Penal Fiaca' rigen loe principios del 

Derecho Penal Comán, es decir, la multa no tiene como finalidad 

reparación del dallo o un fin indemnizatorio o compensatorio, - 
sino que, la multa es una sanción que tiene como finalidad el 
de intimar a los contribuyentes para que éstos cumplan con sus-
obligaciones fiscales. i cambio la naturaleza jurídica de los-
recargos, que se causaron por la falta o mora en el pago de una 
prestación tributaria, si-  tiene un fin reparatorio del daño pro 
ducido al fisco por falta de pago oportuno. 

Dentro de las infracciones fiscales se puede ser respon 

sable en cualquiera de los dos grados de la culpabilidad, es de 
cir, el dolo y la culpa. 

Las infracciones en que esta presente el elemento "Dolo" 
se encuentran: Cuando se ha producido la ovación total o parcial 
do un impuesto o derecho; por las maniobras, simulaciones o fal 
sificaciones a que se refería el articulo 228 del Código Fiscal 
de la Federación anterior, tales como no llevar los libros que-
requieren las Leyes fiscales, o no llevarlos en la forma legal, 
llevar doble juego de libros, no hacer en los libros prevenidos 

por la ley, los asientos correspondientes a las operaciones eje 

outadae, hacerlos incompletos e inexactos; alterar, raspar o ta 
ohar cualquier anotación o constancia hecha en dichos libros, - 
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destruir o inutilizar éstos para evitar la inspección fiscal, -

no practicar lturinventarios y balances que ordenan las leyes,- 
etc. (Rev. 	Abril,.a'Junio. 1959, Pág. 93)4 

Las infracciones en que esta presente el elemento "cul-
pa% es por lá negligencia u omisión en el cumplimiento de'cier 
tas obligaciones'fiscales accesorias, como no presentar avisos, 

o declaraciOnes; extemporaneidad en el mismo cuMplimiento; fal-
ta de requisitos formales en los documentos prevenidos por. la - 
legislación' fiscal,etc. 

Dentro del pereeho Penal Fiscal también existen causas-
excluyentes de reeponSabilidad, y así vemos el articido 8. de la 
Ley de Hacienda del Departamento del D.P., establece que cuando 

se trate de personas abtolutamente incultas o que se encuentren 

en una situación miserable eóenómica, podrá concederaeles un --
plazo de gracia para el cumplimiento - de las leyes y disposicio-. 
nes fiscales, así como eximirlas de las sanciones en que hubie-
ren incurrido por las infracciones cometidas. 

.21 articulo 37 en sus fracciones X y XI, del Código Pis 
cal de la Federación, dispone que la Secretaría de Hacienda y - 

Crédito Pdblioo dejará de imponer sanciones cuando se haya in - . 
currido en Intracción-a causa de fuerza mayor, o de caso fortui 
to, o cuando se enteren en forma espontánea las prestaciones — 
fiscales no cubiertas en los plazos legales, o cuando la infrao 
ojén ea haya producido por hechos ajenos a la voluntad del in - 
fractor, circunstancia que ésta deberá probar a la Secretaria -
de Hacienda. 

Los agravantes de la responsabilidad fisoal Sont el dolí. 

lo, la reincidencia y el carácter continua de la infracción. 
La reincidencia, de acuerdo a la Jurisprudenoia del TrA, 

bunal asola de la Federación os: "Deben considerarse como cone 
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titútivo de una sola infracción todos los actos del mismo cardo.  
ter de violación, de manera que para que pueda decirse que un 
causante es es reincidente, o lo que es lo mismo, que ha cometido-

por segunda vez la infracción, es necesario'que haya sido penado 

por la autoridad con anterioridad" (Rev. T.F.F., año 1940, pág. 
68). 

El carácter continuo de la infracción consiste en la e-

jecución de actos u omisiones considerados como infracción y se 

repiten una vez que los anteriores'dejaron de surtir Ornet0 Si 

éstos persisten, habrá continuidad y de acuerdo con el artículo 

37, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, será sancto 
nado con el triple del máximo de la sanción que corresonda. 

La acción administrativa del Fisco para el castigo de - 
las infracciones a las disposiciones fiscales y el derecho dese 
xigir el pago dulas multas, se extingue por varias causas y a-
carrean por lo consiguiente la extinción de la responsabilidad-

por infracciones:fisCales y son: 

1.- Cumplimiento de la Pena, El Pago o Compensación. 

2.- Por Condonación. 

3.- Prescripción. 

4.- Muerte del Infractor. 

1.- Cumplimiento de la Pena, Pago o Compensación.- La - 
causa más general de extinción de la responsabilidad por infrac 
cianea fiscales es el cumplimiento de la sanción impuesta, o 
sea, el pago de la cantidad en dinero. Excepcionalmente se pue-

de conmutar la sanción pecuniaria en pena de arrestoi cuando a-
quella no es satisfecha oportunamente. Por ejemplo, los artícu-
los 628, fracciones XXXVIII y XLV y 629 del CódigO Aduanero, se 

ñalan multas que pueden ser conmutadas en arresto hasta de 3, -

15 y 30 días respectivamente. 
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Existe la posibilidad de.efectuarse la compensación de-
la multa cuando ésta ha sido pagada bajo protesta y posterirmen 
te revocada o anulada por la autoridad administrativa o juris - 
diccioaal competente, de manera que el Pisco está obligado a de 
volver su iMperte, es decir, el particular tiene un crédito con 

tra la Hacienda Pública por el monto de la multa en tanto que,-

a• su vez, es deudor a la misma Hacienda de un impuesto o dere - 
cho, oca;` 11 que puede compensarse la multa. 

•_• 
2.- Cendonaciéri..Sa cuando el Poder Público declara que 

no deben de hacerse efectivo, total o parcialmente los créditos. 
en favor de la Hacienda Pública, no puede hacerse a título par-
ticular, sino sólo mediante disposiciones de carácter general,-
cuando se haya afectado o trate de impedirse, se afecte la si - 

tuación de alguna región de la República .o de alguna rama de la 
actividad económica segUn el artículo 30 del Código Fiscal de - 

la Federación. 

3.- Prescripción.- Según el artículo 32 del Código Fis-
cal de la Federación, las obligaciones ante el Fisco Federal y-
los créditos a favor de éste por impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, se extinguen por prescripción en el término 

de 5 anos. 
La prescripción del crédito principal extingue simultá-

neamente los recargos, los gastos de ejecución y, en su caso, -
los intereses. 

La prescripción empezará a oomputarse desde la fecha en 

que el crédito o el cumplimiento de la obligación puede ser le-
galmente exigible y ser& reconocida o declarada por la Secreta-

ría de Hacienda y Crédito Pdblico, a petición de cualquier inte 
rosado. 

4.- Muerte del Infractor.- El Código Penal del Distrito 
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Federal en su articulo 91 dispone: "La muerte del delincuente 

extingue la aoci6n penal, asi como las sanciones que se le hu - 

bieren impuesto, a excepción de la reparación del daño, y la de 

decomiso de los instrumentos con que se cometió el delito y de--

las cosas que sean efecto u objeto de él". 

De acuerdo con este precepto, las multas penales quedan 

extinguidas por la muerte del infractor, ya que tiene el carác-

ter de sanciones pecuniarias conforme al artículo 29 del mismo-

ordenamiento, sin que puedan exigirse a los herederos del delin 

cuente. 

El principio penal de extinci6n de las sanciones por --

muerte del infractor se aplica en el Derecho Penal Fiscal y so-

bre todo, si tomamos en cuenta lo que señalamos en este mismo - 

inciso de que la multa es una sanción y que no tiene el carác -

ter de reparaci6n del dado entonces, con ésto reforzaremos adn-

más este principio. Además que el artículo 22 Constitucional, -

prohibe que se transmita a los sucesores. 
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II.- Estructura Aduanera Vigente en México. 

La Estructura Aduanera mexicana en la actualidad está -4  

organizada de la siguiente forna: Enprimer término podemos no - 

ner a la Secretaria de Hacienda y Crédito Páblico ya que, es de 
su competencia dirigir los servicios aduanales y de inspección- 

y la pelftica fiscal' de la Federación; es decir, le corresponde 

organizar los servicios aduanales. 

El artículo 2o. del Reglamento Interior de la Secreta -

ría de Hacienda y Crédito Público establece que: "Para el despa 

cho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público contará con los siguientes funcionarios y uni 
dades administrativas: Dirección General de Aduanas; Dirección-
de Política Aduanera; Dirección de Investigación y Vigilancia -

Aduanal; Dirección de Administración Aduanera; Dirección de Pro 
cedimientos Legales; Dirección de Planeación y Sistemas;.  Unidad 
de Información y Estadística;...". Es decir, estas direcciones-

se encargan de llevar a cabo la política aduanera que establece 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por otra parten' el artículo 70 del mismo Reglamento de-
termina en el último párrafo de la fracción XXIII que: "La Di - 
rección General de Aduanas estará a cargo de un Director Gene.. - 
Isl, auxiliado por un Subdirector General, por los Directores de 
Política Aduanera; de Investigación y Vigilancia Aduanal; de Ad 

miniatraoión Aduanera; de Procedimientos Legales; y'de Planea - 
ción y Sistemas y por el Jefe de la Unidad de Información y Es - 

asf eme por los Administradores o Jefes de Aduana, - 

por loe Co- 
i  

/.-Articulo 31 fraoción V, de la Ley Orgánica de la Admi— 
nistración Pdblica Federal, que entró en vigor el lo. de Eaero-
de 197?. 
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mandantes en Jefe de Zona de Inspección y Vigilancia Aduanal y p 

por el personal de Inspección que sea necesario". 

Es decir, este artículo establece las Direeciones que van 

a auxiliar en los asuntos de su competencia, a la Dirección Gene-

ral de Aduanas. Estas Direcciones son de resiente creación y se 

encuentran reglamentadas dentro del ReglamenteInterior.de la S - 

cretaría delfaCienda y Crédito Pdblico, que entro en vigor el --

Primero de Enero de 1980: 

La Dirección General de Aduanas, que depende de la Secre-T 

tarla de Hacienda y Crédito Público, fue creada en el ano de 1900. 

Sus funciones y atribuciones lasestablece el Código Adua- 

nero en 	Título Decimo Septimo, y delos artículos 682 al 689. 

También el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y -- 

Crédito Pdblico, determina lós asuntos de su eompetencia én el ar- 

tículo 70. 

La Dirección 'General de Aduanas cuenta con la siguiente- 

estructura: 

lir- Dirección General: 

a).-Asesores. 

b) ..Visitadores. 

c).-Unidad de Información y Estadística. 

2.- Subdirección General: 

a).-Región Centro: Aduanas; México, Postal, Aeropuerto, 

Tampióo, Veraórdz, Coatzacualcos y Sala 5. 

3.- Dirección de Política Aduanera: 

a).-Comisión Nacional de Criterio Arancelario, 

b).-Subdirección de Estudios: 

b.1.- Departamento de Estudios Arancelarios. 

b.2.- Departamento de Estímulos al Comercio Exterior. 

z.-Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 
de Diciembre de 1980. 
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b.3.- Departamento de Zonas fronterizas iMaquiladoras. 
c).- Regi6n Sureste: Aduanas;•Ciudad del Carmen, Campeche 

Progreso, Can Cun, Chetumal, Comitán y Ciudad Hidalgo. 
4.- DIRECCIÓN DE:INVESTIQACION y VIQILANCIA: 
a).- SUbdirecci6n de Investigación. 
a.1.- Departamentode Investigaci6n. 
b).- Subdirecci6n de Vigilancia Aduanal. 

b.l.m.,  Zonas de Inspección y Vigilancia. 
Comandancias devResguardo Aduana', 

c).- Rogi6wNorestei Aduanas; Ciudad Acuna, Piedras Negras, 
Nuevo Laredo, Miguel Alemán, Reynosa, Matamoros, y 
Apodáca. 

5.- DIRECCION DE ADMINISTRACION ADUANERA:' 
a).- Subdirecci6n:de,OPeraciones. 
a.l. Departamento de Procedimientos. 
a.2.- Departamento Pericia' Calificador. 

a.3.- Départamento de OperaCionea Especiales. 
a.4.- Departamento de Operaciones Temporales. 
b).- Subdirecci6n de Control de Almacenes y Fianzas. 

.b.l. Departamento de Adeudos y Fianzas. 
1362.- Almacen Central Pisca". 
e).- Subdirecci6n de Valoraci6n. 
0.1.- Departamento dé Importadores. 
0.2.- Departamento de Mercancias Identificables. 
0.3.- Departamento de Control. 
d).- Regi6n de Occidente: Aduanas; Salina Cruz, Torre6n, 

Mazatlan, Guadalajara, Manzanillo, Lázaro Cárdenas, 
y Acapulco. 

6.- DIRECCION DE PROCEDIMIENTOS LEGALES: 
a).- Subdirecci6n de Procedimientos Legales. 
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a.1.- Departamento de Instrucción de Expedientes. 

a.2.- Departamento de Revisión de Expedientes. 

a.3.- Departamento de Servicios Legales. 

a.4.- Unidad de Estudios Legislativos. 

b).- Región Noroeste: Aduanas; Tijuana, recate, Mexicali, 

San Luis Rio Colorado, Santa Resalía, Guaymas, La 
Paz, Ensenada. 

7.- DIRECCION DE PLANEACION Y SISTEMAS: 
a).- Subdirección de Programación. 
aa.- Departamento de Programación. 

a.2.- Departamento de Organización y Métodos. 
a.3.- Departamento de Presupuesto. 

a.4.- Unidad de Orientación, Información y Quejas. 

b).- SubdireeciónAdministrativa. 

bel.- Departamento de Administración. 

b.2.- Departamento de Recursos Materiales. 

c).- Escuela Nacional de Capacitaci6n Aduanera. 
d).- Región Norte: Aduanas; Puerto penase°, Sinoita, No-

gales, Naco, Agua Prieta, Palomas, Ciudad Juárez y 
Ojinaga. 

De acuerdo al artículo 70 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es competencia de la -
Dirección General de Aduanas: 

Formular la política Aduanera, conjuntamente con otras -
unidades administrativas competentes. 

Proponer los planes y programas de actividades en materia 

de recaudación, comprobación, vigilancia e inspección, liquidae4' 
ción, cobro coactivo, contabilidad de ingresos y movimientos de 

fondos, aplicación de estímulos fiscales,imposición de infrac~- 
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ciones, recursos administrativos de su competencia, los planes y 

programas en materia de inspección,verificaciones y reconocimien-

tos para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

en la materia de su competencia, también proponer, el estableci-

miento o supresión de aduanas o secciones aduaneras, autorizar -

el pago de las participaciones derivadas de sanciones y de los -

honorarios para la prestación y contról'de servicios extraordi-

narios a cargo del personal aduanero. 

Establecer. los 'sistemas y procedimientos a que deben su-

jetarse las Aduanas y las Zonas de Inspección y Vigilancia Adua-

nales y evaluar sus resultados. 

Participar en el estudio y formulación de aranceles, pre-

cios oficiales y de proyectos de estímulos fiscales a las expor-

taciones y subsidios a las importaciones, en el estudio y elabo-

ración de las medidas relativas a operaciones fronterizas, a las 

operaciones temporales de importación y exportación así como a -

los estímulos fiscales para el fomento de la industria maquilado-

ra, y para el desarrollo de las zonas fronterizas y de las zonas 

y perímetros libres. 

Representar a la Secretaría en los organismos internacio-

nales en materia de tributación aduanal y dar cumplimiento a los 

acuerdos y convenios internacionales que se celebran. 

Integrar la información estadística sobre las operaciones 

de comercio exterior, Llevar el Registro Nacional de Importadores 
y Exportadores. 

Tramitar las solicitudes de patente aduanal; someter a la 

consideración de la Subsecretaría de su adscripción, los proyectos 

de acuerdo concernientes a la expedición, suspansiÓn y cancela-

ción de la patente que proceda, llevar el Registro de Agentes A-

duanales, disaftar y aptrobar las formas oficiales de avisos, de- 
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claraciones„ manifestaciones y demás documentos requeridos por - 

las disposiciones fiscales y dar instrucciones para su formula-

ción, recibir de los partioulares,y en su caso'; reqúerir los a-

visos, manifestaciones y demás documentoá que conformé a la legis-

lación aduanera deben de preaantarse ante la misma 

Resolver las consultas que formulan los interesados en --
situaciones reales y concretas sobre la aplicación de las.dispo-

siciones materia de su competencia y de las solicitudes de devo 

lución y compensación de impuestos a la importación o exportación. 

Aplicar la legislación aduanera, incluyendo la Ley de Valoración 

Aduanera de las Mercancías de Importación; autorizar y supervi-

sar las, Operaciones aduaneras y aplicar los subsidios, franqui-

cias, exenciones y estímulos fiscales que se otorguen con arre-

glo a Las disposiciones en la materia. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias de inspección 

y verificación y reconocimientos, así como Realizar los demás ac-

tos que establezcan las disposiciones fiscales para comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de impUestos, dere-

chos y aprovechamientos a la importación, a la exportación, de 

valoración aduanera y de otras operaciones aduaneras y, en su ca-

so, secuestrar las mercancías. 

Requerir dele os causantes y demás obligados, la exhibi—

ción de libros de contabilidad, de documentos, correspondencia e 

informes y proceder a su revisión, a fin de comprobar el cumpli-

miento de las obligaciones fiscales. 

Determinar la existencia de créditos ?iscales, dar las -

bases para su liquidación y fijarlos en cantidad líquida respec-

to de impuestos, derechos y aprovechamientos,' en .materia de im-

portación, exportación y otras operaciones aduaneraten los tér- 
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minos de las leyes respectivas, a los causantes y demás obligados, 

así como recaudar dichos conceptos de ingresos y sus recargos ob-

servando los sistemas, procedimientos e instituciones que fije - 

la Tesorería de la Federación. 

Recaudar los impuestos que se causen con motivo de la im-

portación de bienes y sus recargos, observando los sistemas, pro-

cedimientos e instituciones que fije la misma Tesorería. 

Investigar, comprobar y sancionar las infracciones a las 

disposiciones aduaneras, instruyendo al efecto los procedimientos 

administrativos correspondientes, así como revisar de oficio las 

resoluciones de las aduanas en esta materia. 

Conceder prórrogas y autorizaciones para el pago en par-

cialidades de créditos fiscales en las materias de su competencia, 
previa garantía de su importe y accesorios legales, con sujeci6n 
a las directrices, requi-sitcar.limitaciones, sistemas de control 

y supervisión que fije la Tesoreria de la Federación. 

Tramitar y resolver los recursos administrativos en los 

asuntos de su competencia. 

Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación la pre-

sunta comisión de delitos fiscales y oficiales de que tenga cono-

cimiento con motivo de sus actuaciones, y a las autoridades co-

rrespondientes de las infracciones fiscales cuando no sea de su 

competencia imponer las sanciones correspondientes. 

Compete a' la Dirección de Política Aduanere& 

Proponer la política aduanera de la Secretaria, ejercer 

las facultades de la Dirección General de Aduanas de participar 

conjuntamente con las autoridades competentes respecto al estu-

dio y formulación de los aranceles, precios oficiales, estímulos 

fiscales a las exportaciones y subsidios a las importaciones, así 

Jkkrtíoulo 71 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Pdblico. 
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como en el estudio y elaboración de las medidas relativas a ope-

raciones fronterizas, a las operaciones temporales de importación 

y exportación, así como a los estímulos fiscales para el fomento 

de la industria maquiladora, y para el desarrollo de las zonas -

fronterizas y de las zonas y perímetros libres. 

Estudiar y proponer la política sobre acuerdos y convenios 

internacionales en materia aduanera. 

Compete a la Dirección de Investigación y Vigilancia --

Aduanali 

Proponer los planes y programas en materia de inspección, 

vigilancia, verificación y reconocimientos para comprobar el cum-

plimiento de las obligaciones fiscales en materia aduanal; los 

sistemas y procedimientos a que deban sujetarse las mismas y las 

que deban realizar las Aduanas y las Zonas de Vigilancia e Inspec-

ción Aduanal. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias de inspección, 

verificación y reconocimiento, así como realizar los demás actos 

que establezcan lás disposiciones fiscales para comprobar el cum-

plimiento las obligaciones en materia de impuestos, derechos y a-

provechamientos a la importación, a la exportación, de valoración 

aduanera y de otras operaciones aduaneras y, en su caso, secues-

trar las mercancías.- 

Requerir de los causantes y demás obligados, la exhibi--

ción de libros de contabilidad, documentos, correspondencia, e -

informes y peoceder a su revisión a fin de comprobar el cumpli-

miento de las obligaciones fiscales en las materias de los im-

puestos a la importación, a la exportación, de valoración adua-

nera y de otras operaciones aduaneras. 

Investigar las infracciones a la legislación aduanera,in-

°luyendo la Ley de Valoración Aduanera de las Mercancías de impor-

lirldmml@ 72 del Reglamento Interior de la S. H. y C. P. 
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tación. Comunicar los resultados obtenidos mn las visitas de 

 

ins-

pección, verificación, reconocimiento y demás actos de comproba-

ción a las autoridades competentes para determinar créditos fis-

cales a fin de que ejerzan sus facultades. 

Informar a la Procuraduría Fiscal de la presunta comisión 

de delitos fiscales y ofióiales de que tenga*cnecimiento con mo-

tivo de sus actuaciones. 

Compete.a la Dirección de Administración Aduanero!: 

Aplicarla legislación aduanera incluyendo la Ley de Valo-

ración Aduanera de las Mercancías de Importación, autorizar y su-- 

pervisar las operacioneá aduaneras y aplicar los subsidios, fran-

quicias, exenciones y estímulos fiscales que se otorguen con arre-

glo a las disposiciones en la materia. 

Recibir de los particulares y, en su caso, requerir los 

avisos, manifestaciones y demás documentación que conforme a las 

disposiciones fiscales deben presentar ante la misma. 

Determinar la extetencia de créditos fiscales; dar las ba-

ses para su liquidación y fijarlos en cantidad líquida respecto 

de impuestos, derechos y aprovechamientos en materia de importa-

ción, exportación,y otras operaciones aduaneras en los términos 

de las leyes respectivas, a los causantes y demás obligados, así 

como recaudar dichos conceptos de ingresos y sus recargos, obser-

vando los sistemas procedimientos e instituciones que fije la Te-

sorería de la Federación. 

Resolver las consultas que formulen los interesados en si-

tuaciones reales y concretas sobre la aplicación del arancel, de 

las disposiciones materia de su competencia y las solicitudes de 

devolución y compensación de impuestos a la importación o expor-

tación. 

.5.-krtículo 73 del Reglamento de la S. H. y C. P. 
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Tramitar el recurso ~inconformidad interpuesto contra 

la rectificación de la clasificación arancelaria de las mercancías. 
Conceder prórrogas y autorizaciones para el pago eirpardia 

lidadea de los créditos fiscales en las materias de sU chmpetens. 

cia previa garantía de su importe y accesorios legales con suje-

ción a las directrices requisitos, limitaciones, sistemas de con-
trol y supervisión que fije la Tesorería de la Federación. 

Compete a la Dirección de Procedimientos Legaled5 

Sancionar las infracciones a la legislación aduanera y 

revisar las soluciones de las aduanas en esta materia. 
Tramitar las solicitudes de patente de Agente Adilann,, 

así como elaborar los proyectos de acuerdo concernientes a la ex-

pedición, suspensión o cancelación de patentes que procedan. 

Llevar el Registro de Agentes Aduanales. Resolver las C4 
consultas que formulen los interesados en situaciones reales y.-

concretas sobre la aplicación de las disposicioenes materia de su 

competencia. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Federación 

de la presunta comisión de delitos fiscales y oficiales de que -

tenga acaecimiento con motivo de sus actuaciones, .y a las auto-

ridades competentes tratándose de infracciones fiscales cuando no 
sea de la competencia de la Direoción General. de Aduanas imponer 
la•sanción correspondiente. 

Compete a la Dirección de Planeación y Sistemaj: 

Elaborar los sistemas y procedimientos de control de las 

unidades de la Dirección General do Aduanas. 
Hacer los estudios sobre la organización de las unidades 

administrativas de la Dirección General de Aduanas y proponer - 

s.-Artículo 74 del Reglamento de la S. H. y C. P. 
»Artículo 75 del Reglamento de la S. H. y C. P. 
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las medidas que procedan. 

Implantar las pólíticas generales de personal, recursos 
presupuestales y materiales generados por la Oficialía Mayor. 

Diseñar las formas oficiales de avisos, declaraciones, -
manifestaciones y documentos requeridos por las leyes aduanerasT  
elabbrando los instructivos para su formulación. 

Compete a la Unidad de Información y Estadísticá5 
Llevar la estadística sobre las operaciones de comercio-

exterior. 

Llevar el Registro Nacional de Importadores y Exportadores. 

Llevar la información administrativa y contable de las A-

duanas de la República y de la Zonas de Inspección y Vigilancia 

AduariPl. 

Como nos pudimos dar cuenta, algunas de sus actividades, 

las realizan en forma coordinada y algunas para aprobación supe-

rior. 

Actualmente, estas Direcciones integran la Estructura A-

duanera Vigente en México y todas dependen de la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público. 

g,-Artículo 76 del Reglamento de la S. H. y C. F. 
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31 Derepho Aduanero como Radia del Derecho Yiscal. 

Para poder comprender la naturaleza jurídica del Derecho 

Aduanero, es necesario saber el significado del término aduana", 

el significado de'"aduana" como institución su finalidad y, el 
objeto del Derecho Aduanero. 

Primeramente analizaremos el término "aduana". Como ante-

riormente vimos en la introducción "aduana" es una palabra dé o-
rigen árabe; "ayaduan" o "adayu£n" significa "el libro de cuentas", 
y el término "divánun" que significa "la casa donde se cobran los 

impuestos". Así nos_dimos cuenta que por deflexión idiomática se 

transformó en "divana", "duana", hasta llegar a la denominación 
que actualmente conocemos: Aduana. 

La lengua Española ha establecido, que el término "aduana", 
significa "oficina pdblica establecida generalmente en las costas 
y fronteras para registrar en al tráfico internacional los géne-

ros y mercaderías que se importan o se, exportan, y cobrar los de-
rechos que se adeudan". 

Estos derechos que se "adeudan", son los impuestos que se 

deben cubrir para tener el derecho de importar y e;:portar toda - 

clase de géneros gravables. 
"Aduana" como institución, es aquella que tiene a su car-

go la percepción de los dereclos de importación y exportación de 
mercaderías y, de un modo general, la ejecución de las Leyes y - 
reglamentos relativos a la política fiscal en orden al tráfico -
fronterizo. 

Es una institución de derecho pdblico, puesto que desa—

rrolla una actividad propia del Estado y cuya finalidad es la - 
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percepción de los impuestos aduaneros. 

El objeto de la relación jurídica-tributaria es la pres-

tación pecuniaria o tributo, así lo establece la doctrina, tra—

tándose de los tributos en general. 

Quien importa y exporta las mercancías, siendo operacio-

nes gravables, debe dar al Fisco un tributo9constituidó por*una 
SUMA  de dineroi°  

Por lo anterior, podemos decir que el objeto del Derecho 

Aduanero, es el de aportar recursos al presupuesto del Estado, -

a travez de los impuestos que se aplican a las actividades que -

se desarrollan para la importación y exportaci6n de géneros o mer-
caderías gravables. 

La Aduana constituye uno de los más importantes atributos 

de la soberanía de.la Nación. Eá el medio para ejercer el poder 
de Policía Fiscal, én todo cuanto se relaciona con la importación, 

exportación y tránsito de mercancías por sus fronteras. 

Las normas aduaneras que gravan el ingreso o egresc de -

mercaderías, o que prohiben, restringen o reglamentan el tráfico 

comercial por las fronteras, regulan las garantías constituciona-

les de entrada y salida de nuestro territorio, de navegar y co—

merciar. 

Por lo tanto, las normas legales y reglamentarias que de-

terminan el régimen fiscal al cual deben someterse los importado-

res, exportadores, agentes aduanales, despachantes de aduana y, 

en general, quienes realizan operaciones con mercaderías a tra--

ves de las fronteras de la República, por las vías marítimas, a-

éreas, terrestres y postales, constituyeb el Derecho de Aduana. 

9.-"La obligación fiscal nace cuando se realizan las situacio-
nes jurídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales...". Ar-
tículo 17 del Código Fiscal de la Federación.de 1967 

/D: "El pago de los créditos fiscales deberá hecerse en efec-
tivo..." . Artículo 23 del Código Fiscal de la Federación.de 1967« 
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El Derecho de Aduana es,esencialmente, Derecho Pdblico - 

es decir, protege directa e inmediatamente intereses públicos, -

aunque .de manera mediata e iddireeta,e1 interes privado, ya que, 

como señala Bielsail "los destinatarios son siempre los. habitantes". 

Las relaciones jurídicas a que da lugar el impuesto de a-
duana son, en general, relaciones de Derecho Pdblico y sólo por 

vía de excepci6n hallarán aplicación las normas de Derecho Priva-
do; siempre _y cuando resulte evidente que las leyes especiales - 
han querido referirse a ellas. 

Dentro del Derecho P1blico se halla el Derecho Fiscal que 

se encarga del estudio de los ingresos del Estado y de todos los 

procedimientos que se llevan a cabo para la obtención de impues-

tos, derechos y aprovechamientos (ingresos ordinarios). Para Bta.-
sall el Derecho fiscal regula la acción dirigida a la determina-41.  
ción y percepción de las contribuciones y las correlativss garan-
tías jurisdiccionales de los contribuyentes. 

En Derecho Fiscal, las relaciones entre Estado-Fisco y - 

el contribuyente u obligado, se caracterizan por la existencia -

del factor Poder o Insperium; el Estado-Fisco actúa como poder y, 
sus dictados tienen fuerZa coactiva, ya que están dotados de Im-

perium. 

El Derecho Aduanero es, por su objeto, una Rama del Dere-
cho Fiscal. En el orden de las prestaciones aduaneras, el Estado 

por intermedio de sus organismos, de su administración, conc~-..! 

rriendo un determinado supuesto de hecho 1-ingreso. o egreso de - 

mercancías o prestación de servicios-, exige autoritativamente -
una determinada prestación pecuniaria (impuesto o tasa), de quien 

&Rafael Bielsa, Derecho Administrativo, Buenos Aires, 1954, 
Tomo I, página 35. 

,Rafael Bielsa, op. cit., Tomo IV, página 455. 
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se halle obligado a su pago. El Estado, dice Bielsál constituye 

el elemento dominante de la relación jurídica fiscal. En el or-

den de la Aduana lo es el Estado Nacional, dado que los Estadós 

Federados no pueden, por carecer de imperium, imponer derechos - 

de Aduana. 

Para fundamentar, aun más, lo anterior, podemos hacer -

mención a lo que establece el artículo lo. del Código Fiscal de 

la Federaci64 al señalar: "Los impuestos, derechos y aprovecha-

mientos se regularán por las leyes fiscales respectivas, en su -

defecto por éste ,Código y supletoriamente por el derecho común.." 

Ahora, si el término "divanun" significa "la casa doride-

se cobran los impuestos", y los impuestos se regulan por las le-

yes fiscales entonces, podemos decir que el Derecho Aduanero es 

parte o mejor dicho, es una rama del Derecho Ficral. 
El mismo Código Aduanero, en su Título Segundo, trata del 

sujeto, objeto, cuotas y solidaridad en el pago de las prestacio-

nes fiscales. 

Otro vínculo, del Derecho Aduanero, con el Código Fiscal 

es relacionado a los derechos de importación y exportación . Que 

señalamos al determinar a la Aduana como tala institución que tie-
ne a su cargo la percepción de los derechos de importación y ex-

portaci6n, y que están previstos, esos derechos, también, por el 

artículo lo. del Código Fiscal y señala que serán regulados por 

leyes fiscales. 

Además, al analizar el concepto de Derecho Fiscal y del 

Derecho Aduanero, nos daremos cuenta que, mientras "EL Derecho 

Fiscal es una rama del Derecho Público que se encarga del estudio 
ilRafael Bielsa, op. cit., Tomo IV, página 456. 
paublicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

Enero de 1967. 



-59— 

de los ingresos del Estado y de. todos los procedimientos que se 
llevan a cabo para la obtención de impuestos, productos y apro-

vechamientos (ingresos ordinarios)“. El Derecho Aduanero es una 

rama del Derecho Fiscal que se encarga o trata de la percepción-

de los derechos de importación y exportación de génerosy merca-

derías.gravables. 
Es decir, el Derecho Fiscal es el género y el Derecho 

duanero es la especie. Ya que, el primero regula los ingresos del 

Estado de una manera general (impuestos, derechos, productos y a- 
. 

provechamientos). Mientras que el Derecho Aduanero regula los in- 

gresos del Estado de una manera específica (La ejecución de las 
leyes y reglamentos relativos a la política fiscal en relación - 

al tráfico de géneros y mercaderías). 

• Por último, el Derecho Aduanero está constitUído'p r nor-

mas de índole tributaria Propiamente dicho, administrativas, pro-
cesales y penales. Este. complejo normativo, gobernado por princi-

pios constitucionales, presenta características específicas, como 

consecuencia de la primacía de la materia tributaria. Las normas 

administrativas, penales y procebales, se armonizan entre sí, pa-

ra la consecución de los objetivos tributarios del Estado. Sien-

do el Derecho Aduanero, un instrumento por medio del cual el Es-

tado exterioriza su política arancelaria en materia de comercio 

internacional, en cumplimiento de las estipulaciones de sus leyes 
o de los tratados de los cuales es parte, y como objetivos debe-. 

ría tener, el eximir del pago del impuesto a determinadas imponw 

taciones así, edad zravar determinadas importaciones de mercade-

rías extranjeras para proteger a las industrias del país. 



b).- Transformación de la Legislación Aduanera en México. 

Las disposiciones que actualmente nos rigen son el Códi-

go Aduanero de 1952, la Tarifa General de Exportación de 1958 y 

la Tarifa General de Importación de 1964. 

La Tarifa General de Importación de 1964, está basada en 

la Nomenclatura, Aduanera de Bruselas. Esta Nomenclatura es pro-

ducto de un acuerdo de bás de 80 naciones, las cuales reunidas -

en Bruselas acordaron la creación de una tarifa, uniforme _vara to-
dos los paises. 

El término Nomenclatura deriva del latín nomenclatura, -

que significa nómina, conjunto o catálogo de voces técnicas y pro-

pias de una actividad. 

La Nomenclatura Aduanera de Bruselas, con sus notas lega-

les, reglas interpretativas y las notas explicativas preparadas 

ror el Jonsejo de Cooperación Aduanera de Bruselas, fue adoptada 

or nuestra legislación a partir de 1964. 

La Comunidad Económica Europea y la Asociación Latino A-

mericana de Libre Comercio adoptaron la Nomenclatura de Bruselas. 

La aceptación mundial de ese instrumento, facilita las transac.--

óiones comerciales al uniformar, en la forma técnica más apta, -

las vocee para designar a los productos, frutos y mercaderías. 

Las normas y estructuras generales son afines a todos -

los países,que pertenecen a ésta agrupación, pero se les deja li-

bertad para que regulen en las últimas dos cifras, conforme a sus 
características peculiares, el comercio internacional. 

En México se requiere que haya una verdadera y completa 

transformación dentro de su legislación aduanera ya que, es poco 

provechoso contar con un adecuado sistema de clasificación de mer- 
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canelas, si los actos previos y posteriores a la ubicación del u. 

producto en el arancel, para determinar su gravamen y las moda-

lidades normativas de su importación o exportación, son demasia-

do lentos, y tan lentos que parece que estamos en la época en que 

no se contaba con los medios de comunicación ni con la infraesa-... 

tructurá portuaria y las instalaciones que en los aeropuertos -

existen en la actualidad. 

México requiere un sistema de aduanas de alta eficacia, 

un régimen impositivo aduanero que se vincule al plan de progre 

so económico general, un'cuerpo regulador para la aplicación de 

las modernas directrices en materia de protección económica, de 

seguridad nacional y de 	salvaguarda de la salud pública, ade-

más de una tenaz, extensa y permanete labor de vigilancia que --

proteja las finalidades de nuestro comercio exterior'y las mani-

festaciones positivas del sistema económico mexicano, dañado gran-

demente por el contrabando. 

La transformación que actualmente es muy necesaria, no 

es una cuestión sencilla ni rápida. 

Las tarifas de Importación y Exportaciódses lo más actua-

lizado de nuestro sistema aduanero, y no han podido adecuarse del 
todo a los requerimientos de la simplificación de las negociacio-

nes en materia arancelaria-aduanal. 

Tampoco, estas tarifas, han logrado la integración regio-

nal, por lo que las autoridades hacendarias se han avocado al es-

tudio de una nueva política arancelaria, que sea uniforme y que 

sea más accesible a los particulares, y principalmente que sea -

acorde a las necesidades actuales de nuestro país. 

I5La Tarifa del Impuesto General de Exportación ha quedado 
adecuado a la. Nomenclatura Arancelaria de Bruselas, con lo cual 
se ha extinguido la incongruencia de operar con sistemas diferen-
tes que limitaba y frenaba las negociaciones internacionales so-
bre tratamiento preferencial, particularmente con los paises miem-
bros de la Asociación Latino Americana de Libre Comercio. 
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Loe primeros frutos, de esa nueva política arancelaria, 

se han concretizado, al eliminar el impuesto específico. La cual 

es determinaba por una cantidad fija sobre una euenta determina4 

da (tonelada, litro, etc. ) y que, en razón_de su rigidéz, per-

día eficacia si los precios de los artículos se eleiran o resulta-

ban muy gravosos -ti descendían.. Además de que las importaciones 

de mercaderías de alta calidad quedan prácticamente desgravadas, 

mientras que los importadores de 	artículos de menor calidad 

soportan una carga tributaria más fuerte. 

Por lo tanto, a partir del primero de enero de 1975 se -

abandonó el sistema tributario mixto, en el cual concurrían las 

cuotas específicass -y ad valorem, y entro en vigor, como único - 

gravamen, eI impuesto ad valorem; el cual consiste,en cobrarse - 

un porcentaje sobre el valor de la mercancía. 

El impuesto ad valorem es un impuesto aduanero per natu-

raleza y por medio de 61,se aplican los principios le equidad y 

proporcionalidad en materia impositiveC Es eficaz porque mantiene 

una independencia total de las fluctuaciones de precios y de mo-

nedas. 

La transformación aduanera deberá ser zradual, pero expe-

dita, ya que, al ser la materia aduanera tan extensa y compleja, 

en donde se inte~tlaeianan y contraponen diversos intereses, -

que han hecho llegar aun alto nivel de complicación y que en la 

actualidad se refleja en la anarquía impositiva existente en el 

pais. Y por lógica, debe iniciarse esa transformación a partir -

del actual Código Aduanero. 

4-Con la implantación del impuesto ad valorem y la exclu-
sión del impuesto específico, se adoptó el sistema de valoración 
conforme a la definición del Consejo de Cooperación Aduanera. 

/1/Ya que así se ¿raya la importación tomando en cuenta el 
grado de manufactura de loo productos, desde los primarios, has-
ta loe suntuarios. 
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El primer paso, para lograr la tansformación total de 
nuestra legislación aduanera, consiste en hacer una revisión con-
cienzuda de ese ordenamiento y así obterer una visión precisa de 
su fúncionalidad. Haciendo ésto, nos daremos cuenta que ese orde-
namiento es mucho muy extenso y muy rígido; que fué,redactado, - 
incorporando a su estructura, los conceptos 	la época,. y se pre- 

tendio convertirla en una ley actualizada, haciendo las adaptacio-
nes consideradas pertinentes. Omitiandose la caraOteristiea mae 

importante de la. materia, fiscal: su inevitable y permanente evo. 

'unión. 

Por todo esto, el Código Aduanero no ha podido adaptarse 

facilmente a las variantes del comercio exterior 
Para lograr una verdadera tranIformación, se requiere que 

el Congreso de la Unión reforme totalmente el Código actual pero, 
por ser tan complejo y lento el acto legislativo, ha resultado -
más práctico seguir con instituciones obsoletas y legislar al mar-

gen de los procedimientos constitucionales, en lugar de poner en 
movimiento el aparato legislativo, para realizar una refbrma legal. 
or esto en la actualidad,nos rigen Códigos como el Código Civil, 

que esté vidente desde el año de 1932; el Código Penal que nos -

rige desde 1931; el propio Código Aduanero que nos rige desde -
1952, etc. Ior esta razón las leyes mexicanas, en su mayoría, - 
son obsoletas. 

Así, el Código Aduanero, que pretendió abarcar toda la - 

normatividad al respecto, no distinguió ninguna- diferencia de nor-
mas. En él se incluyeron a un mismo nivel, los principios funda-
mentales, las normas reglamentarias y las disposiciones meramente 
de instructivo; normas que quedan inmóviles y que han tenido 

n:E1 cambio de la realidad ha sido más rápido que el siste-
ma de reformas ya que, al reformarse tal o cual supuesto para ac-
tualizarlo; al entrar en vigor esa reforma, la realidad ya7vario. 
Dejando inoperante la reforma hecha. 
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el inconveniente de sujetar drásticamente a la autoridad y a los 

particulares, a procedimientos adecuados a las realidades de la 
década de los cincuentas; década en que' fuá publcado dicho códi-

,go y que en la actualidad constituye una ley arcaica Tobsoleta 

que ha traído como consecuencia el fomento, en una gran propor-
ción, tanto de la corrupción en las aduanas como el incremento - 

del contrabando. 

Durante loe trabajos del seminario n'a industria de trans- 
/9 

formación y el comercio exterior% el director general de Adula-

nas de la secretaría de Hacienda, GUillermo Icamíres Hernández - 
afirmó, que la realidad económioa nacional preciaa de adeCuar la 

administración Ablica a su ritmo, Para estar en posibiliddes de 

responder, en forma eficiente, al aumento de 111 .manda de mercan-
cías del exterior, destinadas a la producción y' a incrementar la 
oferta disponible de alimentes, as/ COMO de imnult-4r 	crecimien- 

to de las exportacionee. 'xieconoCi6 la necesidad zk ad7.17)tar COAS-
tantementa los procedimientos en materia: aduanal. 

Ramírez Hernández considera quo la mutua confianza entre 
los importadores habitualee y la autoridad plblioa fiscal, hará 

posible la simplificación y eliminaoión de trlmites que frenan--

la, prontitud de los deepachos aduanales. cosa que es dificil de 

lograr y si se lograra, sólo se lograría. en loe asuntos en que -

interviniera un importador habitual, y no abarcaría al cruce° de 

la población que en un momento dado quisiera imnortar o exporter 
géneros o mercaderíae. llar 10 tanto,la única solución es lograr 
una verdadera y total traneformaoi6n,en la legislación :Adugnera t  
que se adecde a la realidad económica del país; haciendo más ági-

les y sencillas las actividades del comercio exterior para que así, 

reditúen mayores beneficios y competitividad en el exterior. 

&Organizado por 00410INUA durante el mes de Julio de 1981. 
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c).-Rigidez del Actual Código Aduanero 

En el. año de'1951 se expidió la nueva legislación, para 

duanas con el nombre: de Código AduanerO de. los Estados Unidos Me-

xicanos, que si.biéries cierto, con numerosas refórmaa, está vi- 
gente hasta la fecha. Este Código esta integrado por 727 artícu,.. 

los diseminados en 19 Títulos. 

Este-  Código trajo como consecuencia una gran abundancia 

de decretes, circularesi. acuerdos y de todo tipo de disposiciones 

intarnas,,debido, principalmente, a la rigidez de dicho Jódigo. 

Todo esto se hiZo con la finalidad de adeCuar los supuestos pre-

vistos por la ley, a lás necesidades que se fueron presentando, 

debido .principalmente, al lógico desarrollo económico del pais. 

Es decir, en un momento determinado el supuesto original se vol-

vio inoperante para ser aplicado en un caso real y concreto. 

Por esto, el Código Aduanero ha tenido que ser objeto de 

constantes reformas,:en áreas en que era ineludible adaptarlos a 
las nuevas realidades; muchos artículos han sido derogados por - 
su inoperancia. De esta forma se mantienen en su articulado un - 

cdmulo de suposiciones prácticamente inútiles, y cn la actualié 

dad no se han plasmado, en el Código Aduanero, instituciones nue-

vas y de probada eficacia como las normas sobre contenedores la 

autodeterminación del impuesto, etc. Por estos razonamientos, nos 

daremos cuenta que es indispensable remodelar en su totalidad, -

los sistemas aduaneros en México ya que, con las simples refor-
mas y la abundancia de decretos, circulares, acuerdos, etc., se 

caerá completamente ;en una anarquía operativa. 

20 Como ejemplo podemos mencionar a nuestra legislación en 
az,:teria de Tráfico aéreo que casi es inexistente y que su articu-
lado tenga constantes antinomias, con dispOsiciones de tipo moder-
no junto a otras notoriamente anticuados. 



En 1970, la Secretaría de Hacienda y Crédito público pre- 
paró un. proyecto de Ley de Impuestos a la Importación y exportae 
ciOni.incluyendo en ella sólo los preceptos esenciales; propios 

de una ley de impuestos, y recogió las normas secundarias en un 

reglamento y aun, en instructivos dirigidos, al personal para el 

desarrollo meramente administrativas. Lo Inico malo de'éste pro-
yecto, consistió en. que fue elaborado estrictamente bajo un ré-

gimen fiscal. 

Como sanalamos en el inciso anterior, el Código Aduanero, 

por su objeto, es de naturaleza fiscal, ya que, su régimen está 

orientado a la mera recaudación de impuestos. Pero, no obstante 

que es eminentemente fiscal, también'se establecieron objetivos 

extrafiscales como por ejemplo: objetivos económicos, objetivos 

sociales y objetivos políticos. 
Los objetivos económicos, también denominados objetivos 

proteccionistas, son aquellos que tienen como finalidad el pro-

teger a las industrias nacionales. Por Ejemplo: la liberaci5n o 

rebaja de derechos a lás materias primas extranjeras no existen-

tes en el país y que son necesarias a las industrias nacionales, 
o a las máquinas, repuestos y accesorios necesarios para las pro-

pias industrias. 

Los-objetivos sociales son aquellos que se ponen de mani-

fiesto cuando se realiza la ejecución de normas que protegen la 

higieney la seguridad, la cultura, las ciencia, las artes, etc. 

Por ejemplo: La fiscalización y prohibición de entrada de alimen-

tos adulterados o tóxicos; de figuras, pinturas u objetos obse-

nos, estiletes, cuchillos de doble filo, etc.; facilitar el in-

greso al país de libros y elementos culturales, de•aparatos e -

instrumentos para actividades científicas, artísticas, etc. 
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Las objetivos políticos se poner de manifiesto al exi--

miro del pago de los_ resijectivos impuestos, a las mercancías que 

importan directamente los Municipios, los Estado:: Federados.0 la 

Federación y que tienen como finalidad, cumplir con funciones 

del Poder Público. 

Considerando lo anterior, la materia aduanera requiere de 

un conjunto normativo con una connotaci6n más amplia que la mera-

mente fiscal, es decir, desvinculandose del concepto tradicional 

del término "aduana° Y de la simple recaudación de, impuestos, y 
reconociendo.:otrafihalidad .:Irascendental como son la'protecCi6n 

y fomento de las actividades socioécon6micas de un Estado, en es-
.te caso del Estado Mexicano. 

Claro que esto.mplica graves problemas técni,..os, debido 

principalmente, a que en nuestro país, la función aduanera compe-. 
te a diVersos entes administrativos. (Zue particivan cad:-. cual en 
su especialidad, en la conformación de la politica aduanera del 
país. Por ejemplo: La Secretaria de Hacienda y Crédito rúblico, 
de Salubirdad y Asistencia, de la Defensa Nacional, de aelaciones 
Exteriores, De Marina, etc., emiten acuerdos, prohibiciones, res-

tricciones y medidas de seguridad en materia de importación, ex-

portaci6n y tránsito de mercancías. Al igual que otros entes de 

menor jerarquía como el Instituto Mexicano de Comercio Exterior, 

el de Antropología e Historia, el de Bellas Artes y adn dentro - 

de la Secretaría de Hacienda, la Direcci6n General de Aduanas, 

la Procuraduría Fiscal de la Federación, etc., intervienencon es-

casa coordinaci6n, no sólo en la politica impositiva, sino en la 

creación de disposiciones de alcance general que modifican los - 

ordenamientos aduaneros. 

Por lo que es necesario finiquitar el desarticulado ejer-
cicio de la función aduanera y unificar, coordinada y razonada- 



Mente, las funciónes tanto fiscales como extrafiscales de la Etc.- 

tividad aduanera. 

Establecer un instruméto estrictamente fiscal equivaldría 

a continuar propiciando la automizaci6n de la funci6n aduanera>  
obligando a la creación de un mayor numero de leyes especificas, 

dirigidas a cubrir el resto .'de sus áreas e incrementaría grande-

mente la legislación aduanera. De por si, la legislaci6n aduane-

ra es uno de los maYores.voldmenes normativos, aplicables a una 

sóla actividad del Poder Ejecutivo. SiA contar qué al ladó del - 

'06digo Aduanero, de cotidiana aplicación en la materia aduanera, 

existen cercad  e.52 leyes cenexaa Encontrandose dentro de ellas, 

un'.grán número. especificamente de naturaleza tributaria, como el 

propio Código Fiscal de la Federación, la ley del Impliesto sobre 

Cerillos y F6sforos, la Ley'del Impuesto sobre consumo de Gasoli-

na, la Ley del Impuesto de.productos de Petróleo y sus derivados, 

etc., leyes esnecificamenteaduaneras como la ReglaMentaria del 

Párrafo Segundo del articulo 131 Constitucional, la del Registro 

Federal de AUtomóviles, de la comisión para la protección del Co-

mercio Exterior de México, etc., leyes de aplicación gefteral como 

el Código Federal de Procedimientos Penales, el Código penal Fe-

deral, el Código Federal de Procedimientos Civiles,. el Código Ci-

vil, etc.; Leyes relativas a otras materias, como la de pesca, la 

de Sanidad Pitopecuniaria, el Código Sanitario, la Ley de Navaga-

ci6n y Comercio :Marítimo, etc.; además de este tipo de normas ju-

rídicas, que las aduanas se ven precisadas a manejar en su diario 

desempeño, han de tenerse a la mano algo más de 60 reglamentos, 

tan importantes como el de Protección y Conservación de Monumen-

tos Arqueológicos, el de Servicio de Sanidad Internacional en los 

Aereopuertos, el de Expedición de repodeos Para la Importación de 
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mercancías aujetas a restricciones,.el de'Importación y Exporta 

ción de ganado entre México y los Estado Unidos de Norteamérica, 

*etc.; también existent.junto. á estas.disposiciones generales, más 
de 100 decretogeidél EjecutiVo, algunos con granimportancia como 

el que reglamenta el artículo 39 de la Ley Orgánica del Servicio 

Exterior MexiCano, el que establece le Tarifa de Derechos Morí--

tilos y Portuarios, el'del 7 de enero de 1936 sobre franquicias 
a diplomáticüa y otros dignatarios, etc.1 existen también Más de 
1.010S3Wardoé-a nivel de Secretarias 'de Estado centenares de cir-

culares y oficioe'circUlares varias tarifas, entre las cuales -

se encuentra la del Impuesto General de Importaci6n y las del -

Impuesto General de Exportación, con sus respectivas reglas y m6-• 

todos de aplicación; Además se encuentran los diversos tratados 
arreglos y convenios internacionales celebrados por México con - 

diversos países , entre los que reviste especial importancia el 
tratado que establece una zona :dé' libre comercio e instituye la 
ASociación Iiatinoamericana de Libre Comerciotyl  

Concluyendo, podemos decir, para solucionar la. problemá-

tica aduanera, es necesario asumir una actitud razonable de reu-

nificación, de coordiñación, para organizar la pluralidad de da----

cienes que demanda la actividad aduanera, ya que, la acción plu-

ral se traduce en ineficacia cuando no existe coordinación entre 

los órganos que la realizan. 

21rEl que contiene .64 texto de la Convención Unica de 1961, 
sobre estupefacientes. 

2tCovenci6n celebrada en Montevideo, Uruguay. el 18 de Fe-
brero de 1960. 
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III.- Responsabilidad del Agente Aduanal derivadas de su gestión. 

Primeramente debemos establecer que significa o genera el.  
término de "resPonsabilidad".., 

Responsabilidad significa o genera una obligación de com 

pensar, satisfacer o reparar, por si o. por otro un dallo, una cul 

pa, un délito,,etc., es decir, es una, deuda en la cual existe la 

obligación o carga moral que resulte...para uno del , posible yerro 

en cosa o asuntó determinado. 

La expresión "responsabilidad" segdn Zanobini, indica la 

obligación de aquél, a quien por cualquier titulo, incumben ias 

consecuencias de un hecho daftosorf. 

Tomando como base.lo.antes expuesto, podemos decir en tér 

minos generales, reSponsabilidad es la situación en que se encuen 

tra aquél que debesufrir las consecuencias de un hecho que le es 

imputable y que. causa un daño. 

El Derecho Fiscal o Tributario establece una gran varie-

dad de deberes u obligaciones a cargo de los sujetos del crédito 

fiscal, respecto de los terceros y respeCto de los funcionarios, 

empleados públicos, notarios, etc. Estas obligaciones pueden ser 

principales o accesorias; las obligaciones principales son aque-

llas cuyo contenido u objeto es una prestación fiscal; las obli-

gaciones accesorias son aquellas cuya finalidad es asegurar el -

pago de los créditos fiscalet, por ejemplo; presentar avisos, de 

claraciones, llevar ciertos libros, etc., o bien, se trata de o-

bligaciones que se relacionan con las funciones de vigilancia a-

tribuidas a. los funcionarios, empleados públicos, notarios, etc. 

t.-Guide Zanobini, Corso di Diritto Amministrativo, Milano, 
Dott Agiuffre, Vol. I, pág. 335, 7a. Edición, 1964, cit. Lomelf 
Cerezo, Derecho Fiscal Represivo, Ed. Porrúa, México, 1979, p.I83 
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El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones y la consi 

guiente infracción del precepto o preceptos relativos, es lo que 

produce o traerá como consecuencia la responsailidad fiscal. 

RafaelUielsal.sostiene, que de acuerdo al carácter envinen 

temente patrimonial del Derecho Fiscal, la responsabilidad fiscal 

es simple y objetiva. Se considera qum es simple porque; para el 

fisco no importa la imputabilidad o inimputabilidad del, sujeto, 
ya que para él sólo hay contribuyentes y sino cumplen con sus o—

bligaciones fiscales, el Fisco ejercitará los medios legales de 

coerción y aplicará las sanciones que la ley impone. Ahora se —

considera quo la responsabilidad fiscal es objetiva porque ésta 

no surge solamente de la conducta del sujeto, sino.de la existen 

cia misma del bién o acto jurídico gravadol 

En el Capítulo anterior se trató lo referente a la respon 

sabilidad fiscal y con base al artículo 37 fracción VIII y IX, 

se estableció que la responsabilidad fiscal es estrictamente per 

sonal, pero también, nos dimos cuenta que hay ocasiones que la — 

legislación se aparta de este principio y tales excepciones se — 

pretenden justificar por razón de la presunción de culpabilidad 

qua la ley establece respecto de ciertas personas que se encuen—

tran en una relación determinada con el directamente responsable. 

ES decir, nos dimos cuenta que aún, dentro del Derecho Fiscal, — 

encontramos rasgos de'primitivismo y que éste se manifiesta prin 

cipalmente dentro de la materia aduanera, en la cual se da la res-

ponsabilidad colectiva y se castiga, no al sujeto individualmente 

sino a un grupo que supuestamente,infringió las disposiciones fis 

cales. 

El artículo 6 del Código Aduanero establece un derecho 4. 

-f• • galafate' Bie1ea, Estudios de Derecho Pdblioo, Tomo II, Bue 
noe.Aires, 1951, píge. 452 y 541. 
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real del Fisco sobre las mercancías objeto de las operaciones a-

duannies, por el importe de sus derechos e impuestos, así como - 

por las multas y gastos 'a que dieren lugar.. Las autoridades fis-

cales, basandose en éste precepto, sostienen que las mercancías 

responden de las multas impuestas a los responsables de la infra° 
ción de contrabando, aunque el propietario nohaya tenido parti-

cipación en ella; el artículo 706 del mismo Código, establece la 

responsabilidad solidaria del dueño ó comitente por los actos u 

omisiones de los agentes aduplip1es, aún cuando sean delictuosas 

y además establece la responsabilidad:solidaria de los agentes 

aduanales por todas las obligaciones y créditos fiscales que se 

originen con motivo de las operacionesaduaneras en que interven 

gan; por último, el artículo 46 del Código Aduanero determina que 

el destinatario o dueño de las mercancías es también responsable 

por los actos de los consignatarios y remitentes. 

Es decir, según los'anteriores artículos, en el contraban 

do, no sólo ea responsable el despachante de aduana, sino también 

el duedo.y los conductores. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación no se ha definido al respecto ya que, de acuerdo a la ju-

risprudencia que ha emitido (ver Cap. primero,inciso "b", pág.ss), 

en una reconoce la responsabilidad colectiva y en otra reconoce 

la responsabilidad personal. 

Las características de la Responsabilidad por infraccio-

nes fiscales, se pueden establecer de la siguiente forma: 

1.- Para que se configure la responsabilidad debe haber 

violación de una norma de Derecho Fiscal. 

2.- La violación tiene siempre un carácter de Derecho al 

blico, auque no se produzca un dado concreto para el Fisco, por-

que la norma violada es de Derecho Público y su transgresión a-- 
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fecta el orden jurídico tributario, que existe en razón de nece-

sidades e intereses públicos; fundamentalmente, que el Estadoil» 

cuente con los recursos indispensables para atender los gastos - 

públicos. 

3.- La responsabilidad derivada de una infracción fiscal 

comprende no sólo la obligación de reparar el dWáo causado al --

fisco, o sea, el pago de loé impuestos o derechos y los recargos 

correspondientes; sino la de sufrir la:pena, multa, clausura, sus. 

pención de actividadesl 'etc. 

4.- Se origina - por dolo o culpa, reales. o alimenos presuraH 

tos, del infractor, sin que sea admisible, como regla general, la 

responsabilidad objetiva. 
5.- Eh principio la responsabilidad es personal, aunque 

se admiten expepciones que se basan en ciertas presunciones de-

culpabilidadl por inetigación o.complicidad, derivadas de las re 

laciones especiales entre el responsable directo y otras personas.. 

El articulo 707 del Código Aduanero establede la respon-

sabilidad ilimitada en el orden fiscal y en el administrativo de 

los agentes aduanales; por los actos que ejecuten. y las omisio—

nes en que incurran sus dependientes. 

EL Tribunal Fiscal de le Federación, ha admitido en sus 

fallospla legalidad de las multas impuestas a los responsables - 

solidarios por actos no ejecutados personalmente por ellos (Rev. 

T. F. F., octubre a diciembre de 1958, pág. 122). 

La responsabilidad objetiva que se establece en el artí-

culo 6 del Código Aduanero, sobre las mercancías, es preferente, 

mas no excluyente de responsabilidad subjetiva del destinatario 

de acuerdo al artículo 43 de dicho Código. Por lo que podemos con 

wlomeliCerezo, Dereeho, FiscalAteprestvoi,Editorial .Porrúa, 
pág. 192, México, 1979. 
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cluir que si las mercancías ya no están en poder del destinatario 

o éstas no alcanzan a cubrir las prestaciones aduaneras, indepen 

diehtemente de su posible persecución y rescate, el propio desti 

natario está obligado a pagarlas de su peculio:* 

L mismo Tribunal ha sedalado, en relación a los agentes 

aduaneros, que la reaponsabilidad solidaria 'establecida: por el - 

artículo 706 del Código. Aduanero, opera en el momento eh que se 
ha cometido la,  infracción, es decir, basta la irregularidad que 

se cometa, independiehtemente de las circunstancias atenuantes -

del comitente, para que se presente la solidaridad 

También ha confirmado, dicho Tribunal, la pena de cance-

lación de la 'Patente de un agente aduanal, por los actos realiza 

dos por un dependiente suyól En virtud de que el agente aduanero 

no pueda demostrar que su. dependiente no había actuado conforme 

a sus instrucciones. 

Ea un caso similar se apoyó la sentencia en los artículos 

22 Constitucional y 10 del Código Penal Federal; conforme los cua 

les, la responsabilidad nn debe pasar de la persona y de los bie 

nes del responsable directo; refiriendose sólo a la responsabili 

dad penal, pero no a la del orden fiscal: 

Pasando a analizar la responsabilidad por infracciones - 

fiscales, que prevee el articulo 37 en su fracción XI, del Código 

Fiscal de la Federación, nos daremos cuenta que esta responsabi-

lidad no existe cuando se trata dé hechos ajenos, pero siempre y 

cuando se pruebe feacientemente ante la Secretaría de Hacienda - 

que se trata de hechos ajenos. 

t-Juicio 1861/70, Resolución de 30 de Octubre de 1970, Rey. 
T. F. F., 1970, 40. Trimestre, págs. 294 y 296. 

s.-hcp. 2835/62, 21 de Agosto de 1962, Rev.T.F.P., pág. 122. 
4.-Exp. 2172/53, Rev. T.F.F., 1975, ler. Trimestre, pág. 67. 
»Etp. 3554/55, Rev. T.F.F., 4o. Trimestre, 1958, pág..67. 



Las disposiciones que .consignan la responsabilidad por 

hechos de terceros, suponen un nexo o relación entre éstoS y a-

qUellas personas a- quienes so pretende responsabilidad, o sea, 

una participación en el hecho ilícito, pues de otra manera se 

incurre en notoria injusticia. 

Un caso que puede ser ejemplo de lo anteriorpea la pre-

tenoi6nde las autoridades adnanpi'les de responsabilizarfa:losa: 

gentes aduanales por actos realizados por el comitente con pOs 

terioridad-del retiro de las mercancías del dominio fiscal lo 

itii:ádi¿itidt como válido por el Tribunal Pisca]: 

De acuerdo a lo anterior, Lomelí Cerezo sostiene 

diáposiciones aduanales deben interpretarse, en el sentido .• 

de una presunción de culpabilidad juris tantum, quenb se aplica 

si se..demuestrala-falta de participación del supuesto responsa 

ble en los actos ilegales, por no existir. connivencia, instiga 

ción o encubrimiento. De no aceptarse tal interpretación, loa --

mismos preceptos resultan violatorios del artículo 22 Const.,!. 

Para finalizar podemos, decir que, tanto la,SUprema Corte 

Como el Tribunal Fiscal de la Federación no han querido definir 

se, en lo referente a la responsabilidad personal o colectiva; 

ya que, ambos han reconocido las dos formas de responsabilidad. 

Tampoco nuestras leyes se han definido ya que, tanto el Código, 

Aduanero tomo el Código Fiscal reconocen las dos, formas de la - 
responsabilidad pero, podemos concluir que la responsabilidad - 

que es válida dentro de la materia Fiscal es la responsabilidad 

colectiva* y que solamente podrá aplicarse la responsabilidad per 

sonal como una exclusión de la responsabilidad colectiva. 

IF:.EXP. 3704/64, Fallado el 18 de Noviembre de 1964, Rev. 
T.P.F., 1964, págs. 242. 
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Antecedentes Históricos Legislativos. 

La institución jurídica del Agente Aduanal en nuestro -

país, es relativamente nueva. 

Hasta los primeros años del presente siglo no se había 

reglamentado, en forma específica la actividad de quienes inter 

venían habitualmente y por cuenta ajena en las tramitaciones de 

índole aduanal. 

La Ordenanza General de Aduanas marítimas y fronterizas, 

de 12 de Junio de 1891, sólo reconocía personalidad para el trá 

mite de las operaciones aduaneras a: 

1. Los Consignatarios de Buques. 

2. Los Capitanes de los mismos. 

3.— Los Consignatarios de las mercancías, señalados en 
los conocimientos. 

4.- Los Agentes de Express. 

5.— El ultimo Endosatario de un conocimiento a la "orden". 
6.- A quien presentara un conocimiento al "portador". 

7.— Los pasajeros respecto de BUS equipajes. 

8.— Los Representantes o Apoderados de los importadores 

y exportadores. 

Si bien es cierto que ya en la época en que rigió este 
ordenamiento, existieron personas que habitualmente despachaban 

ante las Aduanas, por cuenta ajena, efectos y mercancías de trá 

fico internacional, al amparo de cualquiera de las calidades se 

ñaladas; la Ordenanza no reglamentó ni admitió la intervención 

profesional de los Agentes Aduanales. 

El artículo 112 de la citada Ordenanza, establecía: "Los 
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administradores de las Aduanas cuidarán, bajo su más estrecha —

responsabilidad, de no admitir en ninguna de las operaciones de 

las Aduanas, mas persona ni firma que la del Consignatario de —

la mercancía; a no ser que éste otorgue poder suficiente,.a algo 

na persona o, por lo-menos que la acredite con Carta Poder para 

los asuntos aduanalesP. 

Con esto nos podemos dar cuenta que el despacho de, mer—

cancías, se llevaba wcabo'directamente por sus,duedos o bien — 

por las personas señaladas como Consignatarios o Representantes, 

que'generalmente eran comerciantes o residentes en los puertos 

y fronteras.. 

Porprimera vez en la legislación mexicana, la función 

del Agente Aduanal, quedórmgulada'en la Ley.  de Agentes Aduana—

lesdel 15 de Febrero de 1918; en virtud de que hastá antes de 

esa fecha no se había legislado sobre las funciones del Agente 

Aduanal.. 

Es importante conocer las razones por las cuales se hi—

zo necesaria la creación de la Ley mencionada, siendo éstas: 

1.- La necesidad de definir los derechos y obligaciones 

de las personas que habitualmente gestionaban en nombre de otra, 

ante las Aduanas, el despacho de mercancías de exportación y de 

importación, 

2.— La necesidad de garantizar tanto los derechos del 

Fisco Federal, así como de los ciudadanos mexicanos, a quienes 

dichas personas prestaban sus servicios para loti trámites para 

toda operación Aduanera. Así se desprende expresamente del texto 

del"Considerando Unico" consignado en el Decreto que publicó di 

cha ley. 

Decreto que define los Derechos y Obligaciones de los A 
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gentes Aduanales. El mencionado Decreto fue publicado en el Die 

rio Oficial de 20 de Febrero de 1918 y aunque no puede conside&d 

raree como, un catálogo completo de los derechos y obligaciones 

de los Agentes Aduanales, apunta la necesidad de que el Estado 

controle y reglamente sus fanciones, "para garantizar los dere-

chos delFisoc.Federal y de los ciudadanos Mexicanos"! 

Senala además, los requisitos que debe cumplir una per-

sona, para ser considerado como Agente Aduanal entre los que f!.: 

se pueden:citar: 

a).- Obtener la autorización correspondiente de la Secre 

taria de Hacienda. 

b).- Ser mexicano(los extranjeros o sociedades extranje 

ras, también podían ser Agentes Aduanales siempre que conforme 

a las leyes de su 15ais se permitiera dicha actividad a las per - 

lonas o sociedades mexicanas). 

c).- Estar domiciliado dentro del pais. 

d).- No ser empleado del ramo de aduanas o de la . Secre-
taria de Hacienda. 

'Decreto de Venustiano Carranza, 15 de Febrero de 1918, 
El considerando de esta Ley establecía: "Para definir los dere-
Chos y bbliklbioii¿s*dé'"itltá personas que habitualmente gestionen, 
en nombre de.otrwante lea Aduanas de la República, el despacho 
de mercancías de importación y exportación, así como para garan 
tizar los derechos del Fisco Federal y de los ciudadanos mexioa 
nos, se hace,nécesario legislar sobre Agentes Aduanales y regla 
mentar sus fundienes, por lo que he tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

Articulo lo.-Para los efectos de esta Ley, se reputan 
como Agentes Aduanales las personas que, en legítima representa 
ción de los duenoe,remitentee,o,consignatarioe,de mercancías, - 
gestiOden Sabitualmente- arite iaé 	AdiladerpieYlii'Dirld-- 
ción General de Aduanas o ante los Consulados o Vicecónsules de 
México en el extranjero, las operaciones que autoriza la Ordenan 
za. General de Aduanas y disposiciones relativas". 



Reglamento relativo a los Agentes Aduanales de 7 de Mayo 
de 1918.:Esta reglamento ya ~tiene ,una ordenación más completa: 
de la Institución del Agente Aduanal, dividida en tres capítulos, 
a saber: 

.Capitulo Primero.T "Condiciones para ser Agente Aduanal!, 
entre las que se:pueden citar las siguientes: 

a).-•  Ser Mayor de 21 altos. 
11).. Ser mexicano por nacimiento o por laturalizaóiÓn 

(extranjeros:sólo-en caso de reciprocidad). 
Residir den#ro del-territorio nacional. 

Capitulo Segundo.- !Obligaciones de los Agentes Aduana, 
les", entre los que se consignaron: 

a).1- Deo:empollar por si mismo las funciones de su cargo 
ante las Aduanas reapectivas. 

b).-.Llevar un libro de registrO'de todas las óperacio.. 
nes -en quointervengan. 

o).- Dar opOrtuno aviso del camb10.de su residencia pa- 
ra las debidas anotaciones en los registros. 

Capitulo Tercero.- "Penas". 
Por ser el Agente Aduanal depositario de intereses parti 

culeros auxiliar de la Administracióndblica; su conducta de .  
.bia realizarse dentro de los causes quelá propia administración 
consideraba conveniente. 

Este capitulo de penat estableció el primer catálogo de 
sanciones aplicables a los Agentes Aduanales, por la transgr~. 
Sión o inobservancia de las disposiciones reguladoras de su ac-
tuación. 

Las sanciones es*ableoidas fueron principalmente, peou-
niarias(multas desde $ 10.00 hasta $ 500.00*, y de privación de 
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derechos para el ejercicio de funciones de Agente Aduennl. 

Decreto 'de 30 de Mayo de 1925.- Por Decreto Presidencial, 

fueron abrogados la Ley de 15 de Febrero .de 1918 y su Reglamen 

to de 7 de Mayo del mismo año. 

Según su propio "Considerando", por el hecho .de que "han 
desaparecido lashausas que determináron-la:prómulgación del De, 
oreto de 15:de Febrero de 1918 y de su reépectivo Reglamentó, 
relativos a la actuación'deAgentet Aduanales".. 

El articulo 2 de este Decreto abrogatorio, consignaba: 
"Todas las persOnas que habitual o accidentalmente tengan que -

hacer gestiones ante las Aduanas, quedarán sujetas a los precen 

tos- de la Ordenanza-General de Aduanas 	relativo /á 'a con 

signatarios y expedidores de mercancías". 

Ley de Agentes Aduanales de 27 de Agosto de 1927.-. La - 

reglalentaciónde las funciones de Agentes Aduanales, constituía 

una necesidad urgente para el Estado. Las causas que motivaron 

la expedición del Decreto de 1918 y su Reglamento, permanecían 

latentes, cobrando mayor importancia: 

A9:Este Reglamento, por causas que se desconocen, no se puso 
plenamente en vigor. Por lo menos en los adoe de 1920 a 1923, los 
Agentes Aduanales que actuaban en diversos puertos, carecían de 
la respectiva autorización de la Secretaria de Hacienda y fije has 
ta 199 41I1TO1 Inqsegl de este año cuando la Dirección de Aduanas 
uótific6 a itia Allátial 'que requirieran a los Agentes en ejercir 
cío, para que iniciaran gestiones con ese objeto. 

En cada una de las autoriZacienquque ser.cedtediaron a 
los Agentes Aduanales, se señalaba que las mismas tenían un oa,. 
rácter meramente provioional y que la Secretaría se reservaba el 
dereohh de confirmarlas más tarde, cuando se llenaran los requi 
sitos exigidos por tIrRegbazzataesituación que subsistió hasta 
que se expidió y puso en vigor la nueva Ley de Agentes Aduanales 
de 1927. 

el Informe del General Plutarco Elías Calles, en la 
apertura del pariodoairdinario del,-ipviaar*ado de sesiones del 330, 
Congreso de la Unión, el lo. de Septiembre de 1928, se dijo: 
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Las principales innovaciones de esta Ley, fueron las re 
lativas a considerar que la función del Agente Aduanal, reviste 
un carácter profesional y personalísimo, y por ello su artículo 
20. excluyo la posibilidad de que las patentes fuesen expedidas 
a favor de sociedades o personas morales y requirió en el Agente, 
capacidad legal clon arreglo al Código de Comercio, el otorgamien 
to y vigencia de una garantía por su. actuación y no ser empleado 
ni funcionario de la Federación, ni militar en servicio activo. 

Se le dió personalidad de consignatario o mandatario, pe 
ro en ningdn caso podía substituir su mandato para el efecto del 
Despacho, ni endosar en conocimiento respectivo, sin la autoriza 
cien exprepa y escrita del destinatario final de la mercancías—. 
Pero olvidando ese sello personalísimo que se le había imprimi—
do al Agente Aduans-1, el propio legislador en el artículo 12#  
fracción, IV, autoriza abiertamente, sin limite alguno, a que el 
Agente Aduanal delegas o substituya el mandato o encarga'recibi 
do en uno o Mis empleados suyos, con la dnioa obligación de mani 
festarselo así a la Aduana de su jurisdicción. 

Debia manifestar el nombre y dirección del destinatario 
final de la meroancia; otorgar a sus comitentes, cuenta permeno 
s'izada de todas las prestaciones fiscales y gastos efectuados en 
los despaohos; conservar en su archivo, por lo menos los 5 años 
anteriores, los documentos relativos a todas las operaciones a—
duermas, en que hubieran intervenido; se estableció la responsa 

“EL inconveniente más perceptible de los impuestos adua 
nales, ha sido la falta de una politica arancelaria definida, ya 
que tales impuestos, en conjunto y en general, han Mido puramen 
te medios para obtener recursos. 

Además era necesario reformar los procedimientos Aduana 
lea, tanto para ajustarlos a las necesidades del comercio con la 
simplificaoión de prevenciones legales, cuanto para corregir si 
tuaoiones y prácticas que se traducen en perjuicio de2. Pisco. 
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bilidad en forma solidaria y mancomunada con su comitente. 

Reglamento'de la Ley de Agentes Aduanales, de 21 de Fe-

brero de 1928.- Este Reglamento consignaba las disposiciones, -

formas y procedimientos necesarios para la debida interpretación 

y aplicabilidaddela Ley de 27 de Agosto de 1927. 

Como simple ejemplo de sus disposiciones reglamentarias, 

cabe mencionar la contenida en su artículo 20, que exigía que en 

toda operación de despacho, el Agente Aduanal acreditara ante la 

Aduana:reapectiva, el carácter con que operaba; Si éste. era el • 

de mandatario, Medíante:pOdernotarialotorgado en los términos 

de la legislación comdn, o bien, mediante carta poder que eonfi 

riera mandato especial para la operación de que se tratara; si 

era el de consignatario, la comprobación debería hacerse en los 

términos de. la Ordenanza General de:Aduanas, 

LeyAduanal de. 18 de Abril de 1928.- Esta Ley representa 

el primer esfuerzo realizado para agrupar en un sólo cuerpo le-

gal, las diversas disposiciones que regulaban el comercio exter 

rior del país y que se entontraban dispersas en ordenamientos - 

jurídicos autónomos o independientes. 

Por lo que hace a la actividad de los Agentes Aduanales, 

esta Ley la reglamenta en Capítulo especial% en el que básica 

mente se insertaron las disposiciones de la Ley de Agentes Adua 

nales de 27 de Agosto de 1927; mismas que se han comentado en -

el punto anterior. 

Sin embargo, por causas políticas o adminittrativas es 
ta Ley nunca llegó a entrar en vigor. 

Reglamentos de la Ley Aduanal de 1928.- Este reglamento 

fue la séptima disposición que regulaba las características del 

Agente Aduanal. Estos reglamentos, que fueron catorce en total, 
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ée publicaron en diversas ediciones del Diario Oficial correspon 
dientes. al ano de 1928, corrieron lá misma suerte de la Ley, por 
1as:causas mencionadas y no llegaron a tener aplioaoi6n en el a 

no enque se expidiéron. Fue hasta el ano de 1930 cuando entra-

ran ene vigor; pero como reglamentos de la Ley Aduanal de 1929, 

que substituyó a la de 1928. 

Ley Aduanal de 30 de Diciembre de 1929.- Ante la necesi 

dad de dotar de una legislación Aduana]. al país,.que estuviera 
Ale acuerdo con la ópoca:y_con las exigencias del:creciente comer 

ció exterior; en virtud de que la Ley Aduanal de 18 de Abril de 

1928 y sus Reglamentós, no llegaron a tener vigencia,' él 31 de 

diciembre de 1929 se pública la Ley Aduanal que habría de apli-• 

caree, según su artículo lo. transitorio, a partir del día pri 

mero de Enero de 1930. 

Esta:Zey:reproduce substancialmente tanto la estructura 

como el criterio y disposiciones que configuran la anterior de 

1928, aunque con algunos cambios. Por ejemplo, atreves de mis 

XVIII Títulos, las prevenciones generales del Régimen Aduanal Me 

xicano, las facultades y obligaciones del Ejecutivo Federal en 

esta materia, las de los Cónsules; los requisitos de personalí 

dad para loe trámites aduanalep; las diversas clases de tráfico 

y operaciones de aduana, sus requisitos, formas y consecuencias; 

las infracciones y sanciones y las formalidades administrativas 

de los diversos actos o procedimientos aduanales. 

El Reglamento de la Ley Aduanal de 1929 fue la novena -

disposición expedida en relación al Agente Aduanal, cada título 

de esta Ley, requería de una reglamentaoión específica, razón -

por la cual se utilizaron los diversos reglamentos que con ante 

rioridad as habían expedido para la Ley de 1928. 
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Estos Reglamentos se denominaron: "Reglamento del Títu- 

lo I de la. Ley Aduanal", Reglamento del Título 	etc. 

El Reglamento del Título II de la. Ley, relativo a los -

Agentes Aduanales, fue expedido el 29 de Agosto de 1928, pero - 

entró en vigor junto con la Ley Aduanal que comentamos, es decir, 

hasta el lo. de Enero de 1930. 

En dicho reglamento se establecieron disposiciones acla 

ratorias y de procedimiento, tendientes a una mejor interpreta-

ción y observancia de la Ley. Como por ejemplo, el articulo 20 

por el que se autorizó expresamente a los Agentes Aduanales pa-

ra formar sociedades de carácter mercantil, de cualquier clase, 

para la explotación de sus Patentes; sin que ello implicara que 

los socios gozaran de loe derephos exclusivos del propio Agente, 

ya que, sólo se les confería el de despachar ante las Aduanas -

con el carácter de dependientes de la agencia aduanal, siempre 

que cumplieran con los requisitos establecidos en el propio re-

glamento. 

La Ley Aduanal de 19 de Agosto de 1935, fue la décima -

ley expedida y se publicó en el Diario Oficial el 31 de Agosto 

de 1935; entrando en vigor hasta el lo. de Enero de l936.•  

Esta Ley, durante su vigencia que fue de 1936 a 1951, -

fue objeto de máltiples reformas. 

Entre las reformas y adiciones que destacan por su im-

portancia, se puede señalar las que se establecieran en el ar-

tículo 44, obligando a los Agentes Aduanales de cada localidad 

a integrar una Asociación que debía, a su vez, agruparse con - 

/2.-E1 artículo lo.Transitorio de esta Ley, establecía: "La 
presente Ley empezará a surtir sus efectos a partir del día en 
que entre en vigor el Reglamento de la misma". 

Por su parte, el artículo lo.Transitorio del Reglamento 
de 24 de diciembre de 1935, establecía: "El presente Reglamento 
empezará a surtir sus efectos desde el día lo. de Rimero próximo". 
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las demás, formando una Confederación cuyo domicilio seria la -

Ciudad de México. 

Tanto la AsOciación como la Confederación quedaban obli 

gadas a velar por el buen comportamiento de sus miembros, para 

con el Fisco y para can sus comitentes, en el ejercicio de sus 

actividades; a auxiliar al Gobierno Federal en todo aquello que 

se lee-solicitara en relación con las actuaciones de los Agentes 
Aduanales y de los demás que con respeóto a ellas establecieran 
la Ley,. el Reglamento de la misma y los estatutos de dicha ore.. 
nizacida. 

El articulo 44 estableció la obligación de los Agentes 

Aduanales autorizados para actuar ante Aduanas fronterizas, de-

bían tener su domicilio y oficinas precisamente en la población 

en que estubiera ubicada la Aduana. 

El articulo45, prohibía a los Agentes Aduanales substi 
tuír el mandato conferido cuando no mediara la autorización res 

.pectiva. 

El artículo 49 estableció que, el Agente Aduanal no tu-

viera parentesco con el Jefe o con el Subjefe de la Aduana en -

que actuara, en linea recta sin limitación de grado y en la co-

lateral dentro del cuarto grado; y la facultad de la Secretaría 
de Hacienda para limitar la expedición de patentes al número que 
juzgara necesario, así como exphdir o modificar en cualquier --

tiempo la Tarifa de Honorarios a que deberían estar sujetas las 
actividades del Agente Aduanal. 

La decimo primera disposición que habla dei Agente Adua 

na4, ea el Reglamento de la Ley Aduanal de 1935, publicado en -

el Diario Oficial de la Federación de 27 de diciembre del mismo ,3  
1.1Expedido el 13 de diciembre de 1935, por el presideaal°  

te de la República el General Lázaro Cárdenas. 
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El Capitulo II de este Reglamento, relativo a la Actas

ciones de los Agentes Aduanales, contenía 5 secciones que eran: 
Sección I.- Expedición de las Patentes. 

Sección II.- Actuación de los Agentes Aduanales. 

Sección III.- Obligaciones de los Agentes Aduanales. 

Sección IV.— Vistas a los Agentes Aduanales. 
Sección V.- Suspenciones y Cancelación de las Patentes. 

En cada una de •ellas se agrupan las disposiciones que, 

en forma más completwy ordenada, rigieron la actividad de los 
referidos Agentes. 

La Tarifa para el cobro de honorarios de los Agentes A-

duanales de 18 de Septiembre de 1939, es otra de las disposicio 

nes que regulan esta actividad; siendo la primera reglamentación 

en su especie y la única se que expidió en el país para contra-. 

lar el cobro de dichos honorarios; aunque nunca' fue aplicada. 

En ella se establecen diferentes cuotas o porcentajes,-

ateadiendo al valor y clase de la mercancía, al número de artí-

culos diferentes que comprende cada embarque, a la naturaleza 

jurídica del importador o del exportador, etc.,Y la falta de --

cumplimiento a cualquiera de sus disposiciones,-daba lugar a la 

cancelación de la Patente respectiva. 

El Código Aduanero de 30 de Diciembre de 1951, es la ál 

tima disposición expedida hasta hoy; y actuklmente regula la ao 

tividad del Agente Aduanal. Entro en vigor el lo. de Abril de -

1952 y ha sido objeto de reformas en cuatro ocasiones: Las publi 

calas en el Diario Oficial de 23 de diciembre de 1954; Las cante 
nidas en el Decreto de 27 de diciembre de 1957; Las publicadas 
el 30 de diciembre de 1961 y Las publicadas en el Diario Oficial 

el 31 de diciembre de 1965. Siendo todas estas disposiciones,los 

antecedentes históricos legislativos referentes al Agente Aduanal. 
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b).— Requisitos para ejercer como Agente. 

Los individuos a quienes la Secretaria de Hacienda auto 

riza, mediante la patente respectiva, para ocuparse, por cuenta 

ajena, en los trámites aduanales necesarios para la importación 

y exportación.de mercancías, y en la celebración de los contra—
tos necesarios parahacerlos llegar a su lugar de destino, se — 

les denomina:Agentes.Aduanales. 

La institución del Agente Aduanal en.nuestro régimen ju 

rídico aduanero tiene una gran importancia, debido. principal!~ 

te, a la importancia que,tiene dentro de nuestro sistema imposi 

tivo; como uno de los medios más idóneos y efioases de que se —

sirve el Estado,'para allegarse los recursos pecuniarios indis—

pensables a la realización de los servicios públicos y satisfac 

ci6n de las necesidades generales; la utilización de dichos im—

puestos como instrumento de política económica fiscal, tendiera,-

tes a lograr la regularización. de los mercados, la protección de 

la industria y la prodUcción nacional; 'la política de fomento y 

estímulos fiscales a las exportaciones, encauzadas fundamental—

mente a alentar, orientar y apoyar a los productores y exporta—

dores de nuestro país, en sus esfusrzoaxpor colocar más artícu—

los:y mercancías cada- día en los mercados extranjeros. Por todas 

estas razones y por el constante incremento de las operaciones 

aduaneras, el Agente Aduanal ha alcanzado tal relevancia dentro 

de nuestro sistema impositivo.. 

La institución del Agente Aduaaal se encuentra regulado 

dentro del Título Dscimo Octavo del Código Aduanero, que trata 

lo referente al régimen jurídico de los Agentes Aduanales y que 
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abarca del artículo 690 al 723. 

Para ser Agente Aduanal se requiere que sean satisfechos 

los requisitos exigidos en el artículo 691 del Código Aduanero, 

y que son los siguientes: 

lo.- Nacionalidad: Los aspirantes deberán ser mexicanos 

por nacimiento. Este requisito es de orden constitucional, ya 4 

que en el último párrafo del articulo 32 Constitucional, se es-
tablece que será necesario la calidad de mexicano por nacimien-

to para desempeñar'tedas -las funciones de Agente Aduanal. 

No obstante lo anterior, el artículo 691 establece expre 

samente como primer requisito el ser "ciudadano mexicano-por na 

cimiento", lo cual considero, un error de términos y a lo que se 

refería o quiso expresar el legislador, era lo concerniente a la 

nacionalidad, es decir, que el Agente Aduanal debe ser de necio 

nalidad mexicana por nacimiento. 

20.- Tener capacidad legal: Ie.fracción II del artículo 

691, requiere en el aspiraate áapacidad legal can arreglo al C6 

digo:de_Comervio,.o sea, conforme al articulo 5o. de este Intimo 

ordenamiento; el aspirante a Agente Aduanal deberá ser una per-

sona a quien las leyes comunes consideran hábil para contratar 

y obligarse, y a quien las propias leyes no prohiben expresamen 

te la profesión del comercio. 

3o.- Ser notoria su honestidadi El requisito de que los 

aspirantes sean de honorabilidad'uOtoria es muy importante, en 

virtud de las actividades que van a realizar, además, se puede 

señalar la necesidad de que su comprobaci6n, por parte de la su 

toridad, se haga de la manera más fehaciente posible, con el ob 

jeto de aeláccionar debidamente a la persona en quien se deposi 

taxi; tanto la confianza del Pisco, como la de intereses parti-
culares. 
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40.- Preparacida Técnica: Al establecer la fracción IV 

del articulo 691, el requisito de que .el aspirante deberá susten 

tar exámen para demostrar sus conocimientos de aplicación del 06 

digo Aduanero y de las Tarifas de Importación y Exportación, an 

te un jurado que estará integrado por representantes de la Secre 

tarta de Hacienda y de la Dirección General de Aduanas. Con esto, 

el legislador no hace otra cosa más que ratificar el interes del 

Estado, porque las personas a quienes se les va a atribuir la ca 

lidad de Agentes Aduanales, tengan la preparación técnica sufi-

ciente. 

El exámen previo que se comenta, es sin perjuicio de los 

de eficiencia que posteriormente está obligado a sustentar el 

Agente Aduanal, en cualquier periodo que así lo determine la Se-

cretaría de Hacienda; de acuerdo con las facultades que le otor 

ga el artículo 710 del mismo Código. 

La preparaoi6n que se requiere en el. Agente Aduanal es 

muy amplia, pues teniendo que declarar, para los efectos de su 

cladificacidn y pago de impuestos, la naturaleza o la clase de 

Infinidad de productos, artículos o mercancías que entran o sa-

len del país, está obligado a tener; conocimientos elementales 

de las técnicas y ciencia predominante en el mundo actual. 

5o.- No ser Funcionario o Empleado de la Federaci6n o -

de los Estados, militar en servio activo, ni representante, em-

pleado o agente de alguna empresa de transporte de nacionalidad 

extranjera o en la que la mayoría del capital o de los socios -

tengan ese carácter. Este requisito obedece a razones 16gicas,-

ya que, siendo el Agente Aduanal un elemento de enlace entre la 

Administración Pdblica por un lado y el particular por otro; no 

podría cumplir debidamente sus funciones si se encontrara liga- 
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do a la propia administración en virtud de adalquier cargo. 

Tampoco podría cumplir su cometido siendo militar en ser 

vición activo, puesto que, tanto la Ordenanza militar como el 06 

digo Aduanero, establecen obligaciones para los que tienen esas 

calidades, que son a primera vista incompatibles. 

El ser empleado o representante de alguna empresa extrae 
jera  de transporte, afectaría segdn la mente del legislador; la 

igualdad en que deben estar colocados todos los Agentes Aduana 

les y por ello.se prohibe este tipo de vinculación en el Agente. 

6o.- No tener parentesco por consanguinidad o afinidad 

con el jefe o subjefe de la Aduana de adscripcidn de la patente. 

Este requisito se consigna en la fracci6n VI de este artículo. 

Con esta restricción, el legislador tuvo la idea de prevenir o 

evitar la realización de actos contrarios a la ley, o bien, a-

quellos que son perjudiciales a los intereses o funciones que -

tienen encomendadas tanto el jefe o el subjefe de una Aduana. 

Del texto anterior, no se desprende hasta.qae grado o -

linea de parentesco,del Agente Aduanal con el jefe_c.lsabjele de' 

la Aduana; constituye un impedimento para la obtención o el die 

frute de la patente respectiva. Dicha imposición del legislador 

puede generar graves consecuencias, pues si la fracción X del -

artículo 720 del Código Aduanero, establece oomer.cansa de canee 

lación de las patentes, el hecho de que un. Agente Aduanal deje 

de reunir cualquiera de los requisitos que fija el articulo 691, 

con esta restricción cualquier Agente Aduanal puede dejar de ser 

lo en el momento mismo de que un pariente suyo, consangáineo o 

por afinidad pero en linea o grado inprecisos; adquiera o le sea 

atribuida (casual o intencionalmente), la calidad de jefe o sub 

jefe de su adscripción. 
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El problema será mayor, si tomamos en cuenta lo que es-

tablece el artículo 715 del mismo Código, al disponer que las -

patentes no podrán ser trasladadas a Aduanas distintas para a-

quellas que fueron expedidas, ni ser canceladas para ser expedi 

das en otra Aduana; pues aún en este supuesto, el aspirante de-

berá sujetarse a las reglas que para el otorgamiento de la paten 

te señala este titulo. 

70.- El Agente Aduanal deberá establecer sus oficinas -

principales en la población de la Aduana, de adscripción; pero 

si fueran varias las poblaciones para las que haya sido habili-

tado en la patente aduanal, deberá designar alguna de ellas co-

mo principal. 

80.- Los aspirantes deberán designar un apoderado o re7  

presentante legal ante la Dirección General de Aduanas, que res 

ponda de las responsabilidades en que pudiera incurrir con moti 

vo del mal uso de la patente y que establezca sus oficinas en -

la Ciudad de México. 

go.- Otorgar garantía de actuación: Una vez que el aspi 

rente ha cumplido con todos los requisitos anteriores, excepto 

el 7o. requisito, y si la Secretaría de Hacienda resuelve otra* 

garle la patente solicitada; dicha resolución se comunica a la 

Tesorería de la Federación, con objeto de que ante ella sea o—

torgada una fianza por $ 250.000.00 (docientos cincuenta mil pe 

aos). Esta fianza garantizará al Fisco, cualquier multa o respon 

sabilidad pecuniaria en que incurran los Agentes Aduanales, du-

rante su ejercicio, así como cualquier omisión o deficiencia de 
las garantías otorgadas por operaciones aduaneras oonorstas y -
su monto deberd'ser recononátituido en un plazo de diez diac há 
biles cuando por cualquier motivo disminuya. 

Cuando el aspirante satisfaga todos los requisitos que 
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establece el artículo 691, éste no adquiere ningdn.derebho con-

creto a la patente, pues el artículo 692 del mismo ordenamiento, 

faculta a la Secretaría de Hacienda para que por conducto de la 

Dirección General de Aduanas, limite la expedición de patentes 

al número que juzgue necesario y las niegue a pesar de que se ha 

yan llenado todos los requisitos. 

Los aspirantes para la obtención de una patente de Agen 

te Aduanal, deberán presentar su solicitud a la Secretaría de Ha 

cienda por conducto de la Aduana ante la cual pretenden ejercer, 

demostrando Con los documentos idóneos, llenar los requisitos -

que se exigen. La Aduana una vez que ha comprobado que dicha so 

licitud reme todosA~rtquisitos, publicará un aviso en el ta 

blero de sus oficinas, durante cinco días consecutivos, y por -

una sóla vez, en algún periódico de la localidad, para que el -

público pueda, ante la propia Aduana, por escrito, oponer las -

objeciones a que htbierhAugar. 

Dentro de los cinco días siguientes al término de la pu 

blicación, la misma enviará los originales al Director General 

de Aduanas con un informe detallado y confidencial de las prue-

bas y publicaciones efectuadas. 

La Dirección General de Aduanas procederá a revisar la 

solicitud correspondiente y dará cuenta a la Secretaría de Ha-. 

cienda para que designe representante; que en unión del suyo, - 

proceda a practidar exámen de eficiencia del peticionario y si 

éste resulta aprobado, dará nueva cuenta a la Secretaría para — 

que resuelva si se otorga o no la patente solicitada. 
La Dirección de Aduanas pondrá en conocimiento del bate 

resado y de la Aduana correspondiente la resolución que se dice: 

ir-Artículo 697 del Código Aduanero de 1951. 
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sin expresar, en su caso, los motivos de su negación' Contra di 

cha resolución no cabe recurso algano.. 

Analizando lo anterior, nos daremos cuenta que esto es 

o constituye una contrariedad a todo sistema de derecho y prohi 

ja una conducta arbitraria y caprichosa de las autoridades, que 

podrás  basandose en este precepto; no:expresar las causas de su 

negativa, después de que el aspirante haya realizado y cumplido 

con todos los requisitos que seBala el Código. 

Por supuesto que la Secretaría de Hacienda puede gozar 

de una facultad discrecional que le permita apreciar con liber-

tad las necesidades de cada zona o Aduana; las realidades ecand 

micas del comercio exterior que presenta el país, para determio.:.  

nar 	número de Agentes Aduanales que deban prestar sus servi-

cios, así como para negar la expedición de las patentes; por.  e-

llo no debiera permitirse, que dicha facultad se ejerza arbitra 

riamente ni tampoco a que, en caso de una negativa, se deje de 

expresar su motivo o fundamento; requisitos de motivación y le-

galidad, que de acuerdo al artículo 16 Constitucional, debe in.. 

tegrat todo acto de autoridad. 

Acordada favorablemente la solicitud y otorgada la ga—

rantía, procedera la Dirección de Aduanas a expedir la patente 

que se publicará por una sola vez en el Diario Oficial de la Pe 

deracióno 

En la patente se determinará la Aduana de adscripción -

del beneficiario; y éste sólo puede actuar ante ella y sus sec-

ciones aduaneras. A ninguna persona se le expedirá más de una -

patente. 

La Secretaría de Hacienda tiene la facultad de suspender 

/5-ArtarI 698 del Código Aduanero. 
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en su ejercicio a los Agentes Aduanales o cancelarles su patente: 

La suspenci6n de un Agente Aduanal en sus funciones pue 

de ser por: 

1.— Cuando exista presunción de perjuicio para el irte- 

res fiscal que se funden en actos del Agente. 

2.— Siempre que la garantía otorgada por un Agente Adua 

nal se extinga o venga a menos. 

3.— Cuándo el Agente, después de haber sido apercibido 

por la Aduana de su adscripción, no cumpla con cualquiera de las 

obligaciones que le impone el artículo 710 en•sus fracciones I 

a VII,X y XI, y 711 del Código Aduanero. 

En el caso del primer punto, la suspenci6n se hará hasta 

la fecha en que la Dirección de Aduanas comunique a la Aduana la 

resoluci6n que dictó. En los casos siguientes, la suspenci6n de 

que se trata se levantará tan pronto como se subsane la omisión 

cometida; pero si al cabo de 30 días, ésta persiste, se procede 

rá a la cancelación de la patenté? 

Todo caso de easpenoi6n debe comunicarse a la Aduana --

respectiva para que la notifique al Agente y, a partir de esa —

fecha, el afectado no podrá iniciar nuevas operaciones, sino s6 

lo concluir las que tuviera ya iniciadadZ 

El artículo 720 del Código Aduanero dice: "Procede la —

cancelación de la patente de Agente Aduanal: 

I.— Cuando el Agente renuncie a su patente. 

II.— Por muerte del beneficiario. 

III.—Cuando el Agente deje de sustentar el exámeaa de e— 

ficiencia a que periódicamente lo someta la Secretaria de Hacien 

/.-Articulo 714 del Código Aduanero. 
P.-Articulo 717 del Código Aduanero. 
/Y:Articulo 718 del Código Aduanero. 
/9.-Articulo 719 del Código Aduanero. 
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da, o bien que, habiéndose sometido a esa prueba, resulte repro 

bado. Contra dicha resolución no cabe recurso alguno. 

IV.- Cuando la patente sea explotada pór una sociedad a 

la que pertenezcan socios que no sea mexicanos por nacimiento, 

o por sociedades de acciones al portador. 

V.- Cuando en el curso de seis meses el Agente mantenga 

ociosa la patente o verifique un numero reducido. de despachos - 

que pOr su cantidad o cuantía sean, a juicio de la Secretaria de 

Hacienda, insuficientes para el sostenimiento de la agencia y 

del propio Agente. La Secretaria de Hacienda, por conducto de la 

Dirección General de Aduanas, investigará periódicamente todos 

los casos que se encuentren en esas condiciones. 

VI.- Cuando intervenga en un despacho en que se hayan a 

plicado indebidamente las tarifas de importación o exportación, 

o se alteren los pesos o el ndmero de unidades que deban servir 

'de base para la liquidación de los impuestos, en perjuicio del 

Fiscá, siempre y cuando el hecho sea descubierto al practicarse 

un segando reconocimiento aduanero, por denuncia o por cualquie 

ra otra circunstancia. 

VII.- Cuando el Agente sea condenado por sentencia eje-

cutoria por delito contra el Fisco o la propiedad, en que se iá 

ponga pena corporal, la cancelación procede auque la autoridad 

judicial absuelva; si persiste en el orden administrativo la con 

vicoi6n de falta de honorabilidad del Agente. 

VIII,- Por incurrir en falsedad a que se refiere el se-

gundo párrafo del articulo 704, en operación en que haya resuel 

to lesianado el interim fiscal. 

IX.- Por no ocuparse personalmente,en forma habitual, de 

las actividades propias de su encargo como Agente Aduanal; ya - 
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hea ante la Aduana de su adscripción o en sus oficinas. 

X.- En todo caso en que el Agente deje de reunir cual—.  

quiera de los requisitos que fija el artículo 691. 
XI.- Por prestar el Agente Aduanal sus servicios median 

te cuotas superiores o inferiores a que fija la tarifa de hono-

rarios respectiva, o por incurrir en cualquier acto que desvir-

túe la aplicación de la misma. 

XII.- Por prestar el Agente Aduanal su nombre o servi--

Cios a algún intermediario o Agente Aduanal extranjero. Se tra-

ta cómo prueba plena el hecho de que las cuentas de gastos sean 

expedidas por o pagadas a una persona o sociedad radicada en el 

extranjero, respecto de operaciones aduaneras en que haya inter 

venido el Agente mexicano ante, Aduana mexicana. 

XIII.- Cuando peréista la desobediencia de un Agente A4 

duanal a mandato legítimo de las autoridades del ramo, a pesar 

de habérsele apercibido, multado o suspendido por la misma causa. 

XIV.- Por contravenir lo dispuesto por el artículo 710, 

tercer párrafo de la fracción I, suspendiendo sus actividades -

como resultado de acuerdo o coalición expreso o tácito. 

XV.- Por no llevar o llevar incompleto, o con datos fal 

sos o incorrectos, los apéndices a que se refiere el art. 712. 

XVI.- Por separarse en forma definitiva y por cualquier 

causa, del Organismo Pdblico Descentralizado con personalidad -

jurídica propia, que solicitó o respaldó la expedición de la pa 

tente de dicho Agente Aduanal. En este caso, los archivos del A 

gente Aduanal quedará en poder del expresado Organismo Descen-

tralizado. Esta causal es para lot0Agentes Aduanales que geetio 

nan a nombre del Organismo Pdblico Descentralizado que respald6 
su solicitud como aspirante a Agente Aduanal, para hacerse car-
go del despacho de todas sus operaciones aduaneras. 
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Los caeos de cancelación que enumera este artículo, ims,T  

plican la inmediata &tepe:acida de las funciones del.Agente Adua 
nal, entre tanto se dicta la resolución que proceda, como lo pre 

viene el artículo 720 de este Código. 

La cancelación de la patente será acordado por la Secre 
taría de Hacienda en un procedimiento sumario en la Dirección de 

Aduanas y con audiencia del interesado, salvo en los casos de fa 
lleaimiento o renuncia. La cancelación de una patente será comu 
nicada en la Aduana respectiva para que la notifique en los tér 

mirlos de la Ley, excepto, en los casos de fallecimiento, por u-

na sola vez en el Diario Oficial.. 

Caaforme al Apartado.  .8ILde la Circular 301-3-27, del 25 
de Marzo de 1952, que contiene instrucciones presidenciales para 
la aplicadión del Código Aduanero, no cabe dicha cancelación; -

si las diferencias de clasificación no obedecen a connivencia,  
o negligenoiedel sancionado. Y que no hubo connivencia', debe 

estimarse demostrado, si así lo establece la resolución de la -

correspondiente Aduana, también debe estimarse acreditado que -

no hubo negligenciajwr parte del Agente, si, en todo extremo, 
ella seria del vista, por haber incurrido, según la repetida re 
solución, en aceptar como buenos los datos de los pedimentos,-

sin haberse tomado la molestia de verificar su exactitud. Si--
multeneaments ea clara la improcedencia de la referida suspen-

sida al Agente,en el ejercicio de sus funciones como tal; por-

que los artículos 717, fraoci6n I, 712 y 721 del Código Aduane 

ro, permiten ver que tal medida es un acto preparatorio que se 

emite en esas situaciones, con vista exclusivamente a una reso 

lucida sobre cancelación de patente; cancelación que ya se di-

jo, no procede si no existe la connivencia por la negligencia -

del sanoionado*. 
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c).- La Naturaleza jurídica de las Funciones del Agente Aduanal. 

Nuestra legislación Aduanera le da, al Agente Aduanal,-

diversas calidades; sin determinar específicamente sú personali 

dad, lo que trae como consecuencia una confución total, al tra-
tar de determinar la naturaleza jurídica de sus funciones. 

El artícplo 690 del Código Aduanero, establece: '"Para e 

jercer como Agente Aduanal será necesaria una patente expedida 

por la Secretaría de Hacienda yCrédito Pabli90 por conducto de 

la Dirección General de Aduanas, por la cual aquélla autorece - 

al beneficiario para actuar ante una Aduana, por cuenta ajena, 

como Gestor Habitual de las operaciones aduaneras..." 

Aquí nos damos cuenta que el legislador le da el carác-
ter de "Gestor" al Agente Aduanal. Dicha instituci6n jurídica - 

se encuentra regulada del artículo 1896 al 1909 del Código Civil 
para el Distrito Federal. 

El artículo 1896 establece: "El que sin mandato y sin 

estar obligado a ello se encarga de un asunto de otro, debe (:).-

brar conforme a los intereses del dueño del negocio"? 

Los elementos fundamentales que podemos sacar de éste -

concepto sont 

1.- "Sin mandato", es decir, la persona que va.a reali4 

zar la gestión de negocio4/  debe actuar sin ninguna autorizacidn 

y sin ningún conocimiento, en un principio, del dueño. , 

zoPE1 cuasicontrato de negotiorum geetio supone el que uno 
o más negocios ajenos sean gestionados por una persona que asume 
tal gestión de modo espontáneo y lícito; quedan pues,eliminadas 
del concepto las gestiones asumidas en virtud de obligaciones im 
puestas por la Ley". Ruggiero, cit. por Rojina Villegas, Der. Ci 
vil Mexicano, Tomo V, Vol. II, pág. 283, Ant. Lib. Robredo, 1951 

eAr-La gestión de negocios "se un hecho jurídioo estricto - 



2.- "din estar. obligado" es decir, aquí no hay' una die 

posición legal que obligue a una persona, a hacer una cosa a la 

cual no se ha obligado. 

Ahora, podemo decir que el Agente Aduanal, cuando intér 

viene en algana operación aduanal; aún sin tener mandato para e 

llo, lo hace en cumplimiento de ciertas obligaciones que la ley 

le impone, por lo tanto, sí está obligado por una disposición -

legal. 

"Considero que el legisladortal expedir el Código Aduane 

ro; no pretendió equiparar:el concepto y funciones del "gestor" 

del Código Civil, con el concepto y funciones del "gestor" como 

Agente Aduahal. Sin mayor abundamiento, ya qUe el tema sería de_ 
masiado largo, considero que el legislador debió explicar, den-
tro del.  Código Aduanero, las características y funciociones del 

!gestor" como Agente Aduanal, es decir, con características pro 

pías y diferentes a las del "gestor" del CddiP.o Civil. 

Para fundamentar, aún más, esta idea, de acuerdo con --

las disposiciones del Código Aduanero, el Agente Aduanal sólo -
puede intervenir en una operación cuando tenga cualquiera de las 
cualidades siguientes: 

1.- Ser destinatario 0 remitente:1  

2.- Ser consignatario:3  

Por estar así designado en un conocimiento nominati 

vo de embarque marítimo. 

b).- Por prestar un conocimiento marítimo expedido al 

rportador". 

o).- Por ser el último endosatarió de un conocimiento no 

cansu¡~vártud7 delTnnal una persona que recibe el nombre de ges 
toro  sin tener mandato ni'estar obligado a ello conforme a la ley 
se encarga gratuitamente de un asunto de otra persona que recibe 
el nombre de dueldo",Gutierrez y Gonzalez, Der. Obligaciones, p. 
354, Ed. Cajiga, México, 1961. 
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minativo o "a la orden". 

d).- Por estarlo así, en las facturas comerciales, en -

tráfico terrestre y en las relaciones de importación a perime:—

tres o zonas libres fronterizas. 

3.- Ser mandatario:1  

En el primer caso, es el propio Agente Aduanal, aunque - 

actde al amparo de su patente, el directamente interesado en la 

operación y por lo mismo no puede configurarse como "gestor de -

negocios" de sus propios negocios. 

Al intervenir el Agente Aduanal como consignatario, en -

cualquiera de los supuestos a, b, c y d; tampoco puede identifi 

caree su condición con la de "gestor de negocios", en virtud de 

que este actda siempre sin mandato y sin estar obligado; en cam 

bio, el Agente Aduanal, aun sin tener mandato, actúa en cumplir 

miento alas obligaciones que le impone su calidad de "consigna 

tario" que son, entre otras; la de intervenir en el reconocimien 

to aduanero, cubrir los impuestos, presentar las facturas que am 

paren la mercancía, declarar su clasificación arancelaria, etc. 

Otra obligación del consignatario es la que señala el ar 

ticulo 786 del Código de Comercio, que establece: "El portador 

legitimo de un conocimiento que deje de presentárselo al capitán 

del buque antes de la descarga, obligando a éste por tal omisión 

a que haga el desembarco y ponga la carga en depósito, responde 

rd de los gastos de almasenaje y demás que por ellos se originen: 

El Código Aduanero en su artículo 38 establece la obliga 

ción del consignatario, en el supuesto de que renuncie a, la cOn 

sigilación y siempre y cuando lo haga antes de que se practique-

el reconocimiento aduanero, de manifestarla por escrito a la Ad. 

2z,Articulo 702 del Código Aduanero. 
':Artículo 32 fracciones II y IV del Código Aduanero. 
21Articulo 32 fracción III, 34 y 35 del Código Aduanero. 
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duana, acompañandole el documento que acredite la personalidad 

del consignatario. 

Por dltimo,A:1 intervenir el Agente Aduanal en calidad 

de mandatario, tampoco puede identificarse su conducta con la -

del "gestor" de negocios, puesto que el Agente actda con eieá,ca 

lidad, sólo en los casos en que se le ha conferido mandato (es-

pecial o general), situación que excluye al "gestor" que siempre 

interviene sin mandato alguno. 

Otra calidad que le otorga el Código Aduanero, al Agente 
Aduanal, es la de "comisionista", y esto se desprende, pon lo . 

que establecen los artículos 705, 706 y 710 fracción VIII y que 

a la letra dioea: 

Articulo 705.- "El Fisco Federal será siempre ajeno a -

las cuestiones que se susciten entre los Agentes Aduanales y sus 

comitentes". 

Articulo 706.- "Los comitentes son responsables solidaz 

ríos, de sus agentes aduanales, de todas las obligaciones pecu-

niarias en favor del Fisco". 

Articulo 710.- "Son obligaóiones de los agentes aduana:. 

les : 

Tracción VIII.- Mostrar a sus comitentes, cuando lo de-

seen, los asientos del libro de registro y los documentbs rela-

tivos referentes e los encargos que les hubieren conferido". 

De acuerdo sUo establecido por estos artículos, el Agen 

te Aduanal, al tener relación con alela comitente, adquiere las 

características de un comisionista: 
20E1 carácter de los Agentes Aduanales es muy similar al 

de los comisionistas, en cuanto se dedican a realizar los manda 
tos especiales que el público le confiere; sin embargo, en cuan 
to las gesttones ante las Aduanas no son actos de comercio, no 
clíedan incluidos en el concepto de comisionista. Por el contra-
rio, si quedan dentro de la denotación de tal concepto, en cuan 
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El comitente es la persona que encarga una comisión a o 

tra y que recibe el nombre de comisionista. Si el comitente en- 

carga una comisión al Agente Aduanal entonces, el Agente Aduanal 
es un comisionista. 

El comisionista de acuerdo a su significado dentro de la 

jengua espadol4 es aquella persona que desempeña comisiones o 
encargos mercantiles. 

El articulo 273 del Código de Comercio, establece: "El 
mandato aplicado a actos concretos de comercio se reputa 

sión mercantil y comisionista el que la desempeña". 

El mismo ordenamiento mercantil, en su•  artículo 75, enu 
mera los actos que la Ley considera de comercio y entre ellos - 

no se incluyen los que'realiza, como función propia, el Agente 
Aduanal. 

El artículo 283 del Código de Comercio establece que: -

"El "comisionista", salvo siempre el contrato entre él y el comi 

tente, podrá desempeñar la comisión tratada en su propio nombre 

o en el de su comitente". Pero, "los Agentes Aduanales no pueden 

ejercer el comercio por cuenta propias'. Asi el articulo 702 del 

Código Aduanero establece: "entodo caso el Agente Aduanal obrará 
al amparo de su patente". 

El artículo 284 del Código de Comercio dice: "Cuando el 

comisionista contrate en nombre propio, tendrá acción y obliga-

ción directa con .las personas con quienes contrate, sin, tener -

que declarar cuál sea la persona del comitente". Lo cual es com 

pletamente opuesto a lo que establece el Código Aduanero. en sus 

to contratan, como es frecuente, el transporte, el seguro, etc., 
de las mercancías exportadas o importadas". Mantilla Molina, Der. 
Mercantil, pág. 158, Ed. Porrda, 17a. Ed., México¡ 1977. 

20Zopena, Diccionario Ilustrado de la Lengua Española. 
~antilla Molina, Derecho Mercantil, pág. 158, Ed. Porrda 

17a. Edición, México, L977. 
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articuloS 236 y 704, que establecen la obligación del Agente A-

duanal de "manifestar, al final del pedimento, „bajo protesta de 

decir verdad, el nombre y domicilio del destinatario. de las mer 

canelas en importación y del remitente en.exportacidn". 

Una de las principales actividades de la comisidn mercan 

til es la compra o venta de productos o mercancías, y el Agente 

Aduanal no puede vender las mercancías que se le han consignado, 
ni.tampoco puede actuar como lo hace el comisionista conforme a 

los articules 299. 301, 302, 303, y demás relativos del Código 

de Comercio. 

Esta no especificacidwelara, de la personalidad del A!-

gente Aduanal, a suscitado graves problemas, y así podemos recor 

dar el ello de 1946,.afio ea que algunos agentes aduanales fueron 
considerados por diversas Oficinas. Federales de Hacienda, como 

causantes en la Cédula I; se presentaron numerosas demandas ante 

el Tribunal Fiscal de la Federación, para impugnar la validéz de 

dichas resoluciones'? 

Los Juicios fueron tramitados y resueltos por diversas 

Salas del Tribunal Fiscal y no obstante que se analizaron los 

mismos hechos, las sentencias fueron totalmente opuestas en los 

juicios: 5498/946 de la Tercera Sala y 5545/47 y 665/48 de la . 

Quinta Sala. 

En el Juicio 5498/46, de la Tercera Sala, reconoció la 

validéz de la.resolucida impugnada, fundandose en el siguiente 

razonamiento: CONSIDERANDO: Unice.- "que la Sala con anteriori-
dad ha resuelto casos como el presente en el sentido de que a :.. 

los Agentes Aduanales debe consideraraeles como auxiliares del 

comercio y, por lo tanto, sujetos al pago del Impuesto Sobre la 

2&Los Agentes,Aduaaales cataban catalogados en ese enton-
ces, como causantes del Impuesto Sobre la Renta, Cédula V, en - 
atención a la naturaleza profesional de sus actividades. 
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Renta en Cédula I, puesto que la Ley Aduanal los considera gesto 

res en operaciones merca.ntiles,'segetn el artículo 44 y, con arre 

glo a la propia ley; deben obtener la patente respectiva, para-

la cual se requiere tener capacidad legal cónforme al Código de 

Comercio (fracs. II, artículo 49)f. 

La Quinta Sala en los juicios 5545/47 y 665/48, anulé 

las resoluciones combatidas, por considerarlas ilegales. Ambas -
se fundaron en este razonamiento: "...Además de la razón que se 

acaba de indicar, los actos de los Agentes Aduanales no están ca 

talogados como actos mercantiles en ninguno de los casos enumera 

dos por el artículo 75 del Código de Comercio. En consecuencia, 

el Agente Aduanal desarrolla una actividad profesional, ya que 
aplicando sus conocimientos de la legislación Adunnpi  y su regla 

mento; gestiona ante la Aduana el despacho de mercancías. En es 

te razonamiento podemos observar la profunda diferencia que hay 

con la comisión mercantil, en que generalmente el comitente en-

carga al comisionista la compra o la venta de mercancías o, le 

confiere un•poder para que en su nombre o representación ejecu-

te determinados actos de comercio". 

Para resolver esta situación, la Procuraduria Fiscal de 

le. Secretaria de Hacienda y Crédito Público, solicité al Pleno 
del Tribunal para que fijara su Jurisprudencia al respecto. 

El Pleno del Tribunal resolvió, con fecha del 6 de Julio 

de 1949, en el sentido siguiente: "Las actividades de un Agente 

Aduanal, no pueden ser equiparadas a un negocio industrial, ni - 

constituyen empresas de comisión, ni de negooios comerciales. -
En consecuwazic. por no eáéautar actos de comercio los Agentes A 
duanales, como personas fisicasp.debe declararse la nulidad de 

las resoluciones que impugnan para el efecto de excluirlos del 

pago del Impuesto de Cédula I y, por ende, considerarlos causan 



-105— 

tes en Cédula V por tener propiamente el carácter de profesionis 

tas42: 

Con lo antes expuesto, y basandonos en ésta Jurispruden 

ciar  nos daremos perfecta cuenta que, el legislador también f&-

llo al querer establecer su personalidad como comisionista. 

Los artículos 32 fracción III y 702 del Código Aduanero 
establecen otra calidad al Agente Aduana]. y a la letra dice: 

Artículo 32.- "Para el despacho y toda clase de trámites 

y gestioneá relacionadas con las mercancías, se reconoce persona 

lidad: 

III.- A los Agentes Aduahales que actlen como consignata 

ríos o mandatarios". 

Articulo 702.- "Los Agentes Aduanales efectuaran las ope 

raciones de su ejercicio, como consignatarios o mandatarios". 
Al igual que los anteriores, tenernos que avocarnos a lo 

que establece el Código Civil ya que, la figura jurídica del man 

dato es una institución de carácter civil. 

El artículo que regula , ésta figura jurídica, es el 2546 

y establece lo siguiente: "El mandato es un contrato por el que 

el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante ].os 

actos jurídicos que éste le encarga". 

Esta figura jurídica ha transpuesto los limites de su o 
riginal campo de aplicación, pará regular actividades que corres 
ponden a otras materias. 

En Derecho Mercantíl es un mandato aplicado e. actos con 
cretos de comercio. 

En Derecho Aduanero, es un mandato t'especializado',  para 
la reelizaui.6n de las características funciones que el ordeneve- 

2e:Revista del Tribunal Piscal de la Oederacién, durante -
los anos de 1949 al primer semestre de 1959. Tomo I, p. 9 y sigs. 
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miento aduanero reconoce a dicho Agente. 

El mandato otorgado para actos aduaneros tiene las si -- 
guientes particularidades: 

1.- En ningdn caso puede otorgarse verbalmente, ni en es 

crito privado simple (art. 34). 

2.- El apoderado o mandatario sólo podrá tener la repre 

sentaci6n de una persona, ante una sola Aduana y dentro de un e 

jercicio fiscal (art. 331: y deberá reunir, además, los requisi 

tos que para lós Agentes Aduanales señalan las fracciones I y IV 
del artículo 691, o sea, ser ciudadano mexicano por nacimiento 
y sustentar examen de capaoitaci6n. 

3.- Los poderes o mandatos que se otorguen, solamente -
podrán ser 

a).- Especiales, cuando se refieren a una sola operación. 

Deberán ser formulados en tamaño carta, firmado ante dos testiT  

gos y en presencia del jefe de una oficina del servicio Aduanero 

o de alguna otra federal, no importa el monto dedos impuestos o 

el valor de las mercancías. 

b).- Generales*  cuando abarquen dos o más operaciones. 

Este poder debe extenderse en escritura pública o en carta fire. 

mada por dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y 

testigos ante notario. 

En ambos casos, los originales de los poderes deberán -

ser conservados en el archivo de la Aduana donde surtan efecto. 
4.- En todo mandato extendida en materia aduanera, el - 

mandante se tendrá por obligado aunqUe el poder no lo exprese, 
a estar y pasar, sin limitaoi6n alguna, por lo que hiciere, au-
torizare o consintiere el mandatarioi Los mandantes son, asi mis 

30S610 para las personas que no son Agentes Aduanales. 
3PArtículo 34 del C6digo Adúsnero. 
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Mo, responsables Solidarios -uta su, apoderados, de todas las o-

bligaciones pecuniarias a favor del Fisco, por aotos u omisiones 
de éstos, sean delictuosos o no (art. 35) 

5.- El articulo 707 del Código Aduanero establece: "Los 

agentes aduanales deberán manifestar por escrito y bajo su firma 
ante la Aduanaen que actéan, quienes de sus empleados quedan au 
tirizados para representarlos "en todos los actos del despacho". 
..Los Agentes adscritos a una Aduana interior quedan obligados, 

además, a comunicar de la misma forma a las Aduanasmaritimas y 

fronterizas correspondientes, los nombres de dos empleados a 

quienes para gestionar ante ellas la reexpedición de la carga, 

despachada o para despachar por. la oficina a que están adscritos 
los propios Agentes". 

. De acuerdo a las obligaciones que establece el articulo 

2581 del Código Civil, el mandante estará obligado, de las obli 
gaviones que haya contraido el mandatario, hasta los limites que 
se establecieron en el mandato. Mientras gut en la legislación 

Aduanera él mandatario estará obligado en forma ilimitada, de -

las obligaciones que contraiga el mandatario. 
La legislación civil prohibe la substitución del mandato 

cuando el mandatario no tiene facultades expresat para ello: En 

cambio en la legislación Aduanera, el Agente puede substituir -

el mandato en cualquiera de sus empleados, con el dnioo requisi 

to de comunicarlo a la Aduana respectiva. 

Independientemente de las particularidades anteriores, 

el mandato que se otorga a un Agente Aduanal, se regirá por el 

Código Civil para el Distrito Federal, de aplicación en toda la 
Repdblica en materia Federal, y en todo aquello que no está re-
gulado en forma especifica, por el ordenamiento aduanal. 

Ahora, de acuerdo a los mismos artículos 32 y 702 del - 
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Código Aduanero, antes citados, el Agente Aduanal puede desempe 

fiar las funciones que le son propias a un consignatario, indepen 

dientemente de que siempre lo haga al amparo de su patente. 

Esta calidad le será reconocida, como lo s‘ftalamos en la página 

99, en los siguientes casos: 

1.- Por estar así designado en un conocimiento nominati 

vo de embarque marítimo. 

2.- Por preserAar un conocimiento maritimo expedido al 

"Portador". 

3.- Por ser el último endosatario de un conocimiento ma 

rftimo nominativo o "a la orden". 

4.- Por estar así designado en las facultades comercia-

les, en tráfico terrestre. y en las relaciones . de importación a 

perímetros o zonas libres fronterizas. 

En términos generales, si un Agente Aduanal interviene 

en el despacho de mercancías, lo hará en calidad de consignata-

rio. 

Esto es principalmente, a que los importadores o intere 

sados le seaales esa calidad en los conocimientos de embarque o 

facturas respectivas, ya sea desde el momento de hacer el pedido 

de las mercancías, o bien, por el endoso y entrega del conoci-r, 

miento que directamente reciban. 

Además, es la forma más sencilla de darle interveción a 

determinado Agente Aduanal, ya que, con la designación, endoso 

o entrega del conocimiento o facturas, los interesados se evi-

tan el otorgar un mandato en los términos previstos por el artf 

culo 34 del Código Aduanero. 

La calidad de consignatario no abarca ni comprende todas 

las funciónes del Agente Aduanal, por lo tanto, el Agente Adua-

nal nunca podrá tener la personalidad de "consignatario". 
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El artículo.16.del Código Aduanero establece y divide en 

dos fases los actos de despacho. En la *primera fase podemos en 

contrar una relación jurídica entre la autoridad Aduanera y por 

teadorss o conductores de las mercanclasvpara efectos exclusi-

vamente del control de éstas. En la segunda fase existe una re-
lacióivjurídióa entre la autoridad Aduanera y el remitente, con 
signataribodestinatario de las mercancías, y tiene por objeto 
practicar el reconocimiento de las mercancías y clasificarlas a 

'renoelariamente con el fin de llegar al conocimiento acerca 'de. 

si las mismas causan o no impuestos, requiere o no de algdrk re-. 
qfflisito de autoridad competente o son de tráfico prohibido en 
el territorio nacional; con el porp6sito a su vez ce cobrar, en 
su caso, dichos impuestos, o exigir que .los mismos se garanticen 
en debida forma o exigir que se cumplan los requisitos o permi-
sos de autoridades competentes, o ambas cosas, seg.In el caso, -

todo esto a su vez con el objeto de que das mercancías puedan -

quedar o no a la libre disposición de los interesados-.z  

Dentroide estos actos, por su naturaleza tan especial, 
resalta el "reconocimiento aduanero de las mercancías" y "la de 

claracitin de la fracción arancelaria de la Tarifa del. Impuesto 
a la Exportaoión, en que deban quedar clasificadas las mercancf 
as"; los cuales estan a cargo del Vista Aduanal, por parte de la 
Aduana ante la que se tramite la operación aduanera, y por parte 
del Agente Aduanal cuando éste interviene gestionando dicha ope 

ración. Esta obligación se le há sefialado expresamente 3y a la -
letra dice: "La clasificación arancelaria en operaciones en que 

.3t-Todos estos actos integran el krocedimiento Tributario. 
El maestro Flores Zavala dice: "El procedimiento tributario pue 
de dividirse en 3 fases: Oficioso, Ejecutivo y Contencioso. La 
primera se forma por todos los actos de la Administración encama 
nados a la determinación y percepción del crédito Fiscal, fija-
ción de las bases para su liquidación, la liquidación, la notifi 
°ación al causante y su percepción". 
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intervenga uh Agente Aduanal, será formulada por éste; pero suje 
ta esa clasificación a rectificación por el Vista designado en 

el pedimento, como si fuera él quien la asentara de conformidad 

con las obligaciones que le impone el Código Aduanero, y con su 
jeción a las sanciones que fijan la fracción XXIV del artículo 

628 y la fracción VI del 720, para los Vistas y para los Agentes 
Aduanales, en los casos en que, se haga una inexacta clasifica—
ción con perjuicio para el Erario, cuando esa inexactitud no se 
derive de un verdadero.error por apreciación o de criterio". 

E Agente Aduana' debe reconocer las mercancías y clasi 

ficarlas arancelariamente y el resultado lo debe declarar en el 
documento correspondiente. Esto implica que el Agente Aduanal — 
debe conocer el manejo y aplicación de las tarifas de los impues 

tos a la Importación y EXportación así como del Código Aduanero 
y sus disposiciones conexas, es decir, debe conocer el régimen 
mexicano en su totalidad. 

Todas estas son cualidades personalfsimas del Agente A+ 
duanál, que le dan la calidad de un verdadero "Técnico" en la ma 
tenia; cuya función esencial, es el despacho de las meroancfaa. 

Todos los actos que se llevan a cabo, tanto, dentro de 

la primera fase del despacho aduanal como en la segunda, y que 
no son las que determinan la clasificación arancelaria de las —
mercancías; constituyen actos accesorios que vienen siendo una 
extensión de las funciones propias del Agente Aduanal y.que sur 
gen de las prácticas mercantiles. 

Hay autores que consideran al Agente Aduanal como una —
institución auxiliar de la Administración Fiscal, y entre ellos 
se encuentra el Licenciado Olivo Amorós, quien en su Tesis pro-

33-Circular 301-3-27 del 25 de Marzo de 1952,  publioada en 
el Diario Oficial del 2 de Abril de 1952. 



fesional "El Agente Aduanal en México» establece: El Agente A—

duanal es un Auxiliar de la Administración Fiscal porque realiza 

una función descentralizada por colaboración». Y sostiene que 

"La oportuna y correcta declaración de impuestos, la seguridad 

de su percepción, la celeridad en las tramitaciones aduaneras, 

la fluidez del tráfico internacional de mercancías, son simples 

ejemplós de las metas que el Estado persigue al regular ;el oomer 

cio exterior y, para ello, ante la imposibilidad de alcanzarlas 

por la actividad 'directa de sus órganos —exclusivamente con su 

personal, medios y recursos—, se vale en parte del Agente Adua—

nal, que realiza una función controlada, de intereses plblicos, 

que propiamente constituye una función descentralizada por cola • 

boración". 

Es decir, el Licenciado Olivo Amorós, al establecer la 

naturaleza jurídica del Agente Aduanal, la estableOió como una 

institución Auxiliar dela Administración Fiscal; basandose fun 

damentalmente, en el régimen de Descentralización por Colabora—

ción. 

Ilara comprender mejor el término "Descentralización por 

Cólaboración", nos remitiremos a lo que establece el maestro Ga 
. 	3f 

bino.Fraga, cuando analiza las Formas de Organización Administra 

tiva yestablece: "Al lado del'régimen de centralización existe 

otro tipo:de organización administrativo que a su vez tiene di—

versas modalidades y que se conoce con el nombre de Régimen de 
Descentralización; y agrega: La administración podría concebir—
se oomo una organización en la que sólo intervienen los elemen—

tos que dejamos expuestos, de tal modo que no existieran dentro 

de ella mds que dos grupos fundamentales: uno constituido por — 

las'Autoridades y otro por los Agentes Auxiliares de ella. Sin 

»Derecho Administrativo, 5a. Ed., Ed. Porrda, Méxic0,1952. 
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embargo, sucede que en algunos casos en que el Estado, para dar 

satisfacción a las ideas democráticas y para ser más eficas en 

la realización de sus atribuciones, permite que se constituyan 

autoridades administrativas designadas por los mismos individuos 

cuyos intereses van a verse comprometidos por el funcionamiento 

de dichas autoridades. En otros casos, la naturaleza técnica de 

los actos que tiene que realizar la administración,,la obliga a 

substraer dichos actos del conocimiento de los funcionariot o —

empleados dentralizados, para encomendarlos a elementos que ten 

gan la preparación suficiente a fin de que puedan atenderlos. 

Por ultimo, ocurre con frecuencia que la administración se des—

carga en alguna de sus labores; encomendando facultades de deci 

sión en algunos casos; de ejecución en otros y de consulta en' 

los demás, a ciertos organismos constituidos por elementos par—

ticulai.es que no forman parte del personal de la misma adminis•- 

tración": Y de esta forma determina que, correspondiendo a esos 

tres propósitos, la Descentralización ha adoptado tres modalida 

des diferentes que son: 

a).— Descentralización por región. 

b).— Descentralización por servicios, y 

c). Descentralización por colaboración. 

Posteriormente senala que:. "La descentralización por co 

laboración se origina cuando el Estado va adquiriendo mayor inge 

rencia en la vida privada y cuando, como consecuencia, se le van 

presentando problemas para cuya resolución se requiere una pre—

paración técnica de la cual carecen los funcionarios públicos y 

los empleados administrativos de carrera. Por lo que, ante la im 

posibilidad de crear en todos los casos necesarios, organismos 

especializados que recogerían considerablemente la tarea y los - 
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ptehupuestos de la administración, se impone o autoriza a orga-

nizaciones privadas su colaboración, haciendoles participar en 

el ejercicio de la función administrativa. De esta manera, la -

descentralización por colaboración viene a ser una de las formas 
del ejercióio privado de las funciones públicas". Señalando los 

elementos que caracterizan esta institución, son: 

1.- El ejercicio de una funeión pública, es decir de 

una actividad desarrollada en interes del Estado; y 

2.- El ejercicio de dicha actividad en nombre propio y 

. de la organización privada. 

Pero sostiene que: "no se trata de organizaciones priva 

das que por iniciativa propia ejerzan funciones públicas, ni tam• 

poco dé que ese ejercicio lo lleven a cabo libremente sin ningu 
na intervención del poder público". 

Posteriormente el. maestro Gabino Fraga estáblece que, 

las instituciones que colaboran con lá administración, pueden 
ser clasificadas en tres grupos, tomando como punto de partida 

el elemento de la función administrativa cuyo ejercicio le está 

encomendado: y pone como ejemplo a las cámaras de Comercio e In 
dustria y las Asociaciones Agrícolas (Instituciones de consulta) 

Establecimientos Incorporados de Enseñanza (estan colaborando en 
la ejecución de las funciones administrativas) y Las Administra 

ciones de las Colonias, que preved la Ley de Colonización; Los 

Comisariados Ejidales; establecidos en la legislación agraria ( 

Constituyen organismos asociados a las funciones de decisión y-

ejecución>. 

De acuerdo a estas características, podemos establecer 

que unicamente las personas morales pueden participar dentro de 

la actividad del Estado como un organismo de Descentralización 

,.,por colaboración. 



-114- 

Si llegamos a esta conclusión entonces, se puede refutar 

lo que establece el Licenciado Olivo Amorós, en el sentido de 

que el Agente Aduanal viene siendo una institución Auxiliar de 

la Administración Fiscal. Ya..qum le da esa personalidad, al ba-

sarse en las funciones de descentralización por colaboración. Y 

si unicamente pueden desarrollar esa función las personas mora-

les o colectiVas o personas jurídicas; el Agente Aduana', al ser 

persona física, no puede desarrollar esas funciones. 

En el supuesto de que fuesen personas físicas las que - 

participaran en la función administrativa del Estado mediante la 

descentralizaciónpor colaboración y que dicha persona, entre o 

tras, fuese el Agente Adpansl; su actividad en la particiapción 

de operaciones aduaneras, no las realiza en nombre propio ni en 

interes del Estado, sino que más bien, es en nombre y en interes 

de los particulares que demandan sus servicios. 

Los conocimientos técnicos, en materia aduanera, del Agen 

te Aduanal no se aplican, en los despachos de mercancías, -n in 

tares y representación del Estado, ya que, la existencia de Vis 

tas Aduanales, la existencia del Departamento Pericial Califica 

dor como parte integrante de la Dirección de Aduanas y la partí 

cipación de la Comisión Nacional de Criterio Arancelario, demues 

trae que el Estado cuenta con personas y organismos técnicamente 

capacitados para la resolución de los problemas técnicos que se 

presentan a consecuencia de la tramitación de las operaciones a 

duaneras. 

El Vista Aduanal realiza, en el despaoho de mercancías, 

el reconocimiento de las mercancías para los efectos de la rata 

ficación o rectificación de la clasificación arancelaria decla-

rada por el Agente Aduana" en el documento requerido por la ley 
en una operación aduanera. 



-115- 

Algunos autores consideran al Agente Aduanal, como la --
persona física, que.en virtud de una concesión otorgada por el 

Estado, llamada "Patente", está facultado para realizar por cuera 

ta ajena, cualquier acto u operación aduanal como auxiliar de la 

Administración Fiscal. 

Esta característica es sustentada, también,por el neer* 
ciado Olivo Amorós, quien dice: 	deacentralitada 
por colaboración, concurre claramente'en la .función del agente 
aduana,. cuya "Patente" debe ser considerada:mds como una venda 
dera "concesión",' qus como un permiso o cédula para ejercerde.¿-
terminada profesión..1m "...puesto que esta cédula COnstituye—

un permiso que necesaria o forzosamente se extiende cuando el — 

profesionláta ha reunido determinados requisitos de preparación" 

"en cáMbio la patente, al igual que una concesión, la expide el 

Estado en'ejercicio de facultades discreoionales".. 
Tomando en cuenta que la doctrinalurídicá mexicana, con 

sidera a la concesión como una de las formas preferentes de cola 

boratión de lá actividad privada, en la ejecución de la función 
administrativa. Y recordando lo que hal:danos analizado; es decir, 
que el Agente.  Aduanai no puede ser un organismo dé descentralita 
ción por colaboración, por ser una persona; física. Podenos aon— 
°luir que la "patente" no es una concesión. 	• 

Enrique Sayaguéa Laos° dice que: "Se diferencia claramen 

te la concesión de la autorización, porque mientras ésta se re—

duce a permitir un derecho'preexistente, aquella crea, en behe—

ficio del concesionario, un derecho del cual carecía totalmente". 
Tomando como base el término "un derecho preexistente", 

tos daremos cuenta que éste derecho si Existe; al remitirnos a 

Tratado de Derecho Administrativo, Tomo 1, 1963, p. 420, 
Cit. Jorge Olivera Toro, Manual de Der. Adm. 4a.Ed., Ed. Porrda, 
1976, p. 236. 
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lo que establece el articulo 5o. Constitucional y que dice: "A 

ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos..", 

además que, "La Ley determinará en cada Estado, cuales son las 

profesiones que necesitan Titulo para su ejercicio, las condicio 

nes que deben llenarse para obtenerlo y las autoridades que han 

de expedirlo". 

La "Patente" de Agente Aduanal, sólo viene a ser el do-

cumento en el que se contiene la autorización dada por el Estado 

para que el Agente Aduanal pueda ofrecer al publico sus servi~-

nios y se le tenga por reconocida su personalidad como tal ante 

la Aduana de su adscripción, y poder intervenir con ese carácter 

en las operaciones aduaneras, hasta en tanto no incurra en una 

causal de suspención de sus funciones o de cancelación de su pa 

tente. 

La Suprema Corte de Justicia de la , Nación, refiriendose 

a los conceptos de autorización y concesión, dice: "...No debe 

confundirse la autorización con la concesión. La primera es una 

limitación al poder de obrar que consagran las leyes en virtud 

del interes; y la concesión es un acto jurídico del Derecho Pd-

blico que tiene por fin organizar un servicio de utilidad gene 

ral delegado en un concesionario..." 

Como conclusión podemos establecer, que la Naturaleza -

Jurídica de las funciones del Agente Aduanal, tienen la calidad 

de un Técnico en materia aduanal para efectos de reconocer y ola 

sificai" arancelariamente las mercancías en el despacho de las -

mismas; cuando son materia de cualquier operación aduanera, y -

por lo tanto, sus funciones corresponden a la de una prestación 

de servicios que el Estado regula en el Código Aduanero. 

No debemos confundir la naturaleza jurídioa de sus fun- 
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°iones con los actos previos o popteriores al despacho aduanero 

de las mercancías, actúa como asesor dé las pernoñas que solici 
tan sus servicios y dentro del despacho aduanerO de las mercan-. 

cias'o posteriormente -a 4511 ~1. financiando, el pago de las 
prestaciones.fiscales.H o contratando y financiando también elcse 
guro¡ almacenamiento o fletes de las mercancías hasta ponerlas 

a disposición de los interesadossid que POrello se estable:sea 

que la naturaleza jurídica de sus actividades corresponden a ce 

da une de los actos que ejecute previa,o'posteriormente al des-
Ipacho. 

Para respaldar, todavía mía, nuestra posiCión; Menciona 

remos "lo que ha sustentado la SuptemaZorte de. Justicia de.la Na_' 
ción: "La: patente que habilita a los Agentes Aduanalespara el e 
jeroicio de.sus actividades, tiene más bien el carácter de un 

permiso (o licencia),expedido por la, 	de Hacienda y 
Crédito Público, similar a la Cédula prOfesional expedido por la 

Secretaria de Educación Pública. en favor de los diversos profe-

sionistas, que el de una concesión administratiVa federal, ya 
que esta última constituye una autorización extendida por el Es 

tado en favor de particulares, para:que éstos realicen una acti 
vidad que originalmenteoorresponde desarrollar al propio Esta-. 
do, consistente en la 'explotación de bienes propiedad de la Na-
oión (minaspbosques, petróleo, etc.), o en la prestación de un 

servioio público de interes colectivo (teléfonos, energía aleo-

trioa, ferrocarriles, etc.), circunstancias éstas que no se dan 
en el caso de los Agentes Aduanales..." 

Y para finalizar, la Suprema Corte dice que: "...Las - 

actividades, de los Agentoe Aduanales, tal y como aparecen regir 
Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de la Na 

oión por eu Presidente, al terminar el ano de 1965. P. 153 y 154. 
Antigua imprenta dé Murguia, S. A., México, 1965. 
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lados por los preceptos legales relativos del Código Aduanero —

en vigor, tienen el carácter de una prestación .de servicios per 

sonales, consistentes en una gestión semiprofesional (prácticos 

en trámites aduanales) semejante a la que desarrollan los profe 

sionistas,y cuyo ejercicio, no obstante pertenecer por su natu 

ralalia al ambito de lae actividades particulares amparadas por 

el derecho fundamental de libertad de trabajo, consagrado por —

el articulo 4o. de la Constitución Federal, reclama cierta in--

tervención estatal, tanto en su regulación y supervisión a tra—

vés de la expedición de una patente o titulo, que garantice de—

terminados requisitos de conocimientos y práctica sobre la mate 

ria aduanel fiscalización, por el interes económico del Erario 

Federal, que también está en juego...“ 
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d . Derechos y Obligaciones del Agente Aduanal. 

La relación jurídico-impositiva está integrada por dos 

elementos fundamentales; nno es el sujeto activo o acreedor y el 

otro es el sujeto pasivo o deudor. 

EL sujeto activo o acreedor esta personificado por el Es-

tado, mientras que el sujeto pasivo o deudor esta persodificado-

por el contribuynnte. 

Esta relación jurídico-impositiva genera derechos y obli-

gaciones, tanto para el Estado como para el contribuyente, es de-

cir,_esta relación es regulada por un ordenamiento jurídico con 

disposiciones imperativas, a cuya observancia quedan obligados - 

tanto loe órganos del Estado como las personas sujetas a su po- 

testad. 
Pero la relación jurídico-impositiva está compuesta por 

obligaciones de diverso- pontenido, una, la principal o esencial.  

que consiste en,pagar el tributo y'que se considera la piedra an-

gular del deracho tributario y, otras, accesorias o secundarias. 

que el legislador impone al contribuyante -y aun a terceras perso-

nas, para el cumplimiento de mdltiples actos o abstenciones ten-

dientes a asegurar'y facilitar la deyerminación y recaudación de 

los tributos. 

Giannini establece que: "Del orrdenamiento jurídico del 

impuesto, nacen, además, no sólo la obligación de pagar y el co-

rrespondiente derecho de exigir una suma determinada cuando se 

produzcan los presupuestos de hecho establecidos en aquel, sino 

además, una serie de obligaciones y derechos de naturaleza y con-

teñido diversos, tanto del ente $blico como de las personas su-

jetas a la potestad estatal. Efectivamente, con el fin do hacer 
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más seguras, más faciles y más expeditas la liquidación y la re-

caudación del tributo, el legislador impone, ante todo, no sólo 

al contribuyante, sino también a otras personas, múltiples debe-

res, unos positivos- como la declaración de los elementos de he-

cho a los que la Ley vincula la obligación de satisfacer el im-

puestoe y,Otros negativos- como la prohibición de expedir copias 

de documentos por los que no haya sido satiafecho el correspon,  
37 

diente impuesto". 

Dentro del concepto genérico de sujeto pasivo, debemos - 

distinguir al "sujeto pasivO del impuesto", que, es el deudor 

contribuyenye; qUien debe cubrir el impuestO porque su situación 

coincide con el presupuesto de la norma.tributaria y al"sujeto 

pasivo de la obligación" o "responsable" que el, el debe cumplir. 

con los actos,. formas o procedimientos que se le imponen como o-

bligaciones se cundarias, 'accesorias, distintas de la del pago - 

del tributo. 

Giuliani Fonrouge dice que:. "La correlación: existente en-

tre y obligación tributaria, en cuanto esta dl tima es una conse-

cuencia de la existencia de aquél, dice a las claras que hay una 

vinculación entre sujeto pasivo del tributo.(o sea, la persona -

individual o colectiva sometida a la potestad tribuatria del Es-

tado)y el sujeto pasivo de la obligación tributaria( esto es, la 

persona individual o colectiva que debe cumplir la prestación fi-

jada por la Ley); pero de esto no se deduce de que haya identidad 

entre ambos. conceptos. Por lo general, el sujeto del tributo (es 

decir el contribuyente, según la terminología corriente), es el 

sujeto de la obligación, pero en ciertos casos particulares la 

ley fiscal atribuye la condición de sujeto obligado a hacer efec- 

3*Giannini, A. D., Instituciones de Derecho Tributario. Tra-
ducción de Fernando Sáinz de Bujanda.- Editorial de Derecho Fi-
nanniUro, págs. 67 y 68, Madrid, 1957. 



tiva la prestación, a personas distintas del contribuyente y que, 

por esa cincunstancia, se suman a éste O. actdah paralelamente a 

él .o también pueden substituirlo integramente" 

Sielsa establece también que, "Es precido diferenciar, - 

pues, el verdadero sujeto de la relación fiscal o contribuyente, 

del obligado a cumplir una obligación administrativa fiscal, ra-

zón por la cual la misma ley llama a éstos, por ejemplo "agentes 

de retención". La ley quiere evitar, sin duda, la evasión no só-

lo por el verdadero contribuye:1*e, sino también por obra de otros 

que están jurídicamente vinculados al contribuyente "no en razón 

de la obligación", sino "en ocasión de ejecutar otra obligación" 

Por lo tanto, cuando el Agente Aduanal interviene en la 

relación tributaria con motivo del .ejercicio de sus funciones, 

lo hace como "sujeto pasivo dé la obligación", como un tercero 

y no como si fuera el "sujeto pasivo del impuesto" ya que, él 

no es.él interesado directo en las pperaciones que realiza. 

Ya que hemos definido la póáici6n que guarda el Agente 

Aduanal, dentro de la relación jurídico-impositiva, pasemos a es-

tablecer los derechos y las obligaciones de los mismos. 

Entre los principales Derechos del Agente Aduanal podemos 

establecerlos,de la siguiente manera: 

1.- Como su principal derecho, está el cobro de sus ho-

norarios; este se.realizará conforme a la Tarifa de Honorarios -

de los Agentes Aduanales, la cual ha sido autorizada por la Se-

cretaría de Hacienda por conducto de la Dirección General de Adua-

nas y que fue expedida el 18 de Septiembre de 1939. 

2.- El Agente Aduanal,tiene el derecho de formar, para la 

explotación de su patente, sociedades de cualquier naturaleza que 

33:Bielsa Rafael, Compendio de Derecho Público, Constitucio-
nal, Administrativo y Fiscal, Tomo III, página 69, Buenos Aires, 
Argentina, 1952. 
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no sean por acciones al portador, ya que los socios deben ser o 

tener la calidad. de mexicanos por nacimiento; y si están al por-

tador, existe la posibilidad de que esa sociedad este integrada, 

también,por extranjeros. 

3.- El Agente AduRnso  debe anunciarse como tal, ya que, -
quienes se ostentan como tales sin serlo, serán sancionados con 

multa . o con arresto,de acuerdo a lo que se establece en los artí-

culos 628 fracción, XLV y 709. 

Ea cuanto alaa obligaciones que adquiere el Agente Adua-

nal, por el ejercicio de sus funciones; el articulo 710 del C6di-

go Aduanal las clasifica de la siguiente forma: 

I.- Primeramente, el Agente Aduana' tiene la obligación de 

mantener una oficina para el despacho de sus negocios, en el lugar 

donde actúa, la cual, deberá estar siempre abierta al páblico du-

rante el horario que normalmente tenga establecido el propio Agen-

te. 

Ema dicha oficina, los Agentes Aduanales y el personal que 

labora en ellas, deberán desarrollar lad actividades propias de su 

gestión y formular toda la documentación que el trámite Aduanero 

requiera. 

Queda prohibido que dos o más Agentes de un mismo lugar -

suspendan sus actividades como resultado de acuerdo o coalioi6n -

expreso o tácito. 

II.- Debe agrupar todas las dependencias de sus 'oficinas, 

con excepción de las bodegas, en un solo edificio, y fijar en la 

fachada de éste, el anuncio de caracteres muy visibles, que deter-

mine el nombre del interesado, su calidad de Agente Aduanal y los 

números de los registros generales y local de la patente. 

III.- Debe de manifestar por escrito la direcci6n de la -

oficina donde 61 trabaje peruonalmente y en su oportunidad comuni- 
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car el cambio que haga al respacto. 

También está obligado a tener sti domicilio particular en 

el lugar de ubicación de la Aduana. Sin embargo, cuando el Agente 

Aduanal tenga oficinas en otro lugar del Pais, podrá tener dicho 

domicilio en cualquiera de esos lugares. 

IV.- Conservar constantemente en su oficina los libros 'y 

archivos de que se trata el presente capitulo. 

V.- EL Agente Aduanal debe llevar un libro de registro de 

todas las operaciones en que intervengan con el carácter de con.1 

signatarios o mandatarios, ya sea que gestionen personalmente o 

por conducto de sus dependientes. Los asientos en este libro no - 

deberán tener un atraso mayor de tres días. 

VI.- Debe formar con todos los documentos a cada'.operación, 

un legajo especial que se conserve como apéndice al libro de regis-

tro con el número que corresponda a la operación aduanera. 

VII.- Debe mostrar los libros del registro y los documen-

tos que justifiquen sus asientos a los investigadires del ramo, a 

los empleados que al efecto comisionen los jefes de las Aduanas, 

así como'facilitar en todo la practica de las visitas oficiales 

que se les haga. 

VIII.- Tiene la obligación, el Agente Aduanal, de mostrar a 

BUS comitentes, cuando .lo deseen, los asientos de registro y los 

documentos relativos, referentes a los encargos que se des hubie-

re conferido. 

IX.- Debe remitir directamente a los destinatarios en im-

portación y a los remitentes en exportación o tránsito por terri-

torio extranjero, dentro del plazo de diez días a partir de la fe-

cha del entero, el comprobante oficial de las prestaciones fisca-

les pagadas por cada una de ellos. Los destinatarios y remiten-
tes que no reciban oportunamente dichos comprobantes deberán re- 
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clamarlos al Agente, por escrito, con. copia para la Dirección Ge-

neral de Aduanas. 

X.- El Agente Aduwinn1  debe conservar en su archivo, por lo 

menos por los cinco aaos posteriores, los documentos relativos a 

lás operacionea Aduaneras en que hubiere intervenido y los libros 

a que se refiere la fracción IV de este artículo. 

XI.- Debe de mantener constantemente a disposición de las 

autoridades aduaneras, toda correspondencia y documentatos comer-

ciales relacionados con las operaciones en que intervengan y coad-

yuvar con las mismas autoridades en todas las diligencias para las 

que sean requeridos. 

XII.- Debe ocuparse personalmente y en forma habitual en 

las actividades propias de su encargo, ya sea-ante la Aduana de su 

adscripción o en sus oficinas. 

XIII.- EL Agente Adlienni,  también, debe comparecer y de-

clarar ante las autoridades del ramo, respecto de los asuntos que 

haya manejado; y no podrán excusarse de hacerlo. 

El Agente Aduanál que faltare a la verdad, al ser interrs 

gado por alguna autoridad del ramo, no obstante de haber otorgado 

la protesta legal y haber sido apercibido de la pena en que puede 

incurrir por falso testimonio, será castigadó judicialmente con la 

pena de dos meses a dos anos de prisión; y multa de diez mil pesos. 
XIV.- El Agente Aduanal debe someterse a los exámenes de 

eficacia que periódicamente determine la Secretaria de Hacienda39 

XV.- Debe expedir directamente o a través de la sociedad 
que explote la patente, las cuentas de gastos correspondientes a 

cada una de las operaciones en que intervenga. 

3/Circular 301-5-88 del 29 de Enero de 1962, publicada en, el 
Diario Oficial del 30 de Enero de 1962,establece: "Los exámenes de 
eficiencia a que se refiere la fracción XIV del artículo 710, sólo 
se harán excepcionalmente, cuando a juicio de la Secretaria existan 
motivos fundados para llevarlos a cabo". 
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El Licenciado Olivo Amorós, en su Tesis sobre el Agente A-

duanal, cataloga las obligaciones del Agente Aduanal en dos gru-

pos que son: Obligaciones de carácter Administrativo y,Obligacio-

nes de carácter Fiscal? 

Las Obligaciones de carácter Administrativo generalmente 

son "los actos previos al despacho" y dentro de ellas clasifica a 

las obligaciones previstas en las fracciones I, II, III, XII, y -

XIV del Código Aduanero y que tienden a que los servicios que, se ,  

encomienden a los Agentes Aduanales, se presten con la debida se-

guridad, generalidad y permanencia. 
Las prohibiciones que consignan los artículos 702, 710 --

fracción I, párrafo tercero y 720 fracción XI del mismo Códi o,-
son obligaciones de carácter administrativo, El artículo 702 es-

tablece que: "Un Agente Aduanal no puede figurar como eanleado de 

otro Agente Aduana', ni ejercer las funciones que su patente le 

confiere, en nombre o representación de la expedida en favor de o-

tra personal“no poder substituir o delegar el mandato o encargo -

que lee haya sido conferido, ni tampoco endosar un conocimiento a 

su consignación, cuando no medie la autorización expresa y, por es-

crito del comitente". EL articulo 720 fracción XI 'establece: "No 

prestar sus servicios mediante cuotas superiores o inferiores a -

las que fija la tarifa de honorarios respectiva, ni realizar cual - 

caviar acto que desvirtde su aplicación". 

También clasifica en este grupo, el Licenciado Olivo Amorós, 

a las obligaciones establecidas en las fracciones VIII, IX, y XV 

del artículo 710 antes comentado.Aunque considera a estas frace 

ciones como obligaciones que corresponden a "actos posteriores al 

despacho" 

fl."El Agente Aduanal en México", Tesis Profesional, México, 
1966, págs. 88 y siguientes. 
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Las Obligaciones de carácter Fiscal, de acuerdo a Olivo á-

morós, son aquellas cuyo principal objetivo es el garantizar los 

intereses fiscales Y fundamenta su criterio en lo que establece 

la Suprema Corte al señalar que: "Una ley que, en la mayoría de -

sus normas, es de naturaleza fiscal, como el Código Aduanero, pue-

de contener, y con frecuencia contiene, diversos preceptos que no 

son de indble-:Tributaria. Por materia Fiscal debe entenderse lo - 

relativo a la.determinación,. la liquidación, el pago, la devolu-

ción, la exención, la prescripción o el control de los créditos 

fiscales, o lo referente a las sanciones que se impongan'con mo-

tivo de haberse infringido las leyes tributarias"1/. 

También se clasifican en este grupo, las obligaciones que 

propiamente están referidas a la conducta que dicho Agente realiza 

"durante el despacho": el reconocimiento de las mercancías, su cla-

sificación arancelaria; la formulacid:1 y presentación de los- pedi-

mentos; le presentación de facturas comerciales, permisos para o-

peraciones eapeciáles, franquicias, listas de empaque y demás do-

cumentos o pruebas exigidos en cada operación; la presentación de 

las mercancías precisamente en los lugares y ante las autoridades 

señalados por la ley; la declaración de los impuestos y su pago; 

la garantía del interés fiscal en los casos procedentes. 

EL Licenciado Olivo Amords, considera dentro de este gru-

po a la garantía y control de los créditos, evitar evasiones, eta. 

Asi mismo considera el que los agentes garanticen su actuacidn me-

diante fianza de compañía legalmente autorizada, por la cantidad 

de 250, 000.00 pesos.
y 

 

Las obligaciones previstas dentro de las fracciones IV, V, 

v1-Suprema Corte De Justicia de la Nación, Amparo en Revi-
sión 152/1961. Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes de la Suprema 
Corte 1955-1963. "a. Sala, Ediciones Mayo, págs. 335 y 336. 

fI-Artículo 701 del dódigo.Aduanero. 
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VII, y X del artículo 710, también se encuentran dentro de este-

grupo. 

La transgresión o incumplimiento de estas obligaciones,-.  

acarrea o deriva para el Agente Aduanal, responsabilidades o san-

ciones de carácter administrativo, que van, desde el apercibimien-

to, a fin de que se subsanen las omisiones o irregularidades, has-

ta. las multas, suspensidn• temporal• de funciones y cancelación de-

finitiva de la patente.(articulo 628 del Código Aduanero). 

El articulo 707 del Código Aduanero establece para el A-

gente Aduana' una. responsabilidad ilimitada, tanto en el orden - 

fiscal como administrativo, por los actos que ejecuten o las omi-

siones en que incurran sus dependientes autorizados. 

El artículo 706 de dicho ordenamiento establece que, los 

Agentes Aduanales quedan obligados en los términos del artículo 

14 del Código Fiscal, el cual establece la solidaridad como sigue: 

"Son responsables solidariamente: 

I.- Qgienes en los términos de las leyes estén obligados 

al pago de la misma prestacidn fiscal; 

IV.- Las personas a quienes se imponga la obligación de 

retener o recaudar créditos fiscales a cargo de terceros; 

IX.- Los funcionarios páblicos y notarios que autoricen 

algán acto jurídico o den trámite a algún documento, si no se cer-

cioran de que se han cúbiertp los impuestos o derechos respecti-

vos, o no den cumplimiento a las disposiciones correspondientes 

que regulan el pago del gravamen, y 

XI.- Las demás personas que señalen las leyes. 

El artículo 46 del Código Aduanero dice: "Son responsables 

solidarios por las faltas en que incurren los remitentes de mer-

cancías que se introduzcan al país en una operación aduanera, los 
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Consignatarios y los destinatarios de ellas". Y como el Agentes -
Aduanal en ocasiones tiene el,carácter de consignatarlo entonces, 
el agente aduanal es responsable solidariamente. 

Por último, la Secretaría de Hacienda y Crédito Pilblibo, con fun - 

damento en el artículo 10 del Código FisCal, estableci6: "La res-
ponsabilidád solidaria de los Agentes Aduanales, en-los casos que 

señala el segundo'párrafo del articulo 706, operarácuando los cr'e-

ditos fiscales que se establezcan, sean consecuencia directa de in-

fracciones o delitos que dichos Agentes Aduanales cometan en el e- 
93 jercicio de las funciones que la ley les. autoriza". Esto se hizo, 

con el fin de evitar injusticias en contra de los Agentes Aduanales. 

Wircular número 301-5-88, Publicada en el Diario Oficial 
el 30 de Enero de 1962. 



e).- Responsabilidad del Agente Aduanal en el Despacho de Mercan•-

oías. 

El artículo 702 del Código Aduanero expresamente determi-

na que: "Los Agentes Aduanales efectuarán las operaciones de su 

ejercicio como consignatarios o mandatarios y en todo caso obra-

rán siempre al amparo de su patente aun cuando despachen mercan-

cías por lLs que tengan personalidad de destinatarios o remiten-

tes". 

Desde el momento' que el legislador señaló que, los Agen-

tes Aduanales en todo momento actuarán siempre al amparo de sus 

patentes. Lo hizo con la única finalidad de que el Agente Aduanal 

no eluda responsabilidades como tal, ya que de no haber sidd así, 

le resultaría muy favorable que una vez comprobada su responsabi-
lidad derivada de:una intervención en el despacho por no haber - 

cumplido con todas las disposiciones legales aplicables a una ope-
ración aduanera, argumentaría que su actuación fue sólo como con-
signatario, destinatario, remitente o mandatario, para no compro-

meter su calidad de Agente Aduanal y así no encontrarse colocado 

en una causal, ya sea de suspensión de sus funciones o de cancela-

ción de su patente 

El artículo 706 de dicho Código, también establece que los 

comitentes son responsables solidarios con sus Agentes Aduanales, 

de todas las obligaciones pecuniarias a favor del Fisco, por ac-

tos u omisiones de datos, sean delictuosos o no. Así vemos que los 

Agentes Aduanales quedan obligados solidariamente, en los térmi-

nos del articulo 14 del Código Fiscal de la Federación. 

La responsabilidad solidaria de los Agentes Aduanales, en 

ZIP 
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los casos que señala el segundo párrafo del artículo 706, opera-

rá cuando los créditos fiscales que se establezcan, sean conse—

cuencia directa de infracciones o delitos que dichos Agentes Adua-

naleri cometan en el ejercicio de las funciones que la ley les au- 
toriza.' 

Cuando el Agente Aduanal-réConoce las mercancías y las - 
clasificaarancelariamente; el resultado lo asienta en el docu-
mento corresbondiente. Este documento pasa. al Vista designado -

en el pedimento, para que esa clasificación sea revisada: si el 
Vista declara en. el pedimento una inexacta clasificación arance-
laria con perjuicio paralel- Erario, con infracción al artículo -
212 del Código Aduanero, ya sea en la clase de la mercancía, en 

el peso o en la cantidad de unidades que deban servir de base pa-

ra la liquidación de los impuestos aduaneros, o se omita la cla-

sificación de algunas mercancías. El Agentes Aduanal que hubiese 
intervenido en la operación, se le impondrá una multa igual al -
importe de sus honorarios que resultan de la aplicación de la ta-
rifa que rige para el cobro de los mismos? 

Las sanciones que derivan del incumplimiento de las obli-
gaciones de carácter fiscal-aduanal, consisten generalmente en -
multas, así vemos como el articulo 628 en su fracción XIX, seña-

la: "Una multa de tres a veinticinco pesos por cada documento, -

cuando efectuar la confronta se observen diferencias entre los 

datos en ellos declarados y los bultos que contengan las mercan-

cías". 

Ea dado caso, que la inexacta clasificación se descubra 
con motivo de un segundo reconocimiento, por denuncia o por cual-

quier otra circunstancia, al Agente Aduanal se le impondré una - 

4(.1Artículo 628 fracción XXIX, del Código Aduanal. 
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multa equivalente a tres tantos del impuesto aduanero omitido, a- 
-, 

si lo determina el articulo 628 en su fraccién XXIV. 

Sin embargo de las multas que se le apliquen, en los cae 

sos en que resulten lesionados, los intereses fiscales, el Agente 

Aduanal soporta la obligacién solidaria de cubrir "directa" y to-

talmente el crédito fiscal insoluto; siempre y cuando sea au con-

ducta la que tuya dado margen a dicha lesién." 

Cuando analizamos el tema de la responsabilidad, en el -

primer Capítulo, establecimos que, la responsabilidad por infrac-

ciones fiscales es, en principio, de carácter personal. Pero el 

derecho establece como exOpcién a la responsabilidad colectiva, 

y que se pretende justificar de las presunciones de culpabilidad. 

que la ley establece con respecto de ciertas personas que se en-
cuentran en relaciones especiales con el directamente responsa-

ble. Los casos considerados excepcionales son: 

1.-Responsabilidad por las infracciones cometidas por --

factores, agentes o dependientes. 

2.- Responsabilidad del representado por los hechos de -

sus representantes. 

3.- Responsabilidad Aduanera. 

Además, como lo mencionamos en el inciso anterior, el ar-

ticulo 707 del Código Aduanero, establece la responsabilidad ili-

mitada en el orden fiscal y administrativo de los Agentes Aduana-

les, por los actos que ejecuten o las omisiones en que incurran 

sus dependientes. 

Aisí mismo,sedalamos,quepla Jurisprudencia del Tribunal -

Fiscal admite la legalidad de las multas impuestas a los respon-

sables solidarios por actos no ejecutados personalmente por ellos!‘ 
ifk"... La comodidad fiscal al crear una solidatidad legal(pe-

ro antijurídica), aumenta la posibilidad de percibir ingresos fis-
cales". Bielsa Rafael, op. cit., pdg.69. 

• OfRev. del T. P. P., Octubre a Diciembre de 1957, pág. 25. 
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Igualmente ha confirmado la sanción de cancelación de la 

patente de un Agente Aduanal por los actos realizados por un dep 

pendiente euyot7  
En un caso similar al anterior la sentencia se fundamen-,  

to en los artículos 22 Constitucional' y 10 del VCMMigo,Penal del 

Distrito Federal, los cuales establecen que la responsabilidad no 

debe pasar de la persona y de los bienes del' responsable directo, 

refiriendose sólo a la responsabílidad penal, pero no a la de ar-

den fiscal!! Pero, desde el momento en que coneldero que el Derecho 

Penal Fiscal es parte del Derecho Penal Común entonces, 

ponaabilidad por infraccienee:fiscelet'es de natUralezapénalp 

por lo tanto, la responsabilidad •no debe pasar de la persona y -

de los bienes del respónsable directo, también, en el orden fis-

cal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

dentro de su jurisprudencia el que: "la responsabilidad por in-

fracciones fiscales no existe cuando se trata de hechoS ajenos, 

de acuerdo a lo que establece la fracción XI del articulo 37 del 
Código fiscal. 

Por lo tantoolas disposiciones aduaneras deben interpre-

tarme en el sentido de una presunción de culpabilidad juris tan-
tum, que no se debe aplicar si se demuestra la falta de partici-

pación del supuesto responsable en los actos ilegales, por no exis-
tir connivencia, instigación o encubrimiento. Si no se da esta in-

terpretación entonces, los preceptos resultan violatorios del ar-
ticulo 22 Constitucional. 

Para finalizar,ltremos que la.actividad del Agente Adua- 

U-Exp. 2172/53,. Rev. T. F. F., 1957, ler. Tripestre, pág. 67. 
Vt•Exp. 3554/55, Rev. T. F. F., 4o. Trimestre, 1958, págs. 

67 y siguientes. 
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nal, tiene fundamental importancia, tanto para la administración 

plblice 470/110 para los particulares, en virtud de la aportación - 

de sus conocimientos técnicos que facilita la realización de las 

operaciones.de nuestro comercio exteriOr,y garantiza al Fisco Fe-

deral lá percepci6n de los tributos que por tal'concepto se cau-

san. 
La responsabilidad directa o solidaria del Agente Adua-

nal, que se deriva de las irregularidades en que incurren duran-

te la tramitación de las operaciones Aduaneras y la consiguiente 

tipificaci6n de ilícitos fiscales que sus actos u omisiones pue-

den figurar haciéndoles acreedores de las penas corporales que 

los ordenamientos punitivos preveen, tiene o pretende tener como 

finalidad, coadyuvar a érradicar en gran medida la comisi6n del 

contrabando y la evasión fiscal. 
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IV.- Ia Infracción de Tenencia Ilegal de Mercancía Extranjera. 

El término infracción, se deriva del latín iafráctio que 

significa transgresión o quebrantamiento de una ley, pacto o tra 

tado..Conforme a derecho es: la vulneración de los, principios o 

de las reglas del derecho; en sentido estricto o legal se emplea, 

generalmente, para determinar la infracción de los reglamentos. 

- 	Conociendo el significado de infracción, analizaremos -

lo que el Código Aduanero establece al respecto, al decir: "Ed 

infracción toda violación a un precepto del Código Aduanero, con 

sistente en dejar de hacer lo que manda o en hacer lo que expre 

samente prilbibe". Es decir,, es toda acción u omosión que va en 

contra de las disposiciones de dichO ordenamiento. 

El Código Fiscal eetablece dentro de su.  Capitulo Terce-

ro, loe aspectos de las infracciones y de las sanciones; abar-

cando del artieulo 35 al 42. Es cierto que no nos da una definí 

ción precisa pero, de una manera general, el Código Fiscal esta 

blece como infracción "el no cumplir con las obligaciones que 

señalan las disposiciones fiscales". 

Al lado de las normas que establecen los gravámenes a -

la importación y exportación dé mercaderías, se encuentran las 

normas que preveen las infracciones que pudieran someterse en - 

contra de la normal percepción de dichos impuestos y en las cua 

les se determinan las sanciones aplicables. 

Dentro de las Tarifas Generales de Importación y de Ex-

portaoidn, se han establecido las bases para determinar los im-

puestos, así como las exenciones de los mismos. Mientras que los 

/.Articulo 553 del Código Aduanero. 
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requisitos o prohibiciones relativas a la entrada o salida de 1 

las mercancías del territorio mexicano, se encuentran dentro de 

las disposiciones conexas del Código Aduanera. las cuales emanan 

del ejercicio de las facultades que se les otorga a institucio-

nes del Ejecutivo Federal, en la Ley Orgánica de la Administra-

ción Pública Federal. También, dentrb de la Ley Reglamentaria 

del Párrafo Segundo del Artículo 131 de la Constitución,3  se en- 
cuentran normas. que preveen-las violaciones que en un momento 

dado, pudierán cometerse en contra de la normal percepción de - 

los impuestoa;ya sea, en la reunión de los requisitos fijados - . 
para la importación.° exportación, o en la realización de acti-

vidades prohibidaa por estas disposiciones. 

Por esto, al referirnos a la infracción de Tenencia i-

legal de mercancía extranjera, estaremos en presencia de una - 

figura jurídica que prevee las violaciones que se puedan come-

ter contra la regular percepción de los impuestos a la importa-
ción y así, por medio de ésta figura jurídica, se tutela el cum-
plimiento de la Política Fiscal. 

Las infracciones nor tener ilegalmente mercancía extran-

jera, se han aplicadO desde que el hombre convenzo a vivir en or-

ganizaciones políticas. Ya que, en todas las épocas los contribu_ 

yentes, de una manera natural, se han opuesto y resistido a la 

obligación tributaria, y frente a esaresistencia y oposición, 
el Estallo ha castigado esa conducta de diversas maneras. Por e-
jemplo: dentro del Derecho Romano existió la figura jurídica de-
nominada Capitis dimiautio; cuya pena, además de infamante, era 

2,En el inciso "C" del Capítulo II, pusimos varios ejemplos 
de disposiciones conexas al Código Aduanero. 

Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tari-
fas de exportación e importación, expedidas por el propio Congre- 

9:7 
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considerada equivalente a la muerte del condenado ya que, la --

persona física cambiaba su posición ante el derecho, pues de "su 

jet0" de dered4o,,se transformaba en "Objeto' de derecho, pues-

to que, la pérdida de la libertad colocaba al individuo en con 

dicidn de esclavo; la pérdida de la.tiudadanía lo convertía.en 

extraño en su propia patria y, al tener que - salirst y desPreader 

se de su familia; haoía que se considerase al Capitis Diminutio 

como si estuviese muerto para los otros miembros del grupo famí 

liar y para todos losefectos del ordenamiento jurídico'Romano. 

Entre los romanos el delito de-Contrabando, se reprimía 

con la confiscación de las mercaderías sujetas al pago del Por 

torium y loeidelitew.de prevaricato:contra los publicanos, se - 

reprimía cOndenando al reo a ser vendido, al igual que a su fp?. 
milia. 

En la Edad Media' los defraudadores del fisco, por los 

mismos delitos, se les.aplicaba penás como la amputación de la 

mano, el hierro candente, los azotes, la prisión perpetua y en 

los casos,más graves; la muerte. 

so, y para crear otras, así como para restringir y para prohibir 
las importaciones, las exportaciones'y el tránsito de productos, 
artículos y efectos, cuando lo: estime, urgente, a fin. de regular 
el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la 
producción nacional, o de realizar'cualquieriotro propósito en,  
beneficio del país. El propio Ejecutivo,.. al enviar al Congreso 
el presupuesto fiscal de cada ad°, someterá a su aprobaci6n, el 
uso que hubiese hecho de la facultad concedida". 

Delito que cometía el Juez al dictar soluciones contra-
rias a derecho o fundadas en heohos o resOlUciones falsas. 

La Constitución Política Mexicana establece en su artí..1 
culo 22, que: "Quedan prohibidas las penas de mutilación y de - 
imfamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cual-
quier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 
cualquiera otras penas inusitadas y trascendentales".' y, "Que--
dan también prohibida la pena de muerte por delitos políticos.** 
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En el siglo XIX, se origina una oposición a la exagerada 

severidad de las penas, en virtud a losliumvos criterios de re-

presión y de castigo, que surgen por el advenimiento del movi-

miento humanizador de las penas y de los sistemas penales,' ade-

cuándose gradualmente, éstas teorhs, a las leyes fiscales. 

Pero ha fáltado hacer una legislación penal orgánica, ra 

cionalmente codificada y adecuada a la verdadera naturaleza del 

delito fiscal y a su diferente gravedad, en relación con las dis 

tintas formas y condiciones en que pueda manifestarse; con las 

condiciones sociales y económicas del infractor de lás obligacio 

nes fiscales; con su peligrosidad para el orden social; etc. Tam 

bién debe considerarse que las penas establecidas para los deli 

tos tributarios, no se encuentran graduados, de tal manera que 

constituyan, en cada caso, un riesgo real y un grave dado patri 

monial con respecto del lucro que espere conseguir el evasor. 

Siendo convén en todas las legislaciones del mundo,esa e 

volución de medidas para preveer las violaciones a las normas - 

tributarias y seaalar sus sanciones, nuestro pafs también, ha le 
gislado al respecto, y como ejemplo podemos mencionar a la Ley 

Reglamentaria del Párrafo Segundo del Articulo 131 de la Cons-

titución: Ley que en ,su artículo 4o. dispone que: "Los bienes o 

mercancías cuya importación se encuentre prohibida o sujeta a -

permiso, sin que en este éltilw caso exista la autorización co- 

Griaa• tendencia humanitaria, tomó cuerpo hasta la segunda 
mitad del siglo XVIII con Cesar Bonesana, Marquez de Becaria, - 
cuando se publica su libro titulado de Los Delitos y de las Pe-
nas, en el cual hace una critica demoledora de los sistemas em-
pleados hasta entonces; prOpone la creación de nuevos conceptos 
y nuevas prácticas; pugna por la exclusión de supliciós y cruel 
Jades innecesarios; precinizala peligrosidad del delincuente -
para la detierminación de las sanciones; propone por una legali-
dad de los:delitos y de las penas, prohibiendo la interpretación 
de la ley para evitar alteraciones de la misma. 

7:-Publicada en el Diario Oficial el 5 de Enero de 1961 y - 
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rrespondiente, al introducirse al país quedarán, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 578 del Código Aduanero, en propie-

dad del Gobierno Federal y bájo el control de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; y estarán fuera del comercio dentro 

del país, especialmente cuando se trate de artículos suntuarios, 

vehículos, prendas de vestir u otros bienes de consumo o de pro 

ducción, cuya venta ocasione perjuicios a-la economía nacional. 

Dichos bienes o mercancías, siempre que sea posible, deberán ser 

vendidos fuera del país:'. 

Esta disposición sólo operaba enla infracción de contra 

bando a la importación, a que se refiere el artieulo 570 del C6 

digo Aduaneroy no era posible sancionar otras conductas que cau 

saban los mismos. efectos que el contrabando.' Por Ejemplo, cuandó 

'se aprehendía dentro del territorio nacional, a personas que te 

"lían en su poder mercancía extranjera y sobre las que no se acre 

ditába su legal importáci6n, generalmente, a dichas personas, no 

se les podía responsabilizar por la introducción ilegal al país 

de tales mercancías, es decir, que habiendose configurado la in 

fracción de contrabando a la importación que establecía el art/ 

culo 570 del C6dico Aduanero;'el tenedor de la mercancía, basta 

ba con que arguMentara.no ser él quien había hecho la introduce 

ción al país de dichas mercancías, para - que la' Autoridad Adua-

nera, ante esa declaraci6n y ante la falta de elementos para -

poder comprobar que esa persona u otra habían introducido ile-

galmente al país esa mercancía, tuviera que concluir la inttruc 

ción del procedimiento administrativo a que daba lugar ese hecho, 

dictando una resolución en la que se hacía responsable de la in 

fracción de contrabando a la importaci6n a "persona desconocida"; 

que fue incorporada al Código Aduanero, según consta en 
los artículos 576 y 628 fracción XLVIII de Dicho Código. 
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y en virtud de esa situación, ene' otro punto resolutivo del mismo 
fallo se decía: "Dejese abierto el expediente con objeto de que 
se practique nuevas investigaciones en el caso de existir indio 
cios de quien o de quienes puedán resultar reSponsables, cuya i 
dentidad no ha•.sidro precisada por el momento a fin,  de aplicarles, 
en su caso, el cobro de los impuestos y multas que se resulte a 
deudado, cuya especificación se detalla en el punto número... 
de este fallo. 

Al terminar la instrucción de un procedimiento adminis-
trativo de investigación de esta manera, propiciaba que los in-
fractores, ante la posibilidad de que con el argumento antes ci 
tado no se les sancionaba; pues si bien es cierto que perdían - • 
las mercancías que se les encontraba en su poder, porque ellas 
pasaban a ser propiedad del. Fisco Federal, de acuerdo a lo que 
establece el Código Aduaner° y la Ley Reglamentaria del Párrafo 
Segundo del Artículo 131 de la Constitución. También es cierto 
que en ninguno de los casos, dichas personas sentían el carácter 
represivo que lleva en si la sanción impuesta por la Comisión - 
de la infracción de contrabando, lo que originaba que dichas :-.T 
personas continuarán teniendo en su poder mercancías extranje-
ras que posteriormente destinaban al comercio. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Pábilo°, al darse - 
cuenta de esta realidad, procedió a ' reformar el. Código. Aduanero 
y así se dió paso a la creación del articulo 553 Bis; que pro-
pone sancionar a quienes introciázcan o saquen del país, tengan 
en su poder o comercien con mercancías de procedencia extran-
jera cuya legal importación o tenencia no sea comprobada.' 

8:Consideraciones hechas por la Comisión de Hacienda de - 
la H. Cámara de Dipute.dos encargada de dictaminar sobre la ini- 
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Así se determinó en nuestra legiplaci6n aduanera una nue 

va infracci6n: La Tenencia Ilegal de Mercancía Extranjera. 

ciativa de dichas reformas, se calificara en los siguientes tér 
minos: "El Proyecto en cuesti6n propone reformas encaminadas a 
sancionar a quienes introduzcan o saquen del país, posean o co-
mercien con mercancía de procedencia extranjera cuya legal impar 
taei6n 'o tenencia no se compruebe. Medida esta que juzgamos razo 
nable si se toma en cuenta que el Gobierno Federal debe proteger 
por todos los medios légales la industrialización del país y 
vitar una desleal y'ruinosá competencia a la industria y al co-
mercio nacionales. Jon este mismo criterio, la ley considera in 
fracci6n de contrabando la conducta de quienes introduzcan o sa 
quen del pais mercancía sin haber obtenido los permisos respec-
tivos". 

9-Creada por Decreto de 29 de diciembre de 1961, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre del -
mismo ano. A la fecha ha tenido una reforma: Decreto del 28 de 
diciembre de 1966, publicado en el Diario Oficial .el 31 de'di-
ciembre de 1966. 
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El Acto Administrativo de Sancionar las Infracciones Aduaii 

naleé. 

Primeramente comenzaremos con el analisis de lo que es 

el Acto AdministrativO. Elconcepto de. Acto Administrativo no -

ha encontradouna definición uniforme, es decir, la Doctrina le 

ha dado diversas definiciones. 
Antonio Rojo Villanova lo define diciendo: "El Acto Ad-

ministrativo es un hecho jurídico que por su procedencia, emana 
de un funcionario adminiatrativo; por su naturaleza se concreta 
en una declaración especial; y, por su alcance, afecta positiva 
o negativamente a los derechos administrativos ;le las, personas . 

individuales o colectivas que se 'relacionan con la Administra* 

ción Pdblica!'. 
Pernandoode.Velasco dice que:"El Acto administrativo es 

toda declaración jurídica unilateral y ejecutiva, en virtud de 
la cual la administración tiende a crear, reconocer, modificar 

o 
wextinguir.situaciones jurídicas subjetivas". 

Asi. como estos autores han externado su concepto de ac-

to administrativo, otros autoras, también, han dado su defini-
ción. Pero, podemos establecer que el Acto Administrativo, en 
términos generales, es toda declaración unilateral de voluntad 
de la admnistración que produce efectos jurídicos subjetivos. 

Considerando que el tema relacionado con él Acto Ad-

ministrativo es demasiado amplio, y como el tema que estamos 

tratando en este inciso, no es estrictamente el relacionado al 

AlAmtonio Royo Villanova, Elementos de Derecho Administra 
tivo, Tomo I, 1950, págs. 92 y 93. 

»Recaredo Fernández de Velasco, i. Acto Administrativo, 
Pác. 15. 
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acto administrativo sino, el acto administrativo sancionando las 
infracciones adlipnples. 

. Podriamos hablar del acto administrativo atraves de toda 

su gran variedad de definiciones o conceptos que tiene; podría - 

mos analizarsus elementos o estudiar su clasificaci6n, atraves 

de sus diversos puntos de vista. Pero nuestra finalidad es tra 
tar el acto administrativo sanOionando las infracciones aduana - 

les y, por lo tanto considero que es suficiente saber, que el 
Acto Administrativo es,toda declaraci6n unilateral de voluntad 
de la adminiétraci6n pública y que produce efectos jurídicos sub 

jetivos. Una vez aclarado esto, nos abocaremos al anélisis que 

nos trata.' 

Como antecedente, partiremos desde la Ordenanza General 
de Aduanas Marítima-e y Pronterizas que entr6 en vigor en 1891, 

la cual establecía un procedimiento sumario por medio del cual, 

se limitaba, la autoridad, al aseguramiento de los intereses fis 

cales, se declaraba la existencia del delito de contrabandc y - 

consignaba los hechos al Juez banal; quien decidla por la vía - 
penal. 

Iniciamos de esta Ordenanza, no porque hubiera sido la 

primera disposición sobre la materia; ya que, desde la época co 
lonial han existido disposiciones que sancionan las infracciones 

aduanales. Sino que, a partir de esta Ordenanza.se estableció -

que el contrabando y las infracciOnes aduanales podían ser juz-

gados por la autoridad administrativa y por la autoridad judio--
eial; con 3.o oue se inicia la duplicidad de juicios por un 8610 

delito o infracción. 

La Ordenanza de 1891 fue substituida por la Ley Aduanal 

de 1928; la cual autoriza a las aduanas a imponer directamente 
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penas pecuniarias, la expedita determinación del destino de las 
mercancías objeto del contrabando y el cobro de.los impuestos e 

vadidos. La aplicación de penas _ corporales, corría a cargo de - 
los jueces. 

La Ley Aduanal de 1935 y la de 1951, transcribieron, ca 
si en su totalidad,.las disposiciones 'previstas por la Ley' de' 

1928. 

El - Código Fiscal de la Federación de 1938,. establece 
con toda claridad la existencia de sanciones administrativas,' - 

simultaneaMente'a las sanciones penales; no sólo para el contra 
bando sino para otros delitob filcales. 

Es decir, tanto /a,  Ley Aduanera como el Código Fiscal. 
establecieron una dualidad de sanciones; administrativas y pe-
nales. La inferencia automática de esta dualidad no tardó'én a-
parecer: un mismo hecho imputable a un mismo sujeto juzgado dos 
veces con la misma finalidad: imponer u. ;epa al respons¿tb/e. 

Tomando como base lo ditpuesto por el artículo 23 Con= 

titucionaloque establece! "Nadit puede ser juzgado dos veces 
por el mismo delito, ya sea que en el juició se le absuelva o—
se le condene". Podemos decir que esta dualidad de sanciones es 
anticonstitucional. 

Como en todas las teorias o en la mayor parte de los -

conceptos, han surgido gran cantidad de trátadistas que sostie-

nen la 'anticonstitucionalidad de la dualidad de sanciones; mien 
tras que otra gran.  cantidad de tratadistas, sostienen que esa - 

dualidad'de sanciones no es anticonstitucional porque, se juzga 

una dnica vez por un juez; ya que, la autoridad administrativa 

no juzga; que sólo hay un verdadero juicio; que sólo una vez se 

contempla el` delito; que nada impide que un mismo hecho sea vis 



mol desde dos ángulos distintos; etc. 

El debate sobre la constitucionalidad de esta dualidad 

de sanciones, ha sido planteada por la Suorema Corte de Justi-

cia al seilalar que: "Los procedimientos seguidos por las auto-

ridades judiciales son completamente distintos de loa que si- 
guen las autoridades administrativas, en los. casos 	contraban 

do; en ceda una de sus actuaciones existen inculpados, por res-

ronsabilidades de distintb género; unas de carácter penal y o-

tras de orden neramente.administrativo por el pago de derechos 

fiscales'ff 

La Doctrina estableció que: "lo que la adUaria castigaba 

era el agravio que el contrabando producía a 1.11:buéna marcha de 

la administración pública; del agravio a lá 'sociedad se encarga 

ba el Juez".. 

Es decir, se considera que no es anticonstitucionales 

ta dualidad, al fundamentarse en que sólo una unica vez se juzga 

una conducta ilícita por un juez; que los procedimientos que se 

llevan a cabo son completamente distintos, porque hay, en ambos, 

inculpados y porque se produce un doble agravio; uno a la admi-

nistración pública y el otro a la sociedad. 

cuando el contrabando era simplemente un delito, nadie 
cuestionó .sobre la naturaleza del acto de' sancionar; acto for-- 

• mal y materialmente jurisdiccional..  

Actualmente se ha especulado sobre la natúraleza jurídi 
ca de las resoluciones aduanales y prodriamos preguntar: ¿esta-

mca ante ult. acto jurisdiccional delegado en la Administración - 

rdblica? o ¿ante un acto puramente administrativo?. 

Sabemos que los poderes Legislativo, Ejecutivo y JUdi- 
/1-Jurisprudencia No. 272, Reg. 523 del Apéndice al Tomo 

ZCVII del Semanario Judicial de la Federación. 
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cial, realizan funciones que le son propias, pero existen casos 
excepcionales en que las necesidades dela vida práctica, hace 

que el Estado encargue a un mismo poder, el desarrollo de acti-

vidades de naturaleza distinta de las qUe le correspónderfa de-

sempeñar. 

La naturaleza de la función legislativa puedeidentifi-

caree con toda claridad de la de las otras dos funciones; el ac 
to en que se concreta .esta función.  ée la ley. E/ acto legislati 

vd3tiene caracteísticas especiales que no tienen ni el acto ju 
risdiccional ni el acto administrativo es decir, eslrarersonal, 
general, abstracto y su fin es crear, modificar o extinguir, si 

tuaciones jurídicas de tipo general. 

La diferencia en la naturaleza de las funciones juris-

diccionales y administrativas, no existe. lTo hay diferealcia de 

fondo entre la ejecución de la ley por parte dé ,.7.n ji»zz y la e-

jecución de la ley por parte de un órgano-  de la administr:?ción. 

Es decir, tanto el acto administrativo como el acto juriszliccio 

nal, crean situaciones jurídicas individuales, que se refieren 

a una situación jurídica concreta y a una persona en particular. 

El. maestro Gabino Fraga dice que: "La separación de la 
función jurisdiccional obedece a un proceso histórico que ha -

consistido en poner en manos de loá jueces una parte de la fun-
ción administrativa". Probablemente a esta circunstancia se de-

ba que una y otra función no tengan diferencia de fondo. 

Apoyandose en características externas de las resrecti-

V3S funciones y apoyandose en el origen del acto jurisdiccional, 
y en su finalidad, el maestro Gabino ?raga dice que: "mediante 

el acto legislativo y el administrativo, el Estado crea situa-- 

afárticulo 71 fracción II de la Constitución 2.-olítica de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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ciones jurídicas_ generales e LádividnalesrespectivaMente, 

normalmente son respetadas por los ciudadanos, pero cuando no 

se respetan porque se cuestionan, o son motivo de controversia 

o de violación, el Estado debe intervenir para evitar que las 

personas se hagan justicia por su propia mano y de esta manera 

sostener el estado de-derecho, por sobre lá ley del.mAS fuerte. 

Precisamente, cuando el Estadó interviene para qus se respete - 

el:derecho. violado, para que se aclare lo. euestionado o. para de 
cidir la cuestión controvertida, es cuando realiza la-fmción' 

jurisdiccional". Esta función tiene como condición-para su ejer.. 

cicio, una previa.  situación Onflictiva,.wie se aclara,  tras un 

procedimiento y-cuya finalidad es mantener el orden jurídico b.-

VicladO o controvertido,:. formulando una, declaración; el carIcter 

de verdad legal.-  Es decir, la:fánción.jurisdiccional no se agoT 

ta con declarar,quien. tiene.derecho en una situación controver4 

tida, o que la norma, ha sido violada, 40M0 dice Hans Kelsen:"El 

derecho no concluye con la ley, la sentencia lo hace real, la - 

fuáción jurisdiccional es producción de derecho en el propio -

sentido de la palabra, la- sentencia es la norma jurídica indi-

vidual". 

Porotro lado, la función administrativa, al igual que 

la jurisdiocional, consiste en ejecutar la ley y en crear situar,  

ciones jurídicas individuales, y se exterioriza principalmente 
en una inmensa cantidad de actos que no realizan loe otros po-

deres; siendo el acto administrativo la herramienta con la que 

el Estado afronta los problemas cotidianos de la Nación. 

21 acto administrativo puede diferenciarse facilmente é 
del acto legislativo, porque en virtud de este &timo, no se de 
terminan situaciones jurídicas, para casos individuales, pues - 
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la ley es general, impersonal; ni a través de la función legis-

lativa se realizan los actos materiales'thicos de la adminis-

tración, porque es abstracta. De la función jurisdiccional pue-

de diferenciarse, porque en la administración no se supone una 

situación previa de conflicto ni los actos en que se concreta 

la función, tienen como finalidad reetaursruna situación juri- - 
dica quebrantada, mediante declaraciones don fuerza do kerdad - 

legal. 

Con todo esto, si le aplicamos, al acto que sanciona las 

infracciones aduaneras, la doble orientación que se utiliza en 

el Derecho Administrativo para el estudio de las funciones del 

Estado y los actos en que se concretan entonces, su clasificam—

ción será: desde el punto de vista formal, es administrativo; 

ya que, la aduana es un órgano de la Administración Mblica. Des 

de el punto de vista material, es intrínsecamente jurisdiccional. 

Es decir, cuando la aduana descubre una violación al orden jurf 

dico, que se estableció para desempeñar su papel dentro de la -

Administración rdblica, sanciona con una pena pecuniaria al in 

tractor de la norma violada, por lo:que esta desarrollando, sin.  
duda, una actividad tipicamente jurisdiccional; puesto que su -
acto, tiene como origeh una situación de quebrantamiento de la 

norma y como finalidad la creación de una situación jurídica in 

dividual, concreta y personal para el infractor. 

Hay autores que consideran que esto es puramente doctri 

nario y que no debe tomarse en cuenta, mientras la ley no lo r 
prevea así. 

Además., en. un momento dado, el funcionario pdblico rea-

liza funciones jurisdiccionales al sancionar con una pena pecu-

niaria al infractor, pero la ley no lo contempla así sino, como 
un simple acto administrativo. 
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La diferencia práctica que podemos encontrar entre el dK 

acto administrativo .y el:jurisdiccional, consiste en su finando,  

dad. Es decir, mientras que el acto administrativo se lleva a 

cabo para el buen funcionamiento de, la Administración Pdblica, 

el acto jurisdiccional se lleva a cabo para castigar a loe que 

realizan una ofensa a la sociedad. 

En México, se ha atribuído a la Administración Pdblida 

la facultad de sancionar, siguiendo el criterio de que; toda - 

violación producida en un campo cuya competencia y cuidado ha 

sido encomendado a la administración Sea•castigada por elia: 

/SLa Suprema Corte de Justicia de la Nación dice: "Los !d, 
.procedimientos penal y administrativo son distintos y persiguen 
diversos fines, pues el nrimero se refiere ala imposición-de la 
pena corporal por el delito, que es competencia de 1Pe eutorida 
des judiciales, en tanto que el'administrativo.ataIe al cobro dé 
los impuestos o.derechos omitidos, ya sean sencillos e adiciona 
y ala aplicación de multas `por infracción a las disposiciones. 
aduanale4 y con Mita claridad todavía: 

"El proceso penal y el proceso administrativo, son inde 
pendientes entre-sí y lo resuelto en- uno'no puede infltír en el 
otro; por tanto si se sobresee el proceso renal o el imputado es 
puesto en libertad por falta de méritos, estas circunstancias no. 
impiden que la autoridad admínistrativá siga el procedimiento de 
su competencia". 

/Z-'Es de la competencia exclusiva de las autoridades del r 
ramo de aduanas resolver si las mercancías causan imnuestos.y 
efectuar. su cobre,'declerar que se ha cometido una infracción a 
las leyes del orden fiscal, imponer las multas respectivas y de 
terminar el desti no qUe deba darse a las mercancías de acuerdo 
con las disposiciones de este mismo Código. 

For lo tanto, los jueces y tribunales que conozcan de - 
procesos por infracciónes a este Código, respetarán escrupulosa 
mente las declaraciones administrativas respecto de impuestos y 
multas, considerando que son, en sí mismos, independientes de -
la sentencia que recaiga en el proceso, la cual no podrá ocupar 
se de ellos para modificarlos erevocarlos". 



-149 

Mánzzini señala que: "el concepto de obligatoriedad jut,i 

rídica implica el de pena, que por eso las manifestaciones, /egi 

timas de la voluntad de la administración, están aseguradas me. 

.diante la potestad punible directa o conceptos jurídicos sancio 

natorios". 

La Potestad de la administarción, para snncionar l 'se fun 

da supuestamenteenouestiones de orden práctico:"la sanción pe 

nal, por más benigna que sea, requiere de mucho más mecanismos 

y requisitos para su, cUidado qué la sanciÓn administrativa, a -

tal grado, que no se logra le:rapidéz y eficacia que demnnda la 
justicia y la convivencia pública". Pero en la 'práctica, estas 
cuestiones de oreen "práctico" no se dan, y-A que, en la mayor •-• 

parte de los casos el procedimiento administrativo es más laro 

que el proceso penal. 

En la práctica el procedimiento administrativo, se ha 
resvestido de formalismos, imitando al proceso ,¿.:-;nal; renibiendO 
y desahogando pruebadTcen la mayor solemnidad. , 	forder la o-

casión de aplicar supletoriamente el Código de l'rocedimientcs - 
.nales e incluso se le dá el carácter de sentencia, a la rezo-
luci6n administrativa. 

láciendo un parentesie,hasta aquí heios visto caracterís 

ticas, conceptosy prácticas que noa pueden ayudar para decir - 

que la dualidad de sanciones es anticonstitucional. lerc no ana 
lizaremoa esta anticonstitucionalidad en ente inciso, pero tra-
taremos de fundamentarlo en el Capítulo VI. 

Nuestra lejislación aduanera/restablece un procedimiento 
especial, distinto del judicial. Con esto, el legislador desea-
ba una ruta propia para su actuación, _distinta de la ruta de los 

/z-,Articulo 598 del Código Aduanero. 
ipAitifoulo 606 del Código Aduanero. 
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jueces y mucho más corta. Se estableció que tratandose se infrac 

cienes, que no fuera el , contrabando ni ameritara mayor averigua 

ojón,. el jefe de la Oficina Aduanera dictará su fallo establee 

ciendo: lugar y fecha, si existe o no infracción y en su caso, 

precepto legal infringido, nombre del responsable, impuestos - 

que deban cobrarse con cita de su monto y persona que Cleba cu--

brirlos, monto de la multa que se imponga y, de Bel- conmutable 

legalmente de pecuniaria a corporal, se fijará la duraci6n del 

arresto aplicable en defecto de la multa, precepto legal en que 

se funda la imposición de la misma y finalmente, se designará - 

.al empleado que deba notificar la resoluci6n. También ináica el 

modo de proceder con las infracciones graves, como el contraban 

do, la tenencia ilegal de mercancías y todos aquellos que ame-

riten averiguaciones, delineandi) un procedimiento.especial pa-

ra la materia, que incluye declaraciones, careos, notificaciones, 

etc. Complementandose con las disposiciones de otros articulcs 

para lograr un procedimiento rápido y eficriz. 

En ninguna parte de nuestro derecho positivo se habla -

de que la Aduana, debe"aplicar sanciones con métodos judiciales, 

ni tampoco que se deba imitara los jueces, sino que se incís- 

en el 

que se trata de dos causes distintOs. 

.7.ero el problema se presenta cuando el Código Aduanero, 

Capitulo IV del Titulo XIV, denomina a los procedimientos 
AO 

"Juicios Administrativos"; a las unidades 

te en 

administrativos como 

administrativas de la Aduana, encargados de instruir estoy pro-

cedimientos, se les llama "Secciones de Juicios" y al Organo de 

la W.recci6n General de AUuanac, encargado de revisar los expe-

dientes que las Aduanas instruyen o de reconocer de los recur- 

24,Juicio equivale a proceso y éste es el conjunto de acti 
vidadea desarrolladas por el Juez y por las partes, hasta llegar 
a la sentencia que pone punto final a un litigio. 
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sos que se interpongan contra las resoluciones del administrador 

de la Aduana, se llama ''Departamento de'JuiciosT 

El, término "Juicio", empleado por el Código Aduanero pa 

ra denominar al procedimiento que se lleva a cabo, para sancio-

nar las infracciones adUaneras, es, considerado corno un error. --

:Primeramente: porque la ley no le ha reconocido. el carácter de 

juez al‘ empleado:que interviene; segundo: porque- técnicamente e 

en el procedimiento administrativo no existen las 'partes" que 

se configáran'en un'jUicio;, tercero: porque a la:Concluti6n a er 

que se llega:al'final. del procedimiento no se le. denomina sen-

tencia. 

Todas estas contradicciones; denjuzgar"'sin,ser juez; 

porque, aunque la ley diga que el empleado no "juzga", Sino que 

esta realizando un análisis o estudio de. una determinada condut 

ta, supuestamente violatoria al Código Aduanero. :Ea 'a protica 

si procede* a juzgar esa conducta. De llevar acabo un "Juicio" 

que no es juicio; pero que lá legislación aduanera lb reconoce 

como"juicio". De revestir de solemnidades, en la práOtica, alas 

partes del prcedimiento administrativó como si fuera un procezó. 

De llamaeresolución" a una conclusión que ponc fin a un. juicio. 

De llegar a equiparar a la "resolución" en una "sentencia:. De 

convertir un procedimiento Administrativo; supuestamenter rápido 

y eficaz, en un proceder muoho más latgo que el mismo proceso. 

De que si es Constitucional o no, etc. 'Todas estas contradicbio 

nes tienen como origen, el carácter obsoleto de nuestra legisla 

cilla y la caducidad de toda su estructura. 

llódriamos seguir hablando de muchas caracteristicaspre-

ferentes al acto que sanciona las infracciones aduaneras, pero 

no acabaríamos nunca. I-or lo que podemos concluir: El acto que 

O 
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sanciona las infracciones aduaneras es legal y esencialmente ad 
ministrativo.(porqUe la ley así lo determina y lo reconoce). Fe 

ro, siempre he considerado que la 'Doctrina debe ser tomada muy 

en cuenta, para legislar  y  sobre todo, porque así se podrá logka 
grar, la evolución del Derecho, ya que, si hay evolución en la - 
Doctrina y ésta no, es tomada en cuenta en el Aomento de legis- 

lar entonces, esa,evolución de nada servir& Ior lo tanto, ,con- 
. 

sidero que el acto que sanciona las infracciones aduanales 

formalmente administrativo; porque su, origen y funcionalidad es 

tan en. un Organo Administrativo. .Y materialmente es jurisdiccio 

nnl; porque su finalidad es imponer una sanción al infractor de 

las disposiciones aduaneras: ya que, se tomnr& en cuenta la gra 

ve ad de la infracción, las condiciones.del infractor, las prue 

bas, etc. 
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b).-Articulo 553 

El articulo 553 Bis fue creado el 29 de diciembre-de 3.2 
61 y el 28 de dicimbre de 1966, fue reformado; siendo esta, la 

única reforma que ha sufrido este articulo. 

Este articulo se encuentra dentro del Titulo XIV, Capi4 

Lulo I del Código Aduanero. El cual contempla o trata, todo lo 

relacionado a las infracciones. 

Como predmbuloyestableceremos lo que debe entenderse por 
infracción, diciendo: infracción es toda violación que se come-

te a algún precepto del Código Aduanero ya see por medio de -

una acción o una omisión. 

El articulo 553 Bis establece cuele- son las infracoion 
nes que pueden cometerse, asi como la forma de comprobar la te-

nencia de una mercancía importada. 

Las autoridades Aduaneras son las únicas facultadas pa-

ra resolver si una mercancía esta afecta al ,  pago de un impuesto 

aduanero, así como para efectuar su cobro, o bien, parte decla-
rar que se ha cometido una infracción e imponer 1.-ts sanciones 
correspondientes. 

A continuación transcribiremos integramente el articulo 

553 Bis, para que haya una mayor comprención. 

Artículo 553 Bis.- Es infracción a este 36digo: 
I. Comerciar, comprar, enajenar o efectuar cualquier t...» 

acto de adquisición de merel,ncias extranjeras que no sean para 
uso personal del que las adquiera o comerdie con ellas, sin la 

2pPublicado en el Diario Cficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 1961. 

te/ Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1966. 



documentación que compruebe su legal estancia o tenencia en el 
País, y 

II.- Tener por cualquier causa mercanclasextranjerasoue 

no sean para uso 'personal del tenedor, sin ja documentación que 
compruebe Ia.legal.estancia o tenencia en el país de las mercan 
cías. 

La tenecia o estancia legal de la mercancía extranjera 

se comprueba: 
a).- Con la documentación aduanal exigida tor la ley. 
b).- Con la nota de venta expedida por la autoridad Fis 

*1~0 

cal Federal,.y 

c).- Con la factura de compra expedida por comerciante 

establecido, siempre que contenga los siguientes dato!? 

1.- Nombre y domicilio dei vendedor y número del Regis-
tro Federal de .1ausantes. 

2.- Nombre y domicilio del comprador. 

3.- Pecha de la operación. 

4.- Descripción de la mercancía, consignando los datos 

de identificación de la misma, clase, peso y cantidades. 
5.- Precio unitario, importe y valor de la mercancía. 
6.- Número de pedimento aduanal y Aduana por la que se 

tramitó, cuando se trate de factura que ampare la venta de pri-
mera mano de mercancías de importación. 

7.- Firla.aut6grafa del vendedor. 

Los porteadores lecrimente.autorizados, cuando transpor 
ten mercancías de procedencia extranjera fuera de la zona de vi 

2.1:ste inciso fue reformadol al igual que el p&rrafo final 
de este artículo, por Decreto de 28 de Diciembre de 1966 y pu-
blicado en el Diario Oficial de 31 de Diciembre de 1966. 
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gilancia, podrán comprobar la legal tenencia de las mismas don 

la carta de porte, sugdn modelo autorizado por la autoridad com 
petente, en la que conste nombre, domicilio, ndmero de Registro 

Federal de Causantes y firma autógrafa del remitente". 

Del contenido de las dos anteriores fracciones te des-'. 

prende que: 

Én términos generales, toda persona que comercie, compre, 

enajene o efectúe cualquier acto de adquisición de mercanCías e. 
extranjeras o las tenga 'por cualquier causa, le está permitido 

hacerlo; pero.eiempre y cundo, cuente con la docuMentación que 

comrruebe su legal estancia o tenencia en el,país. 

Como excepción a .esta generalidad, se permite que se co 

marcie, compre, enajene o efectúe cualquier .acto de adquisici5n 

d mercancía extranjera o se teng, por Cualquier causa, sin te-

ner la documentación que acredite su legal estancia o tenencia 

en el país, cuando esas mercancías sean unicamente para uso ter 

sonal del qua las adquiera, comercie, compre o enajene. 

Analizando los elementos constitutivos de asta infraos-

cción, diremos que: la fracción Primera containpla cenducuas es-

pecíficas como son comerciar, comprar, enajenar o efeCtuar cual 

quien acto de adquisición de mercancías extranjeras. La segunda 

fracción, se refiere a un indefinido número de conductas manifes 

talas en un acto material'de"tenendia", concepto que por estar 

relacionado con el.de "posesión", debemos distinguirla de ésta, 

para comprender el sentido de "tenencia" que nos da el artículo 
553 Bis. 

Rojina Villegas nos da la definición de posesión y dice: 

"Es una relación o estado de hecho*  que confiere a una persona 
el poder exclusivo de retener una cosa, para ejecutar actos ma- 
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teriales de aprovechamiento, animus domini, como consecuencia de 
.11 

un. derecho real o personal, o sin derecho alguno" 

Mientras que el concepto de tenencia es: la ocupación o 

posesión actual y corporal de una cosa, es decir, la ocupación 

o posesión corporal existe én el :tiempo de que se habla. 
Con esto podemos establecer, que,, mientras en la posezi 

se , ejeree un poder dé hechóly se tiene el animo 4e" disponer de 
la cosa; en la tenencia la ocupación debe ser corporal en el 

tiempo en que se asta:hablando. 

Otra característica nos la da el maestro Ignacio Burgoa 

al hablar de los biehes jUrídicOt tutelados por la gurantía..de 

audiencia y nos dice: "Por lo que se refiere a la posesión, el 

problema de sú preaervación mediante la garantía 'de audiencia 

sólucionado en forma análogaque.la Cuestión precedente; 

atue;Jera a la propiedad". 

Al analizar el alcance de dicha garantía respecto•de la 

posesión y distinguiendola•de la mera tenencia 	erial, dire-

Mos que ésta 151tima, no esta jürldica ni constitucionalmente 
prctegida. 

Otra característica, relacionado con el artículo 5.;j2 3iz, 

es que la mercancía sea extranjera. rara esto, el Código :Iduane 

ro establece que: "Son mercancías extranjeras; las de ese'ori-

gen que no .hayan_AlidonaCionálizadas. 2ambien son extranjeras, 
las mercancías. que no se produzcan ni se manufacturen en el pa-

ís, con materias primas nacionales o nacionalizadas. Y son na-

cionalizadas: las originarias del extranjero que hayan satisfe- 

21151eopoldo Aguilar Carbajal, Se¿undo Curso de Derecho Civil, 
pág. 213, Ed. I'orrua, 3a. Edición, ii.éxico, 1975. 	• 

21.-Artículo 790: 2s poseedor e una cosa el que ejerce co- 
L re ella un poder de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793. 
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cho todos los requisitos para su importaci6n definitiva. En el-

tas condiciones se encuentran las que se importan para un perí-
metro o zona libre; pero si de uno u otra salen con destino al 
resto del país, tendrán que cubrirse sus impuestos aduaneros pa 
ra que también, en este último caso, se les. considere como nació 

u 
nalizadas". 

Por lo tanto, podemos establecer que una mercancía es - 

extranjera cuando proviene del extranjero y .rio na satisfecho to 
dos los requlsitos exigidos por la ley para su importación defi 

nitiva, la cual consiste en "el arribo de mercancial extranjera 

destinada a-su uso dentl.o del pa?,="f' 

Por lo que pode:2os establecer: será mercancIa cx-craniera 
aquella proveniente de otro pais, que ha arribado al T:erritorio 

nacinal y que no na Satisfecho los reeuisitos exi..:7-idse por la 
ley para su introducción al territorio nacional'. 

El articulo 553 ,Bis establece también cui.-.1 
que comprueba la legal estancia o tenencia (1..- las mercancias ex 
tranjeras dentro del país, estableciendolo en forma precisa y -
clara. 

Finalmente, el ultimo párrafo de este artictlo, señala 
a 	Carta de Porte como documento que acredita la tenencia le 

gal de las mercancías extranjeros, cuando sean transportadas fu.,. 
ra de la zona de vigilancia por porteadores legalmente autoriza 

dos; siempre y cuando, '.el documento sea de acuerdo ál modelo au 

torizado por la autoridad competente en el que debe constar el 
nombre, domicilio, número de registro federal ae causantes y -
-firma autográfa del remitente. 

2kArtículo 9 del Código Aduanero. 
:7.-^rticulo 8 fracción I del Códízo Aduanero. 

1, d o.„1.. 
m.~n 
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De lo anterior,podemos concltalr que existen dos clases 

de documentos que sirven para acreditar la leal estancia o te-

nencia de mercancía extranjera, y esto es en base a los sujetos 
que los expeden, y son: 

1.- Documentación que expide la Autoridad Adúanera; co-

mo ejemplos,tenemos,lo que se establece en los incisos "a" y - 

"b" de este artícUlo. 
2.- DocuMentación que expide .un particular; como 

plos, tenemos, lo"regulaáo por el inciso:"c" y, el último párra- 

fo de este artícillo.' 

th5La documentación que expide la autoridad aduanera, puede 
dividirse en dos grupos: 

a).- La expedida como consecuencia de la existencia de 
una relación tributaria, y 

b).- La que se expide como consecuencia de una relación 
contractual. 

Ejemplo del primero son: el pedimento de importación, la 
boleta y la relación de mercancías cuando éstas se•importan en 
zona libre. 

Ejemplo del segundo caso es: la nota de venta que se ex 
pide por la venta directa que hace la autoridad fiscal federal, 
de mercancías de procedencia extranjera. 



-159+ 

c).- DOstrina sobra la Posesión. 

El Derecho Romano, en su primera época, sólo admitió la 
posesión de los bienes corporales, puesto que sobre ellos se po 
día ejercer un poder de hecho; pero, posteriormente admitió la 
posesión de los derechos, pero a ésta la deáignó bajo el nombre 
de cuasi-possesio, lo que sisnifica que no hábo una plena iden-
tificacila de los conceptos; Para ellos, poseer el derecho de -
propiedad;equivalía a poseer la cosa misma. 

El Derecho de posesión se caracteriza porque, lo que se 
est& poseyendo es el' derecho sobre la cosa y no la cosa misma. 

La posesión est& limitada por el concepto de: sólo son 
susceptibles de posesión los derechos que puedan ser arropiadoss: 
y para ser apropiables deben estar en el comercio. 

La Doctrina sobre la posesión, que comprende a la deter 

minación de sus elementos constitutivos, ha evolucionado. de lo 
subjetivo a,lo objetivo. 

Las diferentes escuelas, sobre la posesión, han dado con 
ceptos que las justifican. 

La Teoría Subjetiva expresa que la protección posesoria, 
tiene como base la persona del poseedor, es decir, no se prote-
ge a la posesión por sí misma, sino en atención a la persona del 
poseedor. 

En cambio, las Teorías Objetivas expresan que la posee+' 
sión debe protegerse por sí misma, independientemente de la per 
sona del poseedor, en virtud de que la posesión no es sino la -
exteriorización del derecho de propiedad. 

La Teoría de Savigny.- Este jurisconsulto aleman define 
"Articulo 794 del Código Civil do 1928. 
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a la posesión de la siguiente manera: "La posesión es una rela-

ci6n o estado de hecho, que da a una persona la posibilidad fi• 

cica, actual inmediata y exclusiva, de ejercer actos materiales 

de aprovechamiento sobre una cosa, con el animus domini o inten 
ci6n de conducirse como propietario". 

Los elementos integrantes de la posesión, según la Teo-

ría Subjetiva, clon:: 

a).- El Corpus; tenencia material o poder f6ctico de dis 

posición de una cosa, y 

b).- II Animus; intención de conducirse como dueao de 12 
misma. 

Conforme a la. Teoría Subjetiva, la posesión no existía 
si laltaba alguno de dichos elementos, y como el animas era ca-

si imposible de probar o de destruír por.implicar una mera in-

tención de quien lo invocaba; se,pretendi6 objetivarlo como lo 

hizo Savigny, en hechos o actos qUe lo presUmieran'y que fueran 

imputables al derecho ,de propiedad. Para esto, el elemento si-

cológico no es arbitrario, sino legalmente reglamentado, de tal 
manera que para el cambio de título debe verse la dispolici6n 
legal y no el deseo delposeedor. 

Para eludir el problema de la prueba del elemento sico-

lógico, establece una presunción juris tantum del animus; una -

vez demostrado el título y el corpus se presume el animus. 

Por esto Savigny estableció los elementos constitutivos 
de la posesión de la forma siguiente: 

a).- Relación o estado de hecho, 

b).- Vosibilidad física o poder físiCo, actual,inmediato 
y exclusivo 

c).- Con animus domini; no arbitrario .sino, legalmente -
reglamentado. 
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La Teoría de Ihering.- Para Ihering„ el término Corpus, 

no es la simple relación física; es necesaria la existencia de 

un interes, que consiste en la explotapión,económica de la cosa, 

o en la forma visible del derecho de propiedad. 

Sostiene que el Corpus está ligado indisolublemente al 

animus; si fuera animus domini, si sería separable, pero siendo 

el propósito de explotación económica,. no es separable; por tan 

top para esta:Teoría, la detentación es posesión, salvo texto - 

expreso de la ley., 

Zsí se abandonó por inútil, perjudicial y equívoco, el 

meacionadó elementO intencional para explicar la inte¿ración 
rldica de la posesión. TraduciendoSe en unroder le hecho, ejero 
cido sobre una cosa por una persona, pero para que ese poder -.  

pueda considerarse como posesión, se requiere, que Iluien lo dte 

sempede pueda ejercitar todos, alguno o algunos dé loá derechos 

normales atribuibles ala propiedad..De esta manera, la -aosesiSa 
se revela como una speculum propietatis, puesto qus no es sino 
un poder fáctico desplegado sobre una cosa, a traves del, cual, 

quien lo ejerce, puede désempedar, conjunta o aeparadamlente, el 

jus fruendi, el jus utendi o el jua abutandi.- 

También cambió el mecanismo de la, prueba; siempre será 

poseedor, no por la prueba de la causa, sino que para dejar de 

serlo, se necesita texto expreso de la ley. 

Teoría de Saleillea.- Saleilles acepta como elementos e 

senciales al corpus y al animus. 

ja. corpus, es el conjunto de hechos suceptibles de des-

cubrir una relación permanente de apropiación económica, por me 
dio de la explotación de la cosa. 

El vínculo de esta teoría, es la apropiación económica. 
Saleilles sostiene que es ua fendmeno económico ya que: 
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" es el caljUnto dé hachos susceptibles de descubrir una relación 

permanente de apropiación económica; unvincule de explotación e 

conómica de la cosa en servicio del individuo". 

Respecto del animas, es en realidad, el propósito de a—

propiación econ6mica. 

Por lo tanto, Saleilles define'a la posehión diciendo 

que: "La posesión es efectividad consciente y querida dé-apropia 

ci6n econ6mica-de las cosas". 

Nuestra legislación se fundamenta en la Teoría Objetiva; 

admite la pOsesión dé cosas, de derechos reales, de derechos per 

sonales y aun extrapatrimaniale¿T establece la detentabión su--

bordinaddl clasifica a.la posetión en originaria y en deriva2f 

sstablece que el poseedor se presume que lo hace a título de due 

no; la posesión de los derechos reales y de los personales; tan 

bié:1,,establece'qUe sólo el poseedor origiáario puede convertir 

se en propietario'' etc.' 

*"Es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un pa 
der de hecho, salvo lo dispuesto en el artículo 793. :Posee un — 
derecho el que goza de él". artículo 790 del Código Civil de 1928. 

31"Cuando se demuestre que una persona tiene en su poder u 
na cosa en virtud de la situaoi6n de dependencia en que se encuen 
tra respecto del propietario de esa aosa, y que lá retiene en —
provecho de éste en cumplimiento de las órdenes e instruciones 
que de 61 ha recibido, no se le considera poseedor".. Artículo 793 
del Código Civil. 

3tPCuando en virtud de un acto jurídico el propietario en 
trepa a otro una eosa, concediendols el derecho de retenerla tem 
poralmente en su poder en calidad de usufractario, arrendatario, 
acredor pignoraticio, depositario u otro título anulogo, los dos 
son poseedores de la cosa. El que la posee a título de propieta 
rio tiene una posesi6n originaria; el otro, una posesión deriva 
da". Artículo 791 del Código Civil. 

.33:"La posesión da al que latiene la presunción de propie 
tarso para todos los efectos legales. El que posee en virtud de 
un derecho personal, o de un derecho real distinto de la propio 
dad, no se presume propietario; pero si es poseedor de buena fe 
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Una vez analizado todo esto, podemos decir que la tenen 

cia jamás podrá equipararse a la posesión. Primeramente porque 

la pOsesión_tiene fundamentos jurídicos, teóricos, etc.1.  'cosas 
con las cuales no cuenta el terminó "tenencia". Y segundo.; por-

que la!podesión significa poseerian derecho sobre una cosa y no 

la cosa misma:.es deeir poseer no significa tener en nuestras - 

manos una cosa..41entrat que la tenencia significa el estar 

cupendo o poseyendo, en el momentO,que se. habla de tenencia, cor 
poraZzente una.  cosa. Es decir, simpre que se hable de tenencia' 

se estará hablando en tiempo presente. 

41 

tiene a su favor la presunción de haber obtenido la posesión del 
dueio dé la cosa o derecho poseído". artículo 798 del Código Civil. 

3.013610 la posesión que se adquiere y disfruta en cocepto 
de dueffo de la cosa poseída puede producir la prescripción". al. 
tículo 826 del Código Civil. 



por- ros - partiCulares y pai.a 

legal. 

esto, iniciaremos con su fundamento 

d 
	

Documentación Expedida por Particulares. 

En el inciso "b" hablamos de los documentos, con los cua 

les se puede acreditar la legal estancia o tenencia de mercancl 
as extranjeras. 

Estos documentos los clasificamos, basandonos en los su 
jetos que lOsfeMiten'y locvseaalamoa comó:.  

1.— Documentos expedido por las. autoridades Aduaneras, y 

2. Documentos expedidos •ror particulares. 

En este inciso hablaremos de la Documentación expedidR 

El articulo 553 Bis, en su Segundo párrafc de la Zejunda 

fracción, del Código Aduanero establece: "La tenencia o estancia 
legal de, las mercancías extranjerus se com;.rueba: 

c). Con la factura de compra exnedida por comerciante 
establecido, siempre que contenga los siguientes damos: 

1.— Nombre y domicilio del vendedor y :Amero del Regis—

tro Federal de Causantes. 

2.— Nombre y domicilio del com.:Jrador. 

3.— ?echa de la operación. 

4.— Descripción de le mercancía, consignando lcs datos 

de identificación de la misma, clase, peso y cantidad. 

5.— :Precio unitario, importe y valor de la mercancía. 

6.— :Número de pedimento aduana,  y Ad:tiene por la que se 

tramite, cuando se trate de factura que ampare la venta de pri—

mera mano de mercancías de importación, Y 

7.— Firma autógrafa del vendedor. 
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Al analizar este precepto, nos podemos dar cuenta, que 
unicamente podrán expedir este tipo de,documentos; los Comercian 
tes establecidos. Si estos documentos son expedidos por comer.--

cientos entonces, sin duda alguna, estamos en presencia de un -
acto de comercio. 

Con estas características, nos podemos dar cuenta de una 

cosa muy importante; mientras que la documentacibn que expide la 

Autoridad Aduanera es consecuencia de la existencia de una tela 
ci6n tributaria y excepcionalmente .5.e una.relaci6n contractual; 

la expedici6i de la factura mencionada, se deriva de un acto con 
tractual ocasionado por la realización de actos de comercio, rtt 

pues corresponde a los que como tales reconoce el articulo 75 -

del CUigo de Comercio, razón por la cual dicha factura debe - 

considerarse como un documento de carclotor 	rles su na- 
turaleza corresponde a la que contemrla el articvlo la,  lel ,16 

digo Federal de Procedimientos Jiviles que se ala: ".Jon loaumen 

tos privados los que no rednen las co-uliciones 	;or e' 
*4 

artículo 129". Es decir, tienen el carloter de docunento 
do por= haber sido expedido por un funcionario público. 

2or lo tanto, su valor probatorio será el oue deteruinan 

los artículos 272 y'285 del Cádiz() 2ederal de 1-rocedimientos Pe 

nales y del 203 al 210 del Código federal de Procedimientos Ci-
viles 

.75.,"La L'y reputa actos de comercio: 
1.- Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquilereá 

verificados con propósito de espeCulación comercial, de• mante- 
nimientos, artículos,. muebles o mercaderías, sean en estado nata 
ral, sea después de trabajdos o labrados; " 

30Son documentos públicos aquellos cuya formación est:t. -
encomendada por la ley, dentro de los límites de su competencia, 
a un funcionario público revestido de la fe pública, y los ex-
pedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus fun-
ciones". 
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El articulo 272 del Código Federal de Procedimientos re 

nales establece: "Los documentos privados y la correspondencia 

procedente de uno de los interesados, que se presenten por otro, 

se reconocerá por aquél. 

Con este objeto se le mestrarán originales y se le deja 
rá ver todo el documento". Es decir, los documentos privados y 

la correspondencia que presente el propio interesado; habiendo 

sido expedidos por él, no tendrá ningún valor probatorio. 

EL artículo 203 del Código 2ederal d  e  Procedimientos Ci 

viles sedala: "EL documento privado forma prueba de loa hechos 

mencionados en él, sólo en cuanto sean contrarios a los intere-

ses del autor, cuando la ley no disponga otra coza. El documento 

proveniente de unAercero sólo prueba en favor de la parte que 

quiere beneficiarse con él y contra su colitigante, cuando éste 

no lo objeta. En caso contrario la verdad de su contenido debe 

demostrarse por otras pruebas. 

El escrito privado que contenga una declaración de ver-
dad, hace fe de la existencia de la declaración; más no de los 
hachos declarados. Es aplicable al caso lo dispuesto en el Parra 

fo segundo del articulo 202. 

Se considera como autor del documento a aquel por cuya. 
cuenta ha sido formado". 

Es decir, ambos Códigos establecen la forma de evaluar 
los documentos privados y siempre su aplicación será supletoria 
mente. 

Por lo que podemos sellalar que la factura sólo acredita 
la legal tenencia de una mercancía de procedencia extranjera, -

más no la legal estancia pues ésta, como lo hemos eonstatadoT  - 
sólo se acredita con la documentación expedida por la autoridad 
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Fiscal Yederal. Es decir ni aun en el caso de que la factura -

fuera expedida por venta de primera mano de quien importe la mer 

cancía; pues la sola cita del pedimento aduanal y la Aduana que 

tramitó ese pedimento, no comprueba la estancia legal. 

La Ley ha sido clara al seaalar "La tenencia o estancia 

legal..." y por lo tanto, probando una . 0 otra característica, no 

debe traer como consecuencia la , configuración de la infracci6n 
por tenencia ilegal de mercancía extranjera. 

La'letra "o" significa una rroposici6n, es decir, es una 

alternativa entre dos o más cosas y por lo tanto, la documenta-

ción que claaifica el articulo 553 Bis comprueba la tenencia le 

gal o bien la. estancia legal. 

-.In el caso de tenencia legal, considero de :Iue no hay - 
ningdn problema. Zn primer lugar, porque se puede de2estrar con 

la documentaci6n que expide la autoridad aduaner..,  y sez,--,.LucIo, ion 

que se puede demostrar con la factura que expide cualquier "co-

merciante estableciab". 

En el caso de estancia legal, encontramos un :...roblema; 

también, se puede demostrar o probar con la documentaci6n que -
expide la Autoridad Aduanera y.la factura que expide algún co-

merciante establecido". Pero aquí es dbnde se presenta el pro-

blema; el sujeto que compra una mercancía extranjera al recibir 

su factura, legalmente está amparada, pero en la práctica no su 

cede esto. Si las autoridades aduaneras descubren que ese comer 

ciante tiene mercancía extranjera, la cual no fue importada le-

galmente, entonces, la mercancía que vendió está, ilegalmente en 

el país y por lo tanto afectará al comprador. 
Si la factura ampara al comprador y r..osteriormente, re-

sulta que la mercancía está ilegálmenta en el país entonces, el 
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areotado Sebe ser el unicamente el comerciante y nc afe==a" i 

mpr.::r ya que, leíralmente lo ampara la facturl,. Pero .ie'bido 

a la prillitiva al:licaciln, que nacen nuestra lerzielaci6! aduane 

ra, de la responsabilidad colectiva o sclid:,iria; el comDrador 

será' afectado. 

Por la forma de aPlicarse el articule 553 Bis, eonsirc 

de que, no se htilierá puesto la alternativa de "ten,incia o es-

'aneja", sino establec_r la conjunci6n "tenencia y estancia". 

O bien, rejlamentar por se1,arado la zn.,,ncia le¿al de la estan—
zia le¿al; o por lo menos, re¿la:nentar con mayor amplitu lc re 
fercnte a la estancia lejal de mercancía, para oumlir 	con 
el 5rz;;66itc 2e anix6 a "a creaciln áe la i=r-cc:.:. ,5n de "tene= 
cia 	 mercancía extranjera". 
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e).- Carta de Porte 

Otra forma que establece el artículo553 Bis, para acre-

ditar la tenencia legal de mercancías, es la Carta de Porte. 

Dicho artículo establece en su último párrafo que: "Loa 

porteadores legalmente autorizados, cuando transporten mercanci 

as de procedencia extranjera fuera de la zona de vigilancia, po 

drán comprobar la legal tenencia de las mismas con la Carta de 

Porte, sugdn modelo autorizado por la autoridad competente, en 

la conste nombre, domicilio, número de registro federal de cau• 

santos y firma aut6grafa del remitente". 

Es decir, también es, un doctmento expedido por un parti 

rular derivada de una relación contractual, pues su existencia 

se debe a la celebración de un contrato mercantíl de transporte 

terrestre, cuya naturaleza la dan los artículos 576 a 580 del C15 

digo de Comercio. 

El artículo 576 dice al respecto: "El contrato de trans 

porte por vías terrestres o fluviales de todo género se reputa-

rá mercantil: 

I.- Cuando tenga por objeto mercaderías o cualesquiera 

efectos de comercio. 

II.- Cuando siendo cualquiera su objeto, sea comerciante 

el porteador o se dedique habitualmente a verificar transportes 
para el pdblico". 

Por lo tanto, la Carta de Porte es un titulo de crédito 

que el porteador expide al cargador al recibir la mercancía por 

tímida y que da derecho al tenedor legítimo a recoger la mercancía 

porteada en el lugar de destino. 
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Es decir, las Cartas de Porte son los títulos legales 4 

del contranto entre el cargador y el porteador. 2n el contenido 

de dichas cartas, se deciden las cuestiones que ocurran sobre e 

su ejecución y cumplimiento. Al cumplirse el contrato, se devuel 

ve al porteador la Carta de Porte que expidió, y en virtud del 

canje de ese título por el.objeto porteado, se tienen por can-

celadas las respectivas obligaciones y acciones, salvo cuando -

en el mismo acto se hicieren constar por escrito, en el mismo -

título, las reclamaciones que las partes quieran reservarse. 

En caso de que, por extravío o por cualquier otra causa, 

no pueda el consignatario, en el acto de recibirlos géneros, 4 

devolver la Carta de Porte que él hubiere recibido, suscrita por 

el porteador, debe darle un recibo de los objetos entregados, -

produciendo este recibo los mismos efectos de la devolución de 

la Carta de Porte. 

Cuando se extravían las Cartas de Porte, las cuestiones 

que surgen se deciden por las pruebas que rinden los interesados, 

correspondiendo al cargador la prueba de la entrega de la carga3.7  

' EL contrato de transporte es reacindtble, a voluntad --

del cargador, antes o después de comenzarse el viaje. En el pri 

mer caso se debe pagar al porteador la mitad y en el segundo, la 

totalidad del porte. Además el cargador queda obligado a recibir 

los efectos en el punto y en el día en que se efectúe la resci-

sión. Si no cumple con esa obligación, o no cubre el Porte al 

contado, no queda rescindido'? 

El contrato de transporte se rescindirá de hecho antes 

de emprenderse el viaje, o durante su curso, si sobreviene algún 
suceso de fuerza mayor que impida verificarlo o continuarlo, co 
mo declaración de guerra, prohibición de comercio, intercepción 

37.-Artículo 584 del Código dél Comercio. 
U-Artículo 578 del Código de Comercio. 
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de caminos u otros acontecimientos análogosl En este caso, cada 
una de las partes,perderá los gastos que hubiese hecho , si el 

viaje no se ha verificado; si esté en curso, el porteador ten-

drá derecho a que se le pague del porte, la'parte proporcional 

respectiva del camino recorrido y la obligación de presentar las 

mercancías para su depósito a la autoridad judicial del punto - 

en que ya no le sea posible continuarlo, comprobando y recaban-

do la constancia relativa: de hallarse en el estado consignado 

en la Carta de Porte, de, cuyo hecho dará conocimiento oportuno 

al cargador, a cuya_disPosición deben quedar19  

Hasta aquí hemos visto las características más importan 

tes que. rigen a la Carta de Porte y con base en esto, pasamos a 

analizar una cosa que considero importante e interesante; sobre 

la estancia o tenencia :legal de mercancía extranjera. relacionado 

con el párrafo segundo del artículo 553 Bis., y en concreto con 

le Carta de Porte. 

Durante mi investigación encontre dos resoluciones emi-

tidas por el H. Tribunal Fiscal de la Federación que establecen 

características diferentes. La primera resolución emitida, a la 

letra dice: "Por el hecho de clima haya sido rentado el cuarto de 

un hotel o negociación similar y se encuentre. mercancía extran-

jera sin la documentación legal correspondiente, el propieta-

rio de la negociación no puede ser considerado tenedor de ella, 

tanto más cuanto que se trata de una negociación que alquila cuan 

tos y el propietario no está autorizado para revisar el equipaje 
de los inquilinos. Por lo anterior el dueño de la negociación - 

no es responsable en los términos del artículo 553 Bis del Códi 

XV-Articulo 579 del Código de Comercio. 
*Articulo 580 del Código de Comercio. 
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go Aduanero". ES decir, se le pretendía responsabilizar al dueño 

del hotel, por tener uno de sus cuartos,mercancia extranjera; es 

tando el dueño completamente limitado,.para demostrar que él no 

era el verdadero tenedor de esa mercancía. 

La segunda resolución emitida determinó que: "La presen 

tación de contratos de arrendamiento de vehículos transportado-

res de mercancías, no es la forma para demostrar la legal estar 

cia en el país de mercancía extranjera, en virtdd de que la frac 

ción segunda del artículo 553 Bis del Código Aduanero limitada 

forma de acreditar la legal estancia o tenencia de ésta mercan-

cía, con la exhibición de la Carta de Porte, documentación aspé 

dida por la autoridad competente o facturas que demuestren su - 

adquisición en el país, al mismo tiempo que impide acreditar lo 
0. 

anterior por otro medio fuera de los expresamenteestablecidosd: 

Ea decir, en la segunda resolución encontramos que la 

forma de acreditar la legal estancia o tenencia de mercancía ex-

tranjera en el país, es limitativa. 

Sin embargo, partiehdO de la base de que un porteador -

legalmente autorizadólestd desempeñando una actividad autorizada 

por la Ley de Viali Generales de Comunicación por sPr una activi 

dad de interee público. 

Encontramos 4 personas físicas o morales en igualdad de 

circunstancias a los porteadores; que también prestan servicios 

de interee público o en tjerciCio de una actividad legalmente -

autorizada y que sin-embargo,e1 artículo 553 Bis, no los contee 

le-Resolución del 21 de Agosto de 1970, dictada en el jui-
cio 1782/70. 

/0Para construir, establecer o explotar vías generales de 
comunicación se requiere concesión del Ejecutivo Federal, otor-
gada por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pd 
blicas" artículo 8 de la Ley de Vías Generales de Comunicación: 

OResolución dictada por la H. Segunda Sala del Tribunal 
Fiscal de la Federación en el Juicio 152/68 de 19 de Abril 1968. 



pió y que en un momento dado, por raz6n de su actividad, llegan 

a tener en su poder mercancías de prodeáencia extranjera al i-

gual que los porteadores. 

Como ejemplos podríamos citar a los almacenes Generáles 

de Depósitrque llega a tener mercancía extranjera como conse-

cuencia de su cotidiana actividad. También, las perbonas físicas 

o morales que te-dedican al.a reparación de televisores, radios 

u otros objetos , de naturaleza diversa y que en un momento dado 

llegan a tener en su poder mercancías de procedencia extranjera 
qs 

para su:reparación. Otro ejemplo, es el que se presenta en la - 

primera resolución en la Cual,, el prOpietario de la negociación 

no debe ser considerado,tenedor de la mercancía ni responsable 

en los términos del articuló 553 Bis del Código Aduanero. 

Eh-estos casos citados, nosdamos cuenta que las:pers0-, 

nas físicas o morales que intervienen, se encuentran en una si-

tuación de desventaja frente a los porteadores legalmente auto-

rizados ya que, el Código.Aduanero /es permite acreditar la ten 

nencia legal de mercancías deprocedencia extranjera con la Car 

ta de Porte. Es decir, los primeros están limitadOs para acredi 

tar la legal tenencia de mercancía extranjera en elpaís¡ mien-

tras que los porteadores no lo están al contar con la Carta de 
Porte. 

Por lo tanto, podemos'establecer que la documentación 

a que se refiere el inciso "o" de la Segunda fracción del artí-

culo 553 Bis del Código Aduanero, es de carácter enunciativa y 

no limitativa, como, fue establecido en la segunda resolución ci 

vi-Reglamentados como Organizaciones Auxiliares de Crédito 
en los términos de los artículos del 50 al 61 de la Ley General 
de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

vsactividades reconocidas por la legislación civil 
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tada. 

Por &timo, la razón que asiste a la Autoridad Aduanera 

para 'exigir la presentación de la Documentación que acredite la 

legal estancia .o tenencia en el país, de toda mercancía de proce 

dencia extranjera, cuando ésta'sea objeto de los actos previstos 

en la primera fracción del artículo 553 Bis; es para establecer 

un control que tiende a asegurar la eficacia del régimen fiscal, 

y cuyp fin es llegara tener conocimiento de si las mercancías 

extranjeras' fueron o no'objeto de sustracción a la intervencién 

de la autoridad aduanera. 
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f).- Uso Personal. 

La fracción primera del artículo 553 Bis, establece que: 
es infracción al C6digo Aduanero él "comerciar, comprar, enajenar 
o efectuar cualquier acto de adquisici6n de mercancías extranje 

ras que no sean para uso personal del que las adquiera o comere 
cie con ellas, sin la documentaci6n que compruebe su legal estan 

cia o tenencia en el país" 

Interpretando este concepto en sentido contrario, encon 

tramos una excepción, es decir: no es infracción al C6digo Adua 

nero comerciar, comprar, enajenar o efectuar cualquier acto de 

adquisici6n de mercancía extranjera 	que sea para uso perso- 
4/4 

nal del que las adquiera o comercie con ellas, sin la documenta 

ci6n que compruebe su legal estancia o tenencia en el país. 
El C6digo Aduanero es claro, al decir o señalar, que no 

se configura la infracción siempre y cuando,sea para use perso-

nal. Pero aquí es donde se presenta un problema; en ninguna de 

sLs disposiciones se determina lo que debe entenderse por "uso 

personal", ni tampoco determina que mercancías pueden quedar ca 

lificadas como de "uso personar,. 

La autoridad Aduanera es la encargada de resolver si se 

ha cometido o no la infracción de tenencia ilegal de mercancía 

extranjera; ellas son las encargadas de determinar si la mercan 

cía extranjera es o no de "uso personal" del que comercie, com-

pre, enajene o ejecute cualquier acto de adquisición. 
Considero que esta cuestión es muy delicada ya que, se 

64-Se podría considerar que son mercancías de'fluso personal" 
aquellas cuya naturaleza y especial condición, estan destinadas 
a ser usadas o consumidas normalmente por una persona. 
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le está dando a la Autoridad Aduanera una facultad, que en un s, 

momento dado, puede dar origen a abusos y desventajas para los 

particulares. Es decir, por ser una apreciación subjetiva, en - 

unmomento dado, puede ayudar a que un infractor no sea Sanciona 

do o perjudicar a un sujeto inocente. 

Esta es otra cuestión erronea que tiene el Código Adua-

nero, ya que, en un sistema como el nuestro; es como decirle a 

un sujeto  que estuvo en el desierto durante mucho.tiempo;li pre 

fiere comer o beber agua. 

EL concepto de "uso personal" es muy subjetivo y por lo 

mismo, en la práctica, es inoperante y ventajoso para los ele-

mentos que laboran en las Aduanas. Por ejemplo, para unas per-

sonas puede ser de "uso personal", la ropa y los zapatos; para 

otros puede ser un coche, un televisor, algun aparato electró-

nico, etc. Para muchos, el concepto de "uso personal" se debe -

vincular al concepto de"lo necesario": siguiendo este criterio; 

"lo necesario para uso personal" puede ser: para un profesionis 

ta, diez pantalones; para un obrero, tres pantalones; para un -

campesino, un pantalón. Por lo tanto la unión de estos concep-

tos tampoco opera. 

Ahora, tomando como ejemplo la ropa; si una persona trae 

al país 20 pantalones y 20 camisas. ¿se puede considerar que es 

para uso personall ; algunas personas podrían considerar que si 
es para uso personal; las autoridades,  podrían decir que lo que 
se considera como "uso personal", es una camisa y un pantalón; 
y si se compra un coche;, ¿será considerada esta compra como de 

"uso Personal"?. Por estos y muchos problemas que pudieran susci 

tarse, es necesario determinar que cosa es para "uso personal". 

El problema podría solucionarse estableciendo una lis 
ta, de los artículos que se consideren de uso personal o bien, 
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establecer una cantidad especifica toa; la cual se pueda gastar 

en el extranjero, en la adquisición de mercancías. 

A lo antes citadoe debemos agregar que la determinación 

de si una mercancía extranjera es o no de uso personal de su te 

nedor, no debe estar desvinculado de la política fiscal-económi 

ca que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito i9dblico. 

Y así se daría una base legal para resolver con unpoco más de -

sentido de justicia; cumpliendose con la garantía de legalidad, 

en lo .referente a los actos de autoridad. 

Uno de los problemas que origina la buena o mala aplica 

ojón del concepto, de "uso personal", es la imposición de una san 

ción por la comisión de la infracción de tenencia ilegal de mer 

cámcía extranjera. 

La sanción que se impone al infractor, lo establece el-

artículo 628 en su fracción XLVIII del Código Aduanero, el cual 

señala que: 

"a).- Si la mercancía sólo causa el impuesto general de 

importación, es decir si es de libre importación, pagará los im 

puestos aduaneros correspondientes as1como una multa equivalente 

al duplo de los mismos y la mercancía es redimible por el infrac 

t or. 

b).- Si la mercancía además de causar los impuestos adua 

neros correspondientes requieren permiso de autoridad competente 

para la importación, es decir cuando se trata de mercancía ex-

tranjera restringida, los efectos pasarán a ser propiedad del - 

Fisco Federal de conformidad con lo que previene la ley regla- 

mentaria del párrafo segundo del artículo 131 de la Constitución 
IRLa Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha estableci 

do la cantidad de 2.500.00 pesos, para la compra de mercancías 
extranjeras. Si el valor de los artículos rebasan esa cantidad 
entonces, si serán gravados esos artículos. En la práctica no se 
respeta esta disposición. 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y al infractor se le 

impondrá una multa equivalente al duplo .de los impuestos que le 

correspondería pagar. 

c).- En el caso de que las mercancías sólo requieran -

permiso de autoridad competente para su importación al país, es 

decir cuando se trata de mercancías de importación restringida 

y que no están gravadas en la tarifa de Impuesto General a la -

Importación, los efectos pasarán a ser propiedad del Fisco Pede 

ral de conformidad con la ley reglamentaria mencionada en el in 

caso anterior, y al infractor se le impondrá uña multa de un -

mil a diez mil pesos. 

d).- Tratándose de mercancías de Tráfico prohibido, así 

como de aquellas no secuestradas, en que no sea posible determi 

nar el monto de los impuestos aduaneros, se impondrá a los res-

ponsables una multa de dos tantos del valor de la mercancía, en 

caso de no podarse determinar dicho valor, la multa será de mil 

a diez mil pesos. Las mercancías de tráfico prohibido quedarán 

en propiedad del Fisco Federal. 

Los hechos a que se refiere está fracción serán puestos 

en conocimientosde la Procuraduría Fiscal de la Federación para 

que dicha dependencia determine si se hace la denuncia corres-

pondiente al Ministerio Ptblico Federal". 

Es decir, prevee sanciones verdaderamente represivas y 

no por culpa de una mala apreciación, el tenedor va a sufrir es 

tas sanciones. Por todas estas cuestiones, se hace imperante el 

determinar el concepto de "uso personal". 
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g).- Delito Fiscal. 

Sabemos que nuestra legislación sanciona por doble parti 

darlas conductas que violan el Código Aduaneroily para evitar una 

violaci6n al artículo 23 Constitucional;
o  

se ha clasificado está 

duplicidad de sanciones,en infracciones administrativas y en de 

litos riscalele 

La tenencia ilegal de mercancía extranjera ya la.analie 

tamos desde el: punto 'de vista de infracción administrativa aho-

ra, pasaremos a analizarla desde el puntode vista de Delito - 

Fiscal. 

La tenencia ilegal de mercancía extranjera, se tipifica 

como Delito Fiscal en el artículo 51 del Código Fiscal de la Fe 

deración, en sus tres primeras fracciones y a la letra dice que: 

"Será sancionado con las mismas penas del:contrabando - 

quien: 

I.- Adquiera mercancía extranjera cuando no sea para su 

uso personal, la enajenes 	o comercie con ella, sin la docu-. 

-.---mentación que compruebe su legal . estancia en el país. 

II.- Tenga en su poder por cualquier titulo, mercancía 

vr•Ver el inciso "a" de este mismo Capitulo. 
inr"...Nadie puede ser 4utgado.dos veces por el mismo deli 

to, ya sea que en juicio se le absuelva o. se le condene..." 
..,e)sEs dala competencia exclusiva de las autoridades del 

ramo. de Aduanas resolver si las mercancías causan impuestos y e 
fectuar su cobrp; declara que se ha cometido una infracción a -
las leyes del orden fiscal, imponer las multas respectivas y de 
terminar el destino que deba darse á las mercancías de aduerdo 
con las disposiciones de este Código. 

Por lo tanto, los jueces y tribunales que conozcan de -
procesos por infracciones a este C6digo respetarán escrupulosam 
mente las declaraciones administrativas respecto de impuestos y 
multas, considerando que son en si mismo independientes de la -
sentencia que recaiga con el proceso, lo cuálno podrá ocuparse 
de ellos para modificarlos o revocarlos". 



extranjera que no sea para su uso personal, sin la documentación 

a que se refiere la fracción anterior. 

III.- Ampare o pretenda amparar, con documentación o fac 

tura auténtica, mercancía extranjera distinta de la que cubre la 

documentación expedida. 

Es decir, la tenencia ilegal de mercancía extranjera es 

equiparable al contrabando y por lo tanto, las sanciones que se 

aplican en el delito de Contrabando, serán aplicables también, 

en el Delito _de tenencia ilegal de mercancía. 

El artículo 53 del .Código Fiscal, de la Federación. esta-

blece:"Cuando el monto de los impuestos omitidos en caso de con 

trabando no exceda de $50.000.00 mil-  pesos, la peha será de 3 

días a 6 ajaos de prisión; cuando exceda de esta cantidad la pe-

na ser4 de 6 a 12 años de prisi6n. 

Zas averías sólo se tomarán en cuenta para determinar el 

valor.de la mercancía y el valor del impuesto omitido si son !oro 

ducidos antes del contrabando. 

Cuando no sea posible fijar el monto del impuesto omiti 

do con motivode Contrabando o se trate de mercaacia exenta del 

pago de impuestos,'la pena aplicable será de diez días a cinco 

arios de pridión". 

El articulo 54 del Código FisCal de la Federación esta-

blece: "Se impondrá pena de prisi6n de 6 meses a 12 años en los 

casos siguientes: 

a).- Contrabando de mercancías de tráfico nacionalmente 

prohibido; y 

b).- Tenencia por cualquier título de mercancía de oric 

gen extranjero de tráfico nacionalmente prohibido. 

Analizando estos artículos, podemos ver con claridad - 
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que se aplicarán a la tenencia ilegal de mercancía extranjera -

los párrafos primero y tercero del artículo'53 y el inciso "b" 

del artículo 54!'  

Estas penas, señaladas en los artículos antes citados, 

han_dado lugar a situaciones interpretativas equivocadas por par 

te de las autoridades judiciales, por lo que la H. Suprema Corte 

de Justicia de la Nación se vió en la necesidad de clarificar ‘. 

esta situación y estableció: "Si el Ministerio Público en sus -

conclusiones solicitó la aplicación de las penas prescritas en 

los artículos 51 fracción I y 53, primera parte del Código Fis-
cal de la Federación, que están referidas al delito que se equi 

para al contrabando, cuando la mercancía extranjera de libre im 

portaci6n se encuentra en poder de alguna persona, sin la docu-
mentación que compruebe su legal estancia en el país, y el Juez 

resuelve favorablemente, y en la apelación se confirma el fallo 
recurrido, no obstante la clasificación arancelaria de los vis-

tas aduanales de que se trata de mercancía extranjera que regule 

re permiso de la Secretaría de Industria y Comercio (importación 

restringida), caso comprendido para su penalidad en el artículo 

54 tercer párrafo del citado ordenamiento, es obvio que se in-

curre en la inexacta aplicación de la ley, al imponer sanciones 

al quejoso que no corresponden al delito cometido, error técnico 

que amerita la concesión del amparooY 

Con esta ejecutoria se clarifica que la comisión• del de 

lito que se equipara al contrabando, cuaddo la mercancía extran 

szEstos artículos señalan las penas que se van a aplicar 
según, si las mercancías son de libre importación, restringida 
o prokibida. 

svEjecutoria, Amparo Directo 4561/69, 6 de Máyo de 1970. 
5 votos. Séptima Epoca: Volumen 17, Segunda Parte, página 13. 
Precedente Séptima Epoca: Volumen 24, Segunda Parte, página 21y 
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jera es restringida, la pena es,de 6 meses a 12 años de prisión; 

el artículo 54 señala esa pena cuando la mercancía es de tráfico 

internacional prohibido. 

Por lo tanto, cuando la mercancía materia de la comisión 

del delito equiparable al contrabando, es de libre importación, 

la pena será la que señala el artículo 53 del Código Fiscal de 

la Federación. 

En este caso, nos damos cuenta como se pretendía aplicar 

una disposición distinta al caso concreto y por lo tanto, se tie 

ne la facilitad, el quejosa, de—abrigarse al Amparo de la Justie 

cia Federal. 

Por otra parte, en el delito equiparable al contrabando, 

el proceso que se siga por su comisión será sobreseído si la Se 

cretaría de. Hacienda y Grgdito Público lo solicita antes de que 

el Ministerio P1blico Federal formule conclusiones; sólo podrá 

pedirse el sobreseimiento si el procesado paga las prestaciones 

fiscales originadas por el hecho imputado, o si a juicio. de la 
propia Secretaría ha quedado garantizado el interes del Erario 

Federals.z  

Estas son las características más importantes de la te-

nencia ilegal de mercancía extranjera, enfocada desde el punto 

de vista "delito", el cual ea equiparable al contrabando y su -

tipificación debe ser exacta sino, se incurrirá en un error Tác 
nico. 

Los datos antes señalados, nos deben servir como comple 

mentación de los conceptos atribuidos para la infracción de te-
nencia ilegal de mercancía extranjera. 

surtículo 43 del Código Fiscal de la Federación de 1967. 
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V.- Modalidades Sobre la Zona Franca. 

La naturaleza jurídica del término "Zona Franca", la en 

cintramos fundamentada en el artículo 22 del CódigO Aduanero en 

su fracción V, el cual establece que: "Qusda l'acuitado el . Ejecu 

tivo Federal para: 

V.- Establecer perímetros y  zonas libres; Zonas Francas 

Interiores y puertos libres; fijar sus límites; modificar o su- .  

primir los ya existentes; modificar los limites de los mismos; 

y dictar las disposiciones reglamentarias que se requieren". 

Dentro del Código Aduanero encontramos el estudio y an& 

lisis de los conceptos antes mencionados; en el cual, se regla-

mentaron con gran técnica jurídica. Pero lo curioso dé todo, es 

el concepto de Zona Franca; cuyo flestudio"-y-"análisis" se agota 

en el simple enunciado que hece la fracción V del articulo antes 

mencionado, al señalar: "Zonas Francas Interiores". Es decir, -

solamente sabemos que esi "Facultad del Ejecutivo Federal esta-

blecer Zonas Francas Interiores y Puertos Libres". Sin encontrar 

se en su demás articulado, nada referente a este concepto. 

Ahora, ¿Que son las Zonas . Yrancasy.;. La modalidad de Zona 

Ilranca se encuentra intimamente ligada•a la idea de una reforma 

substancialmente portuaria'. Es decir, la Reforma Portuaria va a 

parejada con la creación de Zonas Francas, revistiendo una gran 

At-Aproximadamente, en 1974 comenzaron a aparecer en los -
Diarios Oficiales los Decretos del Ejecutivo Federal, dando ori 
gen a la instauración de esta nueva modalidad, rompiendo brusca 
y tajantemente, tradiciones aduaneras caducas y obsoletas, que 
lo único que propiciaban era el enriquecimiento de,un grupa de 
personal, sin que ello beneficiara a las Zonas Marítimas y al -
País; por las elevadas ntminaa da los llamados servicios extra-
ordinarios. 
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importancia por llevar implícita y técnicamente la agilización 

de un comercio internacional, en las vías marítimas, por las -

causas naturales y razonables que imponen el interes y la utili 

dad pública. 

Pero la finalidad de estas Zonas,se deforma cuando opera 

la prestación del servicio público, por no administrarse atm la 

debida planeación y métodos de organización que requieren las -

técnicas modernas y sobre todo, la responsabilidad que se adquie 

re en su explotación. 

La creación de las Zonas Francas tuvo como fin, la agili 

zación del comercio exterior en las vías marítimas, con el pro-

pósito de facilitar el tráfico de mercancías y de personas, por 

la imperiosa necesidad de estar acorde con una realidad cada dIF). 

más creciente en la producción de satisfactores, de una mayor -

productividad y abatimiento de costos. 

El Ejecutivo Federal circunscribe dentro de la Zona Fran 

ca, la función aduanera a diversas reglas básicas, esencialmente 

en el reconocimiento de las mercancías. Por ejemplo: reduce suba 

tancialmente la tramitación aduanal, al propiciar que varios trá, 

mitas se puedan efectuar en forma simultanea; evitando con ello 

el burocratismo y la corrupción administrativa. Propicia el fa-

cil cobro de los impuestoS en la mercancía de exportación, al 

conceder que se efectúe el pago de los mismos en el momento de 

tramitar el ajuste, y aun más, otorga la gracia de que si exis-

ten diferencias en esa operación, se realice el cobro a más tar 

dar al día siguiente. Todo esto, con la intención de agilizar -

al máximo el comercio exterior marítimo, que es fundamental pa-
ra nuestro país. 

Dentro de la Zona Franca, la Secretaría de Hacienda y - 
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Crédito Público conserva todas sus facultades previstas por él 

Código Aduanero, y básicamente la de determinar en el momento -

que así lo crea conveniente, los créditos fiscales y dictar las 

medidas necesarias de control, de vigilancia y verificación. 

Se otorgan amplias facilidades para el ingreso de las m 

mercancías a la Zona Franca, como son el no reconocimiento aran 

celaría; pudiendose llevar a cabo an el interior de la misma. -
Esto por lo que toca Etl.aMercancía de exportación; mientras -

que la mercancía de.importación podrá abandonar la Zona Franca, 

cuando se hayan cubierto los impuestos o se haya dado garantía 
de las mismas. 

Por lo tanto, la Aduana Marítimas  fue substituida en la 
administración y operación de las Zona Francas, por la creación 

de empresas de servicio.,de participación estatal mayoritaria, - 
que son las concesionarias de explotar las instálacionea y las 
Zonas Federales.l.  

Estas empresas se integran con representantes de la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría de Mari 

na, de la 'Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, de los 

trabajadores de las diveraas.organizaciones de los puertos como 

son: Sindicatos de Alijadores, Sindicatos de Estibadores, etc., 

usuarios del puerto, tales como Agentes Navieros, Agentes Con-

signatarios de carga, Agentes Aduanales, etc., y con la particL 

pación de la Comisión Nacional Coordinadora de PUertos.. 

Estas empresas, tienen como objeto principal la presta- 

¿-La tramitación Aduanera sufrió una restructuraci6n,'se 
rompieron formas y moldes que habían caido en desuso, por las -
mismas necesidades de un comercio ágil y dinámico, pero eso si, 
en su parte medular la función aduanera continúa salvaguardando 
los intereses del Fisco Federal. 

arDichas empresas reciben, por lo general, el nombre de -
los lugares o puertos donde se establece esta nueva modalidad. 
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ción y realización de maniobras de servicio público, y demás ser 

vicios portuarios. Por lo tanto, son dotados de una concesión - 

por parte de La Secretaría de Marina 

Los requisitos para constituirse legalmente son: Aporta 

ción de capital; por una parte del Gobierno Federal y por la o-

tra, la aportación de los usuarios. Por éste &timo elemento tie 

ne el carácter permisionario de maniobrase 

Además, estas empresas deben celebrar contratos colecti 

vos de trabajo con los trabajadores del puerto; debidamente re-

gistrados ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Pe 

ro en el mismo se asienta el reconocimiento de las partes y prin 

cipalmente, se concede a las empresas la titularidad de los dere 

chos otorgados a los trabajadores para prestar las maniobras de 

servicio público, ya que, anteriormente los trabajadores tenían 

el derecho de acción consignado en el permiso de tarifas corres 

pondientes. 

Esta nueva modalidad ha encontrado en su camino la no - 

planeación, la insuficiente infraestructura, el atraso técnico, 

la falta de suficiente capital y sobre todo la desorganización 

del mexicano. 

La Zona Franca fue creada con una característica muy im 

portante; su accionar o actividad debe estar precedido de buena 

fe pero, en la practica no ha logrado los objetivos para el que 

fue creada, principalmente por carecer de instalaciones tan ele 

mentales, que en muchas de ellas, no se había terminado de cona 

truir las bardas que circunscriben y delimitan el recinto desti 
V.-Esta instrumentación jurídica involucra el usufructuo de 

la Zona Federal, así como de las instalaciones de los puertos na 
cionales, sin que el Estado perciba ninguna remuneración. 

5-Tienen derechos preferenciales, previstos por la ley de 
Navegación y de Comercio Marítimo, y de la Ley Gral. de Vias de 
Comunicación.. 



-187- 

nado a esta modalidad; no haber realizado obras de mayor enver_  

gadura, con el prop6sito de adaptar o bien, de acondicionar esos 

puertos, etc. 

Posiblementeolo más indicado hubiera sido hacer la prue 

ba con uno o dos puertos, adaptar la Zona Franca con todas las 

instalaciones apropiadas y con el instrumental idispensable pa-

ra lo que fue creada esta Zona, y ver si así se lograban alcan-

zar los objetivos fijados. Si no se.lograban, ver el porque no 

se lograban y aplicar.  .solucicnes acordes. Con esto, considero 

que se hubiera logrado los objetivos fijados y, con este conjun 

to de conocimientos y experiencias; crear otras Zonas en otros 

puertos. 

Con todo esto se lograría, la plena realización de la - 

tantas veces mencionada; agilización del comercio exterior y -

una correcta aplicaci6n de las normas aduanales. 
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VI.—Proceso Penal y Procedimiento Administrativo en el. Ilícito 

Aduanero. 

Losoonceptos de Proceso y Procedimiento, generalmente 

son usados por igual. Originalmente Proceso y Procedimiento fue 

ron términos sinónimos dntro:'delcampo del derecho. En la adtda 

lidad éstos términos san- completamente diferentes desde el punto 

de vista teórico. 
Para Carnelutti, (12. térMino Proceso, denota un:método pa 

ra la aplicación del derecho que tiende a garantizar la bondad 

del resultado. Es decir, es une regulación del conflicto de Late 

reses encaminados a alcanZar la paz. 

Para Calamandreil  el proceso es una serie de actos coor 

dinados y regulados por el Derecho Procesal, a traves de los cua 

les te verifica el ejercicio de la jurisdicción. 

Para el maestro Acosta Romero, "proceso es el conjunto 

de actos realizados conforme a determinadas normas, que tienen 

unidad entre sí y buscan una finalidad, que es la resolución de 

un conflicto, la restauración, resolver una controversia prees 

tablecida". 

En meato al concepto de Procedimiento Administrativo, 

Alfonso NaVa Negrete señala que: "es el medio o vía legal de —

realización de actos que en forma directa e indirecta concurren 

en la producción definitiva de los actos administrativos en la 

esfera de la Administraoión". 

Acosta Romero, Teoría General del Derecho Administrativo, 
pía, 166, U. N. A. M., México, 1975. 

Nava Negrete, Derecho Procesal Administrativo, pág. 78. 
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Para Gabino Fraga, es: "el conjunto de formalidades y ac 

tos que preceden y preparan el acto administrativo". 

Pare José Maria Villar y Romero, en.el prcedimiento admi 

nistrativo no hay partes contrapuestas, sino que hay una relaci6n 

entre la administraci6n y el interesado. 

Para Acosta Romero, el procedimiento administrativo "es 

Un conjunto de actos . realizados conforme a ciertas normas para -

producir un acto". 

Baseldonos en los conceptos que nos, dan estos autores; -

podemos establecer que, tanto en el procedimiento como en el pro 

ceso, encontramos una serie de actos con cierta unidad, regidos 

por disposiciones legales y los cuales tienen una finalidad. Es-

ta finalidad, es laque nos señala la diferencia entre uno y otro: 

la finalidad del proceso es buscar la solución de un conflicto;y 

la finalidad del procedimiento es la realización de un determina 

do acto. 

Desde este punto de vista, si encontramos diferencia en-

tre el proceso y el procedimiento administrativo. 

Otra diferencia que podemos enunciar, es la siguiente: el 

proceso es también procedimiento y además vía jurisdiccional. Es 

decir, el proceso o poder jurisdiccional, se encarga formalmente 

a un tribunal o juez y lo hace ante las partes en conflicto. En 

tanto, sil el procedimiento no hay conflicto ya que, éste es sólo 

un rito, un conjunto integrado por actos que se ordenan a una fí 

nalidad, sea o no jurisdiccional. 

Otra diferencia que podemos encontrar, es la relacionada 

a los conceptos de infracción y delito. Sabemos que delito.es una 

violaciln a una ley y traerá como consecuencia la iniciación de 

un proceso. Mientras que la infracción, es una falta al orden ju 
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rídieo establecido, la cual dará origen —de acuerdo al tema que-, 

tratamos— a uh procedimiento administrativo.' 

El ilícito de contrabando, de acuerdo a nuestra legislar 

ciOn, dá:origen tanto al proceso como al procedimiento adminis—

trativo. Es decir, está clasificado como delito y como infraoció 

Los que se encargarán de sancionar al contrabando, cuan 

se tipifique como delito, serán las autoridades judiciales come 

tentes. Cuando se configure como infracción, las autoridades o 

petentes serán las autoridades administrativas. 

La diferencia y división entre proceso y procedimiento 

no tiene ningún prohlema. Sabemos que el primero compete a las 

aytoridades judiciales; por la comisión del delito, y el se 

compete a las autoridades administrativas;por la comisión de 

infracción. 

El problema se presenta, cuando de los ilícitos adusner'os 

se origina: tanto el proceso penal, como el procedimiento adminis 

trativo. Es decir,.se va a sancionar dos veces aun sujetesporu. 
1 

na sola condueta.- 

Al respecte, la Suprema Corte de Justicia ha estableoldo 

jurisprudencia, la cuál nos señala que: "Los procedimientos:Se 

dos por las. autoridades 'judiciales 5(4 completamente distintos' 

de los qUe siguen las autoridades administretivas, en los taSes 

¡PDe acuerdo con los artículos 367, fracción Ir y '360:de 
la ley.Aduanali . la  responsabilidad administrativa y le conáigna 
cidn 190~  por un delito de contrabando,son.cuestiones 
por lo qUe se.resuelve en una no puede influir en la otra, como 
suoede en el caso en que si bien es cierto que el quejoso' fue».PU4a1 
to en libertad por falta de méritos, también lo es que la reepOn 
sabilidad administrativa que se le tramitó con posterioridad se 
apoyó en un documento legalizado, que en cuanto a su contenido'. 
no fue atacado por el quejoso ". Revisión Fiscal 105/57, 24 de — 
Febrero de 1959. Voldman XX, Tercera Parte, pág. 26. 
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de contrabando..." 

Nosotros no rebatimos al procedimiento adatinistrativo; pa 

que, sabemos que éste esta integrado por un conjunto de actos se 

Salados en la ley para la producción del acto administrativo; —

para su ejecución voluntaria o forzosa y, para una aplicación in 

terna o externa. 

Lo que rebatimos, es la aplicación de dos sanciones: una 

derivada del proceso penal y la otra derivada del procedimiento 

administrativo. Que aunque la ley establece que, sólo en el pro-
ceso penal actla un juez y que en el procedimiento administrativo 

actúa un empleado; basándonos en lo que asentamos en el Capítu'o 
IV, en su inciso "a"; cuando establecimos que, el acto administra' 

tivo encaminado a sancionar las infracciones aduaneras es formal 

mente y materialmente jurisdiccional. Por lo tanto, el empleado 
administrativo sin ser juez, actúa como tal y en consecuencia; se 
está violando el articulo 23 Constitucional: al ser juzgado dos 
veces un sujeto. 

De esta base doctrinal, que se apega a la realidad; exis 

te una base legal que certifica la violación al articulo 23 Con 

titucional: al establecerse dentro del Capitulo IV del Titulo XIV, 

del Código Aduanero, el rubro de "Juicios Administrativos" y no, 

el de "procedimiento Administrativo". 

Además que dentro. del "Juicio Administrativo", se toma —

declaración al inculpado, a los testigos de cargo, y descargo se 

practican careos y todas las diligencias pertinentes, se reciben 
pruebas y se califican conforme al Código Federal de Procedimien 
tos Penales; revistiandose de una gran solemnidad ese ofrecimien 
to de pruebas y por dltimo, la resolución tiene un carácter com—

pletamente represivo al establecer multas muy altas. Si tomamos 
*Tesis Jurisprudencial No. 272, Reg. 523 del Apéndice al 

Tomo 2COVII del Semanario Judicial de la Federación. 
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muy en cuenta todas estas características, nos daremos cuenta que 
se trata de dos procesos con finalidades represivas semejantes y 
por lo tanto, generarán una violación al artículo 23 Constitucio 

nal. 
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a).- Artículo 584 del Código Aduanero. 

Dentro del Tituló XIV del Código AdUanero, encontramos 

en su Capítúlo III una variante del contrabando. Está variante 

se denomina ."contrabando con mercancías robadas", la cual esta 

debidamente especificadadentro del artículo 584. 
Este artículo contempla al contrabando con mercancías ro 

badea, de la siguiente forma: 

Articulo'584.- "Cuando sean introducidas a la República, 

subrepticiamente mercancías procedentes de robo consumado fuera 

del país o en las aguas territoriales, al responsable se le apli 

carán las multas que éste Código fija para el contrabando. Igual 

sanción se impondrátaffibién a quien subStraiga del dominio fiséal 

mercancías que no le pertenezcan y ponlas que no estén cubiertos 

los impuestos respectivos. 

El fisco,'In cualquiera de. los casos a que se refiere el 

párrafo anterior, podrá perseguir las mercancías robadas y, si 

logra recuperarlas ésta responderá de sus impuestos aduaneros, 

salvo que el dueño gestione su retorno al extranjero las multas 

seguirán a cargo del contrabandista; pero si las mercancías no:d" 

son recuperadas, sobre él xecaerán'también los impuestos.aduanemb 

ros, cuando su importe pueda ser. fijado". 

Es decir, con base en este precepto, se contempla también 

el contrabando con mercancías robadas y de la cual se presumen -

tres situaciones distintas: 

Que se introduzcan subrepticiamente al país mercan' 

cías robadas en el extranjero, 

2.- Que se introduzcan subrepticiamente al país mercan- 
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cías robadas en águaltmtpitoriales, y 
3.- Que ésas mercancías Sean sustraídas del dominio Pise 

cal que no sean, de su propiedad. 

Los elementos que integran al contrabando con mercancía 

robada Son: 

a).- Que'la mercancía. sea extranjera.' 

b).- Que la mercancía sea robada. 

0.- Que esa mercancía no haya cubierto los resPectivos 
impuestos aduaneros. 

Los primeros supuestos que cita el'articulo 584, van a 

traer ,como consecuencia: tanto la configuración del delito como 
• 's la integración de una infracción. 

El tercer supuesto previsto en este articulo, considero 

que no debió establecerse - aquí;' primeramente, porque se  trata de 

un robo de mercancía que es materia de contrabando; segundo, por 

que el rubro del Capitule.  IV del-  Titulo'XIV'se refiere al contra 

bando con mercancía robada; y tercero, porque este supuesto se -

refiere dnicamente al robo simple y que, por efectuarse con Mer-
cancía que se encuentra en el dominio fiscal: la pena quecorres 

ponde por la comisión del delito-de robo, se verá Lumenta‘da con 

10 días a 5 anos de prisión.
6  

La autoridad administrativa se encargará del cobro de los 

impuestos y de,lab multas a que se haga acreedor el contrabamdis 

ta. Mientras que la autoridad judicial se encargará de aplicar - 

la pena correpondiente por la comisión del delito de robo. 

51"Cuando sea materia de contrabando la mercancía robada -
fuera del país, el introductor quedará sujeto a las penas del de 
lito de contrabando, sin perjuicio de que por el robo se observe 
lo establecido en el Código Penal Federal". Artículo 64 del Códi 
go fiscal de la Federación. 

‹r"A quien robe mercancía que se encuentre en el dominio f 
fiscal, de importación prohibida o sujeta a permiso, o respecto 
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Como en. el contrabando simple, si se recupera la mercan-

cía, ésta respondera.de  sus impuestos y las multat correran a -

cargo del contrabandista.' Pero si el dueño gestiona la recuperae 

ción de la mercancía robada o no se recuperan, entonces; el con-

trabandiata responderá taibién de los impuestos omitidos. 

Claro que el reclanante.de las mercancías,. tendrá que com 

probar el hecho delictuoso y su, oportuna denuncia ante las auto- 
- 

ridades del lugar donde se haya consumada; para así, aspirar a re 

cuperar la mercancía robada. 

Las pruebas que presente el reclamante,, serán juzgadas o 

calificadas por las autoridades judiciales mexicanas y de acuerdo 

a la apreciaci6n que hagan: las mercancías, materia del contraban 

do, serános no devueltas.. 

Cuando el contrabando a la exportación, se realiza con - 

mercancías que hayan sido robadas en el país, al o a los respon-

sables se les. aplicarán multas que por dicha infracción corres-

pondan y también, se les exigirá el pago de -lad prestaciones fis 

cales causadas; pero,. si el propietario de las mercancías tramita 

su retorno entonces, no será necesario cubrir las prestaciones d. 

fiscales. 
El 'retorno de las mercancías no generará impuesto alguno, 

y para lograr esto, se necesita probar la propiedad, la comisión 

.del robo y además; qUe las- mercancías se pueden'identificare • 

de la cual no se hayan cubierto lo impuestos aduanales respecti' 
vos, se le aplicará la pena correspohdente al delito de robo que 
se aumentará con prisión de diez días a cinco aftos.de prisión**. 
Articulo 62 del Código Fiscal de la Federación. 

7.-Articulo 585 del Código Aduanero. 
t'Artículo 586 del Código Aduanero. 
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b . Sanciones Aplicables por la Infracción de Contrabando 

En la infracción de contrabando procede, de acuerdo al •• 

caso concreto, al cobro'do los inpuestos dejados de pagar, a la 

aplicación administrativa de multas, a la pérdida de las mercan,. 
cías en favor del fisco federal, así como a la denuncia de los h 

hechos al Ministerio Pdblico Federal; para los efectos de las pe 
nas corporales que correspondan, en caso de que se configure al-

guno de los delitos previstos por loe _ artículos 46 a 64 del C6di . 	0  
go Fiscal de la Federación. Sin embargo, no procedrá dicha denun 

cia cuando en el caso de contrabando los impuestos no excedan de 

quinientos Pesos,
tiP  siempre que el presunto responsable efectúe el 

pago por el importe total de la liquidación, tan pronto como se 
le comunique. el fallo que dicte la aduana instructora. Tampoco 

procederá en el caso, en el que el fallo se dicte contra descor. 
noc ido. 

En el Código Aduanero existe una gran variedad de sancio 
nes, para las diversas infracciones.que se lleguen a cometer por 

la violación de los preceptos aduaneros. Pero en ml caso concre-

to del contrabando, procede lo que establece el artículo 577 de 

dicho Código, al señalar: 

Artículo 577.- En los casos de infracción de contrabando 

procederá: 

I.- Cuando se haya omitido el pago total o parcial de los 

9.-Sobre los delitos de contrabando, de los equiparables de 
este delito, de los complices, de la asociación delictuosa y del 
encubrimiento. 

~No obsta., para que se tenga por consumado el delito de -
contrabando el hecho dé que las interesadas hayan tenido la volun 
tad tardía de pagar sus impuestos, pues no los cubrieron en el mo 
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impuestos que conforme a la ley debieron cubrirse, la autoridad 

administrativa al cobrar dichos impuestos,impondrá una multa i—

gual:al duplo de los mismos. . 

Esta multa será impuasta siempre que por cualquier medio 

pueda establecerse el monto de los impueStoS.aduaneros oMitidod, 

aun cuando no hayan podido secuestrarse las mercancías. Si resul 

tan varios los responsables de la infracción, únicamente se apli 

cará.una sola mUlta, pero los diversos infractores serán responsa 

bles de ella solidariamente. 

Las adUanab solamente podrán dividir esa responsabilidad 

entre los afectados, cuando las condiciones económicas de éstos 

así lo exijan, previa justificación de los. acuerdos que al efecto. 

pronuncien y siempre que de esa divisíówno resulte el menoscabo 

de la sanción impuesta; 

II.— Cuando no exista el permiso de autoridad competente, 

si las mercancías no están sujetas'al pago de los impUettos adua 

naros, quedarán en propiedad del Fisco Federal y al infractor se 

impondrá una multa de Mil a doscientoa mil .pesos; 

III.- Cuando no exista el permiso de autoridad competente, 

si las mercancías materia de contrabando están sujetas al pago de 

los impuestos aduaneros, quedarán en propiedad del Fideo Federal 

y se impondrá al infractor una multa igual al duplo de los impUes 

tos que le correspOndía pagar? 

mento de pasar la frontera en la garita respectiva, de acuerdo con 
el contenido de los artículos 1, 15 y 576 del Código Aduanero en 
vigor. Y de acuerdo con la última disposición no se trata de una 
simple infracción fiscal que corresponde sancionar a las autorida 
des aduanales, sino del delito de contrabando, porque los impues 
tos que se eládió pagar son por más de quinientos pesos en cada 
caso". Amparo Directo 2931159, 10 de Septiembre de 1959, Segunda 
Parte, pág. 35. 

/PU autoridad competente puede ser la Secretaría de Comer 
cío, la de Salubridad, de la Defensa Nacional, de Hacienda, etc. 
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Eb.decir, en este precepto encontramos las sanciones que 

se pueden aplicar cuando se dejan de pagar los impuestos, ya sea, 

parcial o totalmente, cuando la'mercancía no esta sujeta al pago 

de los impueetos'o cuando esta sujeta y no se cuenta con el per-

miso para la internación en al país. 

En los:casos de mercancías,. que son de tráfico prohibido 
o qué no ,pudieron ser secuestradas y que, por lo tanto,no es'po-

sible determinar el monto de lbs impuestos aduaneros; la .autori-
dad. administrativa impondrá a cada::uno de los responsables, una 
multa de mil a:quinientoa mil:pelos Además, la mercancía de trá 

fico:prohibido pasaráa ser.propiedad del Fisco Federal.. 

Al ver las sanciones que se imponen al sujeto que comete 

la infracción de„cOntrabando,y en especial las multas; ptdemoá es 

tablecer que. éstas tienen un carácter eminentemente represivo y 

que no es unicamente de carácter nindemnizatorion o oreparatorio". 

Para fínálitár, pode:Mos:concretar y decir que las sancio 

nes a que da lugar el contrabando son: al, pago de los impuestos 

omitidos; al pago de las multas, que generalmente_son eqxiivalen-
tes al doble de los impuestos omitidos; decomiso de las mercan-
cías, en favor del Pisco Federal y la denuncia de los hechos an-

te el Ministerio Pdblico Federal. 

/2.-Artículo 578 del Código Aduanero. 
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EL Delito de Contrabando en el Código Fiscal. 

El delito de contrabando se encuentra regulado dentro de 

los artículos 46 al 64 del C6digo Fiscal de'la Federaci6n. 
EL artíCulo 46 del Código Fiscal de la Federación, es el 

encargado de establecer quienes cometen dicho delito, diciendo: 

"Comete.  el delito de nontrabando,quien: 

1.-Introduzca al país o extraiga de él mercancías,  
tiendo el pago total o parcial de los impuestos, que deban cubrir 

se. 

II.-Introduzca al país o eXtraiga.de él mercancías cuya 

importación o exportación esté prohibida'por la ley, o lo haga -

sin el permiso otorgado por autoridad competentemcuando se requie 

ra al efecto. 

III.- Introduzca al país vehículos cuya importación esté 

prohibida ponla ley, o lo haga sin el penmiso otorgado por auto 

ridad competente cuando se requiera al efeóto. 

IV.- Interne al resto del país vehículos u otras mercan-

cías extranjeras procedentes de perímetrol, zonas o puertos li-

bres',4  omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que de- 

/;-"De conformidad con la exprési6n literal de los artículos 
249y250 del Código Fiscal de la Federación,debe advertirce que la 
pena imponible en los casos de contrabando cuya importación está 
prohibida o restringida, es la señalada en el segundo de los pre 
ceptos aludidos, la cual debe ser aumentada con la tercera parte 
de la sanci6n aplicable de anuerdO'con él primero de los precep-
tos, si, además, la dicha mercancía está gravada". Amparo Directo 
1596/69. 29 de Octubre de 1969. Séptima Epoca, Volumen X, Segunda 
Parte, págs. 11 y 18. 

Me-"Aunque el artículo quinto del C6digo Aduanero establece 
que la vigilancia aduanal se extenderá a una zona de doscientos 
kilómetros de ancho, paralela a la línea divisoria internacional, 
dicho precepto solamente reglamenta la actividad investigatoria 
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ba cubrir, o sin el permiso que legalmente se requiera para inter 

nar los vehículos o la mercancía de que 'se trate. 

V.— Introduzca mercancías nacionales o nacionalizadas a 

puertos libres, omitiendo el pago total o parcial del impUesto de 

exportación que deba cubrir". 

Es decir, el artículo 46 tiene cierta similitud con el 

artículo 570 del Código Aduanero; además de que sus excepciones, 

son válidas también para el artículo 46. 

El artículo 47 del Código Fiscal establece que: "Se presu 

mirá consumado el delito.de contrabando, si se trata de mercancí 

as que causan impuestos aduanales, o cuya importación o exporta—

ción esté prohibida, o requiera permiso de sutoridad competente, 

cuando: 
1.— La introducción al país o la salida de él, de la mer 

cancía, se efectúe por lugares inhábiles para el tráfico interna 

cional; 

II.— Se intrbduzcan al país o se extraigan de érmercan—

cías en forma clandestina, por lugares autorizados para el trá—

fico internacional; 

III.— Se introduzcan al país mercancías ocultándolas en 

cualquier forma; 

XV.— Se encuentren vehículos extranjeros fuera de . zo—

na de veinte kilómetros en cualquier dirección? contados en linea 

de la autoridades aduaneras, de tal manera quelbl contrabando se 
descubre fuera de dicha zona, esa circunstancia no es motivo pa—
ra que se declare que no hay delito". Amparo Directo 624/68. 9 de 
Septiembre de 1968. Voldmen CXXXV, Segunda Parte, pág. 27. 

/5:Quedan integrados los elementos constitutivos del delito 
de contrabando que prevee la fracción I del artículo 342 del Códi 
go Fiscal de la Federación, si el imputado, introdujo al país un 
automóvil de procedencia extranjera, sin haber cubierto los im—
puestos a que se encontraba afecto, pues es bien sabido que el e 
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recta a partir de los límites extremos de la zona urbana de las 

poblaciones fronterizas; 

V.- Se encuentren mercancLas de origen extranjero, dentro 

de las zonas de vigilancia, si el propietario, poseedor o portee 

dos no lleva consigo el documento que se requiere para el tránsi 

to por las expresadas zonas conforme, al Código Aduanero; 

VI.- Se aprehendan o encuentren mercancías de altura a -

bordo de buques en aguas territoriales sin estar documentadas; 

VII.- Se. desembarquen subrepticiamente efectos de rancho, 

o de uso económico de un buque en tráfico de altura o mixto o de 

un buque extranjero en tráfico de cabotaje; 

VIII.- No se encuentren amparadas con documentación algu 

na las mercancías exgranjeras en tráfico mixto, que sean descubier 

tas a bordo; 

IX.- Se trate de mercancías conducidas en un buque desti 

nado exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su -

destino, salvo caso de fuerza mayor, o que haya tocado puerto ex 

tranjero, antes de su arribo, y 

X.- Una nave aérea aterrice en lugar que no sea aeropuer 

to internacional y conduzca mercancías extranjeras que no hayan 

lemento esencial de dicho delito se traduce en el hecho de que el 
agente trate de omitir u omita el pago de dichos impuestos, ya er 
que con ello se causa una lesión al patrimonio del Estado. Y con 
templando la conducta del reo desde el punto de vista del dolo, 
debe decirce que es correcto el fallo reclamado en cuanto tiene 
por comprobados el cuerpo del delito, y su resnonsabilidad penal, 
ya aue el propio reo admite que sabia perfectamente que no podía 
sacar dichosvehiculo del perímetro libre sin antes cubrir los im 
puestos aduenPles y, no obstante, se arriesgó a hacerlo, esto es, 
a introducir al pais dicho automóvil con conocimiento de una pro 
hibición establecida por la ley". Amparo Directo 1191/57. 4 de -
Septiembre de 1957. Voldmen XII, Segunda Parte. pág. 107. 
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Del análisis de estos artículos, podemos establecer que; 

para que se configure el delito de contrabando, se requiere la 

integración de tres elementos: que son: 

1.- La acción de introducir o sacar del país mercancías, 

2.- La'omisión en el pago de los impuestos respectivos ( 

cuando las Mercancías están gravadas con el pago de impuestos); 

sin el permiso que legalmente se requiere; .o que, la mercancía -

sea de importación o exportaci6n prohibida. 
ly Que la omisión de impuestos se haga deliberadamente. 

En el estudio de la infracci6n administrativa y del deli 

to fiscal, se han sustentado posiciones distintas al tratar de -

diferenciarlos. 

Una distinción puede ser la sanción aplicable en cada uno 
ti 

de los ilícitos. Otra puede ser, las diferentesautCridades que 
/4'1E1 cuerpo del delito de contrabando previsto en el arti 

culo 242 del Código Fiscal de la:federación, se justifica con la 
existencia de los elementos' materiales de tal infracción penal, 
si los acusados introdujeron al país Mercancía sin el pago de los 
impuestos respectivos; igualmente, las propias constancias prue-
ban la responsabilidad penal de los procesados, dado que tal omi 
si6n en el pago de los impuestos fue deliberada, ya que los pror 
pios. acusados confiesan que ocultaron la identidad de la-mercan-
cía, cuando fueron inspeccionados por el empleado aduanal". Am-
paro Directo 4072/60. 6 de Octubre de 1960, Voldmen XL, Segunda -
Parte, pág. 23. 

/r-"Cuando los efectos materia del contrabando vienen ocul-
tos, se integra el elemento ."deliberadamente", aún como sinónimo 
de premeditación o reflexión, todo lo cual lleva implícita la in 
tencionalidad, porque no es otra cosa aplicar el inganio y la ha 
bilidad a la introducción de mercancías de tal manera que pueda 
burlarse la vigilancia aduanal, consiguiendo así evadir el pago de 
los impuestos a la importación o la exportación" Amparo Directo 
1948/56. 10 de Octubre de 1957. Voldmen XII. segunda Parte, pág.107 

/p-La Doctora Lomelf Cerezo, siguiendo las ideas de Manzini, 
manifiesta, en su libro titulado "Derecho Fiscal Represivo, que 
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aplican las normas jurídico-administrativas y las normas jurídi- 

co-penales; pues en un caso,. son autoridades administrativas.y en 

otro,son triblInalea penales. 

En orden al sujeto, la comisión de la infracci6n adminis 

trativa puede ser atribuida a personas físicas y a personas mora 

les; mientras que el delito fiscal unicamente puede ser realiza-

do por personas físicas. 

Ea-cuanto a la culpabilidad, la infracción administrativa, 

puede existir aun cuando no concurran el dolo y la culpa; como e 

lementos de la culpabilidad, siendo Suficiente tan solo la comi-

sión de la infracción previ3ta en lá ley Mientras en el delito 

fiscal requiere de un elemento subjetivo de culpabilidad en su 

forma de manifestación dolosa. 

tanto la infracción.administrativa como-el delito fiscal, caen en 
el ámbito cbmAn del injustoculpable,',teniendo un mismo origen'y 
separandose unicamente al llegar á las consecuencias. 

0"Si bien es -'cierto que una es la'infracción fiscal que co 
rresponde sancionar alas . autoridades aduanales y otro es el deli 
tono cabe duda que si, de acuerdo con elcontenido'del artículo 
242 del Código Fiscal, en el caso se ha cometido el delito de con 
trabando, :y no sólo la infracción por haber introducir el quejoso 
al país mercancías omitiendo deliberadamente el pago de los impues 
tos de importaci6n que exceden de quinientbs pesos, límite fijado 
por el artículo 567 del Código Aduanero, ello hace aplicable la 
presunci6n legal de qué se consumó el contrabandó en los términos 
del artículo 244, fracción VI del Código Fiscal. Si el reo alega 
que el Dtrecho que creó la cuota adicional ad valorem qued6 dero-
gado para loa efectos.fiscales pár el artículo 2 transitorio de - 
la Ley de Reformaá al Código Fiscal de la Federación, de 29 de di 
ciembre de mil. novecientos cuarenta y ocho, es infundado ese con-
cepto de violación, porque la derogación a que se refiere es gené 
rica al decir: "Se derogan las disposiciones penales y administra 
-uvas comprendidas en las diversas leyes fiscales en cuanto se o 
pongan a las presentes reformas" y por tanto, no puede tener apli 
cación concreta en tanto no se demuestre que se opone a las refor 
mas qum en aquel entonces se hicieron al Código Fiscal" Amparo Di 
recto 6607/57. 10 de Septiembre'de 1959. Volúmen XXVII. Segunda 
Parte, pág. 36. 
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En cuanto al ordenamiento jurídico infringido; en la in- 

.fracción se violan las disposiciones contenidas In el Códigb Adua 

nero y en las llamadas Disposiciones Conexas que . contienen 

reglamehtts y circulares aplicables; y:en el delito se lesionan 

los preceptos del Código Penal Federal, en lo:referente a las con 

sideraciones:deíndoleaduanal. 

También nuestra legislaCién1  tiene.,regUkado dentro del 06 

digo•Fiscal,la tentativa decontrabando; la cual trataremos en 
2 el inciso "f" de este mismo capítulo. 0 

 

.artíCulo 40 del Código FiScal, establece quienes son 

responsables en la'comisión del delito'de contrabando, al señalar' 

que: ."Es responsable del delito de contrabando quien: 

Interviene en su.concepción, preparación o ejecución. 

IX.:Adonseje,prOvoqum,instigue o compela -a su ejecución. 

III.- Preste auxilio o cooperación de Cualquier espécie 

para realizarlo. 

Be:sirVa de un tercero para cometer el delito, y 

V.— En cumplimiento. de promeSa anterior o, a sabiendas de 

la comisión del delito, preste ayuda al inculpado". 

Es decir, al establecer el legislador esta clasificación, 

nos damoS cuenta que en la comisión del delito de contrabando pue—

den participar varios sujetos. Lbs cuales podemos clasificar en: 

autores; que pueden ser autores materiales o intelectuales; como» 

plices,que son las personas que participan de una manera indirec 

ta o accesoria. y los encubridores; aquellos que en cualquier for 

e0 "Son punibles los'actos encaminados a la comisión del con 
trabando, así como su principio de .ejecución y los que pudieran 
realizarlo aun cuando no llegueja consumarse por causas ajenas al 
agente". Artículo 48 del Código fiscal de la Federación. 
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ma y por concierto previo auxilian a los responsables de un deli 

to,despues de la consumación de. éste De acuerdo al grado de'in-

tervención en la comisión del delito. 

El artículo 50 de dicho Código, es el encargado de regu-! 

lar la figura jurídica de los encubridores, al señalar que:"Come 

te el delito de encubrimiento en materia de contrabandO,quein pres 

te auxilió :o cooperación:de cualquier especie al autor del contra 

bando, con. conocimiento de esta circunstancia, . por acuerdo pos-

terior a la ejecución del citado delito". 

Este delito seputde concretar de dos manaras: encubrimien 

to por comisión y encubrimiento por omisión. 

El ancubrimiento.  por comisión, puede realizarse por medio 

de 4 conductas: 

1.- Con la adquisición de mercancías extranjeras dentro 

del país; 

2.- Que se obtengan las mercancías de personas que no ten 

san comercio establecido, es decir, dei comercio que no se ajuste 

a las leyes; 

3.- Que el adquirente omita cerciorarse de si el que las 

vende, pago los imruestos aduaneros, es decir, que por falta de 

cuidado no se asegura de la licitud o ilicitud de la adquisición. 

4.- Que la mercancía haya sido objeto de contrabando, ael 
declarado por sentencia judicial. 

El delito de encubrimiento por omisión, se configura cuan 

do se dan las conductas mencionadas en los incisos 1 y 2; agregan 

do, el que hayan sido adquiridos a sabiendas de la ilegítima im-

portación. 

Dentro de su articulado el Código Fiscal ha clasificado 

al contrabando calificado, señalando que: "Existe calificación en 
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los delitos previstos. en los artículos 46, 51 y 54 cuando: 

I.- Se cometa con violencia física o moral en las person 

nas. 

II.- Se cometa pm' més de dos personas aunque no consti-

tuyan asociación deliotiva. 

III.- Se porten armas en el momento de ejecutarlos. 

IV.- Se consuman de noche o por lugares inhábiles para el 

tráfico internacional. 

V.- El autor se ostente como funcionario o empleado públí 
co. 

VI.- Participe en cualquier forma, para cometerlo, algén 

empleado público que no esté en ejercicio de sus funciones, siem 

pre que por las actividades que tenga encomendadas deba interve-

nir en la vigilancia aduana', o en investigaciones para cercio-
rarse que se cumplen con las disposiciones aduaneras o domprobar 
los casos en que fueron infringidas. 

VII.- Se haga uso de falsa docUmentacién o se violen sei-
llos o candados fiscales. 

VIII.- Se realice por vía aérea en campo de aterrizaje -

clandestino. 

Es decir, éste delito se integra del gontrabando propia-
mente dicho y de cierta calidad que el legislador estima grave o 

peligrosal por ejemplo; circunstancias de ejecucién, de tiempo y.  
lugar, y'del agente: que concurren en el momento en que se consu 

ma el delito. 

El articulo 61'del Código Pizza' de la 2ederaci6n, hace 

referencia al delito de contrabando continuado; el cual lo po-

dríamos clasificar dé la siguiente forma: 

1.- La realización Ce diferentes actividades. 
2.- Que cada una de esas actividades separadamente puedan 
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constituir un contrabando. 
3.- Que en cuanto tienen por oblato una sola imporáación 

o uná exportación, sea una sola intención la que las rige. 

4.- Que todas las actividades realizadas violen una sola 
disposición legal. 

Necesariamente deben concurrir estas características, pa 
ra que se pueda hablar de contrabando continuado; si falta uno -
de estos cuatro, elementos, no podremos hablar de este delito. 
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d).- Las Penas Aplicables a quien comete Delito de Contrabando. 

Nuestro C6digo Fiscal señala, en su artículo 53, las pe-

nas que se van a aplicar por la comisión del delito de contraban 
do y nos señala: "Cuando el monto dedos impuestos omitidos en - 

caso de contrabando no exceda de $ 50 000.00 (cincuenta mil pe-

soá), la pena será. de tres días a seis años de prisión; cuando 

exceda de esta cantidad la pena será de seis a doce anos de pri-
si6n. 

Las averías solamente se tomarán en cuenta para determin 
nar el valor de la mercancía y el importe del impuesto omitido -
si son producidas antes del contrabando. 

Cuando no sea posible fijar el monto del impuesto omiti-

dO con motivo del contrabando o se trate de mercancía exenta del 

pago de impuestos, la pena aplicable será de diez días a cinco 

anos de prisi6n". 

Del anterior artículo, podemos establecer que estas penas 

son aplicables para el contrabando en general, ya que se señala 

una base; si el monto de los impuestos omitidos no rebasa a los 

cincuenta mil pesos, se le aplicará una pena de 3 días a 6 años. 
Si rebasa esa cantidad, la pena seré de 6 a 12 años de prisión. 

Por lo tanto, podemos decir que se estará abarcando cualquier si 

tuación que se presente con todo tipo de mercancías. 

Este mismo artículo establece, en su párrafo tercero, u-

na clasificación especial sobre las mercancíaé materia del contra 

bando, al sefialar: "mercancía exenta del pago de impuestos". Y - 

por ser una clasificación especial, también se le ha establecida 

una pena especial es decir, una pena distinta a la establecida en 
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el primer párrafo; la cual será de diez días a cinoo anos de --

prisión. 

El articulo 54 de este mismo. Código, también hace una c a 

sificación especifica de la mercancía, diciendo: 

a).- Contrabando de mercancías de tráfico nacionalmente -

prohibido, y 

b).- Tenencia por cualquier titulo de mercancías de ori-

gen extranjero de tráfico nacionalmente prohibido. 

Siendo la característica, establecida.por este artículo, 

de que la mercancía sea de tráfico nacionalmente prohibido; sin 

tomar en cuenta, qum el contrabando haya sido consumado por tal 

o cual persona, ya que, al establecerse en el inciso "b", el con 

cepto de "tenencia por cualquier título"; abarca tanto al que con 

sumó el contrabando como al que no lo consumó. Por ser otra cla-

sificación especial, la pena también lo es; la cual será de seis 

doce anos de prisión. 

Nuestra legislación también penaliza los actos encainina-

dos a la comisión del contrabando, así como su principio de eje-

cución y los que pudieran realizarlo, aun cuando no llegue a con 

sumarse por causas ajenas al agenté: Es decir, de estos tres su-

puestos podemos establecer que, se trata de la tentativa para la 

consumación del delito de contrabando, por lo tanto merece una -

pena inferior a la pena establecida para el contrabando consuma-

do, ya sea qum se trate, de mercancías previstas en el primer y 

tercer párrafo del artículo 53 del Código Fiscal, o de la clasifi 

ración que se hace en el artículo 54 del mismo ordenamiento; Por 

lo tanto, la pena aplicable será, segdn el caso, hasta las dos -

terceras partes de las establecidas para el delito consumado en 

2/Articulo 48 del Código.Piscal Federal. 
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dichos precep*os. 

Cuando el contrabando sea clasificado colo "contrabando 

calificado"; las penas que establecen los artículos 53 y 54, se 

les podrá aumentar hasta tres anos más de prisión. Es decir, el 

legislador aumentó la pena en el contrabando calificado, porque 

consideró que las circunstancias de ejecuci6n, del agente, de lu 

gar y de tiempo; son de mayor gravedad a las circunstancias sim-

ples. 

Cuando en la.comisi6n del delito de contrabando partici-

pe en cualquier forma un empleado o funcionario pdblico, en ejer 

cicio de sus atribuciones; a la pena que se le impute por el de- 
!' 

lito oficial, se le aumentarán de tres a ocho años de prisi6n. Es 

decir, por considerarse de mayor gravedad la conducta de estos - 

sujetos; por ser lo encargados,.,no tanto de hacer respetar la ley,  

sino de respetarla para que la Colectividad la'respete. Por lo 

qUe la ley sanciona con mayor penalidad esa conducta. 

La asociación:delictuosa.rtámbién es considerada como una 

agravante ya que, es más factible el ilícito proceder porque . es 

más dificil la defensa'de los bienes jurídiCamente'tutelados. Por 

lo que la ley establecerá. acumulativamente de seis a ocho años de 

prisión, es decir, , esta pena es unicamente válida por la asocia-

ción delictuosa. 

Para el delito de encubrimientren el contrabando, se le 

sancionará con una pena de tres días a cuatro anos de prisi6n,.e 

segán la gravedad del encubrimiento, al sujeto que lleva a cabo 

esta conducta. 

~Articulo 57 del Código Oísoal Federal.. 
u: Articulo 58 del'Código Fiscal redí mal 
~Se impondrá de 6 meses a 8 anos de prisión al que en ma 

terca de contrabando, participe en una asociación delicttosa". Ar 
«culo 59 del Código Fiscal Federal. 

2A-Artículo 60 del Código Fiscal Federal. 
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Cuando en la comisión del delito de contrabando, se conl 
2,4  

tituya en un delito continuado; se aumentará la pena correspon-
diente, hasta con dos años de prisión. 

Nuestra legislación Fiscal, tratando de abarcar la tota-

lidad de conductas delictuosas, ha previsto que, cuando se come-
ta el delito de robo con mercancías que se encuentren en el doml 
nio fiscal, dm importación prohibida o sujeta a permiso o respec 
to de los cuales no se hayan cubierto los impuestos adDenn)es res 

pectivorlil se aplicará la pena correspondiente por el delito de ro 
bo, que se verá aumentada con diez días a cinco anos de prisión. 
Este aumento de la penalidad, también se impondrá al que intencio.  

nalmente destruya o averíe mercancías ajenas que se encuentren e 

en el dominio fiscal y por las cuales no se hayan cubierto los - 

impuestos respectivos: 

Por último, cuando el contrabando se realice con mercan,' 

cías robadas fuera del país, el introductor quedará sujeto a las 
penas del delito de contrabando, según la clasificación de la mer 
cancia; sin perjuicio de que por el robo se observe lo establecí 

gr do en el Código Penal.  Federal., es decir, por tratarse de dos con 

ductas delictuosas completamente independientes; se aplicará en 
este caso la acumulación. 

4,Articulo 
n-Artículo 
:t'Artículo 
t>fArt ícul o 

61 del Código Fiscal de la Federación. 
62, del Código fiscal Federal. 	• 
63 del Código Fiscal Federal . 
6# del Código Fiscal federal. 
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e).- Eequisitos partvAprehender a quien es sorprendido en la co 

mi:31.6n' flagrante de un dálito. 

Ia Fragariti, es una expresión italiana que proviene del 

latín in flagrante (delicto): en flagrante (delito), es decir, es 

aplicable esta expresién al descubrimiento del delito en el mamen 

to de ser ejecutado. 

Por su parte, nuestra legislación ha establecido una va-

riante a este concepto, al señalar en su artículo 194 del C6digo 

Federal de Procedimientos Penales que: "Para los efectos de la 

fracción I del artículo anterior': se entiende que el delincuente 

es, aprehendido en flagrante delito no sólo cuando es detenido en 

el momento de estarlo cometiendo, sino cuando, después de ejecu-

tado el hecho delictuoso, el inculpado es perseguido material-

mente o cuando en el momento de haberlo cometido, alguien lo se-

ñala como responsable del mismo delito, y se encuentra en su po-

der el objeto del mismo, el instrumento con que aparezca cometi-

do o huellaá o indicios que hagan presumir fundamentalmente su 

culpabilidad". Es decir, con esta alternativa, nos daremos cuen-

ta que no es fundamental aprehenderlo en el momento de la comi-

sida del delito,: para denominarlo delito flagrante; sino que, 

aun deaputis de cometido; si este ea perseguido materialmente o 

cuando el presunto responsable es señalado coa» responsable del 

delito en el momento de haberlo cometido entonces, también esta- 

,»Los funcionarios que practiquen diligencias de policía 
judicial satán obligados a proceder a la detencila de los que a-
parezcan responsables de un delito, dedos que se persiguen de o 
ficio, sita necesidad de orden judicial: I.- En caso de flagrante 
delito". Artículo 193 del Código Fiscal Federal. 



remos ante un delito flagrante. Pero para esta.  xíltima alternativa, 
se requieren de requisitos como: que se encuentro en su poder el 
objeto del .delito; el instrumento usado en la comisión o huellas 
o indicios que sean ftindados para consideran° culpable.. 

cuanto.a los requisitos,para aprehender .a quien es sor 
prendido en la omisión flagrante de un delito; los encontramos 
dentro de la Constitución Politica de los Estados Un.idos blexica~. 
nos, la cual establece en su articulo 16 que: "No podrá librarse 
ninguna orden de aprehensión o detención a, no ser por la autori-
dad judicial, sin que precida denuncia, acusación o querella de 
hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin - 
que estén apoyadas aquellas por declaración, bajo protesta, de - 
persona digna de fe *o por otros datos que hagan probable la res,-
ponsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de fla-
grante delito, en que.  cualquiera persona puede aprehender al de-
lincuente y a sus cómplices, poniénd.olos sin demora, a la dispo-
sición de la autoridad inmediatamente. Solamente en casos urgen-
tes, cuando no haya en el luga.r ninguna autoridad judicial y tra 
tándose de delitos que se persiguen de oficio podrá la autoridad 
administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar 
la detención de un acusado poniéndolo inmediatamente a disposi-
ción de la autoridad judicialu. 

Por lo tanto, los requisitos que se deben llenar en los 
delitos flagrantes son: 

1.- La ley autoriza la aprehensión o detención del pre-
sunto responsable, cuando el delito amerite pena corporal. 

2.- Cualquier persona puede aprehender al delincuente y 
a sus cómplices, poniéndolos inmediatamente a disposición de la 

. 	 • 	• 

autoridad competente. Ea casos urgentes, y cuando no haya en el 



lugar, ninguna autoridad judicial;podrá, la aut ori dad administra 

tiva, bajo su responsabilidad, decretar la detención de un acusa 

do, con la obligación de ponerlo inmediatamente a disposición de 

la autoridad judicial. 

Ea decir, en los delitos flagrantes no se requiere, para 

detener o aprehender al sujeto activo del mismo, de una orden de 

aprehensión. Además que la detención o aPrshensión la puede rea-

lizar cuálquier persona :o la autoridad administrativa, con la o-

bligación de presentar .al presunto 'responsable, ante la , policía 
judicial .o ante el Ministerio Páblico para que éste, por mandato 

constitucional, practique la averiguación  de los delitos y la ac 
ción persecutoria de los presuntos responsabled 

31:Artículo 21 de la Constitución Política de Los Estados U 
.nidos Mexicanos. 
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f).- La Tentativa de.Contrabando en Relación con el Contrabando 
Consumado. 

La tentativa de .9ontrabando se encuentra regulado tanto. 
por el Código' Fiscal de la Federaoi6n como por el Código Adua-
nero. 

Código Fiscal de la Federación, al regular la tentati 
va de .contrabando, hai,establecido en su , articulo 48, que: “son 
punibles loe actos encaminados a la comiaión del' contrabando; as 
como su principio de ejeciación y los que pudieran realizarlo aun 
uando no llegue a consumarse por causas ajenas al agente". 

Por su lado el Código Aduanero establece la tentativa de 
contrabando, al señalar en la fracción V del articulo 570, quez 
"El que ejecute actos idóneos que vayan inequivocaMente dirigidos 
a realizar cualquiera de las operaciones a que se refieren las 
fracciones anteriores, as/ como producir el contrabando si .6ste 
no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente". 

De la lectura de estos preceptos, podemos cladificár en 
tres formas la tentativa, en: 

1.--La realización de actos encaminados a la comisión del 
contrabando 

2. El. principio de ejecución, y 
3.- La realizaci6a de todos los actos necesarios para la 

realización del contrabando, aun cuando no llegue a consumarse - 
por causas ajenas al agente. 

En cuanto a la primer forma, la H. Suprema Corte de Jus- 
ticia ha establecido que: "Si la legislación Aduanera y sus dis- 
posiciones araneelarias previenen que la plata nacional, acunada 



en monedas,-:necesita para su exportaci6n permiso específico del 
Banco de México, S. A., éste requisito es el que dá licitdd al. 
tráfico. tráfico de referencia; y si la exportaci6n se intenta omitiendo• 
esta exigencia, aquella es ilícita y, por tanto, sancionable por 
la autoridad competente, no siendo, en consecuencia, absolutamen 
te necesario':̀:  que'` el permiso correspondiente provenga de un ente • 
que cuente con imperio para hacer valer sus determinaciones, 'y 
que dicho - imperio o poder. 16 utilizará la autoridad encargada de 
sancionar el hecho delictuoso que. nazca del desacato legal, sino . 	, 
que es suficiente que exista la facultad para otorgar o negar ,•el 
permiso de exportaci6n que exigen las disposiciones aduanales me 
xicanas, conferida en el presente caso a una institución, que aun 

no 	le considere como autoridad, sin embargo, puede conce- 
o negar dicho perniso,:  por ser el Banco de México la ixtstitú 

.ción que por'su contacto con los medio financieros y•económicos 
puede estimar ,  en, un momento dado la conveniencia ::;o inéoveniencia 
para autorizar la salida del país de un Metal que signifique irOr 
portancia para el desarrollo de su economía,. 

Con esta resolución, nos podemos dar cuenta que el sujeto 
que pretendi6 hacer la ,exportación, al no contar con el permiso 
correspondiente; estaba llevando .'cabo, actos para la comisión 
del 'contrabando y Por lo ,tando, se estaba integrando la tentati-

contrabando. 
-En cuanto a la segunda forma, la 	Suprema Corte de Jus 

ticia de la Nación determinó que: '"Si el reo fue sorprendido por 
los empleados adtaanal.es cuando pretendía introducirla mercancía 
comisada, omitiendo así el pego de los impuestos arancelariosco 

»Amparo Directo 2190/69, Séptima Epoca." Voldmen X, Segun- 
da Parte, pág. 19. 
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rrespondientes, es inobjetable el, juicio del tribunal de alzada 

al concluir que tal comportamiento revela, que si el contrabando 
no sé llevó a término, fue por causas ajenas a la voluntad del a 

cusado, y es sabido, conforme a la doctrina qum inspira nuestra 

legislación, que la tentativa se caracterita porque el, agente rea 

liza'un principio de ejecución de la conducta que describe el de 

lito perseguido".
3 
 Con esta resolución nos, damos cuenta que se ha 

sancionado, en forma específica, el, principio de ejcución: inde-

pendientemente dm loe actos encaminados a la realización del con 

trabando. 

En cuanto a la tercera forma, señala la H. Suprema Corte 

de Justicia que: "Si el reo trataba de introducir varios objetos 

y una caja conteniendo diversas mercancías, eludiendo el pago de 

loS 1E:Puestos de importación correspondiente, lo que no llegó a 

realizar por causas ajenas a su voluntad, tal conducta lo hizo - 

incurso en el delitó de contrabando en grado de tentativa. No obs 

tente para llegar a esta conclusión la nota en que aparece que el 

qumjoso recibió los objetos de conformidad para el Ayuntamiento 
de una ciudad, ya que tal circunstancia no descarta el plano de 

ilícitdd en que se colocó el quejoso, si ni tal documento provie 
ne de un superior jerárquico de aquél ni en él se dan instruccio 

nes para introducir al país dichos objetos sin acatar las dispo 

siciones legales respectivas; y como, por otra partes  la inten-

ción delictiva se presume en el acto delictivo, aunque se pruebe. 

que creía qum era legítimo el fin que se proponía, es de concluir 

que ha hecho debida apreciación de los elementos probatorios al 

fincar la responsabilidad del acuaadooll  

31:Amparo Directo 3444/58.Volámen XXIV. Segunda Parte, pág. 19. 
itAsiparo Directo 6495/56.. # de Agodto de. 1957. Unanimidad 

de 4 votos. Ponente: Gerardo Ruiz de Onávez. 
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Con el contenido de esta resolución, nos damos cuenta que 
el presunto responsable había llevado a cabo todas loé actos nace 
saraos para la comisión del , delito pero, por causas ajenas a él; 
el delito no llego a realizarse, por lo tanto estaremos ante una 
tentativa de contrabando. 

A la tentativa la, podemos clasificar,en tentativa, acabada 
y en tentativa inaeabada.'En el 'primer caso,' la consumación de la 
infracción no se logró; porque faltó realilar izno•o varios actos 
físicos que eran necesarios para lograr ese objetivo (dentro de 
esta característica -pedemoo colocar el punto 1 y 2 antes citados). 

Ea el segundo caso, 'el sujeto activo .de la• infracción ha 
llevado a, cabo tedos los actos necesarios para la consumación del' 
contrabando,' pero por , causas ajenas a él, no se concretiza .(den—
tro de esta característica podemos colocar al punto tres).. 

Se debe considerar que al sancionar latentativa de con—
trabando, es positiva ya que,.la sanción se amplía más alla' de la 
ooncretizaci6n del mismo. Prizicipalmente, porque si no Diera así; 
los actor', 'encaminados a..lw consumación 	 o del contrabando • la roa— • 
lización de todos los acizos necesarios para la corisumación del — 
mismo y no se realiza por. causas ajenas al sujeto activo; queda—
rían impunes, dando oportunidad o mayor facilidad para la reali—
zación del '• ilícito.' Por, lo que, al sancionar la tentativa, se es 
tablaos una barrera de earicter ;opresivo para persuadir a la co 
naznidad; .  a no cometer el ilícito de contrabando.  

Ea cuanto a las sanciones que, establece el Código Fiscal • 
de la Federación, son: "za los casos previstos por el artículo 48 
se impondrá como pena hasta las dos terceras partes de las esta— 

os 
blecidas para el delito consumado en loe artículos 53 y 54". 

3Mrtículo 55 del Código Km:tal Federal. 
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Eta decir, la pena que se aplique no debe rebasar las dos 

terceras partes, de la pena fijada para el delito consumado. Por 

ejemplo, si el monto de los impuestos omitidos no exeden de 

cuenta mil pesos; la pena máxima aplicable, en la tentativa, será 

de cuatro años de prisión. Si rebasa esta cantidad, la' pena apli 

cable será de ocho ahos de prisión como máximc11.4  

En materia aduanera, la tentativa de contrabando previs 

ta por la fracción V del artícUlo 5710; se sancionará, con las mis 

mas penas del contrabando consumado. 

Para finalizar, haremos mención de lo que ha establecido 

la H. Suprema Corte dm Juscticia, en relación a la pena aplicable 

en los casos de tentativa de contrabando, la cual dice: "Si en la 

especie el delito acometido fue el de contrabando en grado de ten 

tativa, es inconcurso que la pena deba estar adecuada al ddlo con 

que procedió el acusado y al resultado concreto. Asi pues, some-

tiendo a una rigurosa interpretación de técnica jurídica la redac 

ción del artículo 63 del Código Penal Federal, se advierte que - 

aun cuando establece que "a los responsables de tentativas puni-

bles se les aplicará, a juicio del juez y teniendo en considera. 

oil= las prevenciones de los artículos 52 y 59 del propio ordena 

miento hasta las dos terceras partes de la sanción que debiera - 
imponérseles, si el delito se hubiera consumado", cabe hacer no-

tar, que el término "hasta" significa que la cuantía de dos ter-

ceras partes puede ser el límite máximo de la sanción, que debe 

señalársele al autor de un delito en grado de tentativa, cuando 

su temibilidad puede considerarse en el mismo grado, es decir, -

máxima también, pero ello no quiere decir que necesariamente de- 
JI Por ser 4 y 8 las dos terceras partes de 6 y 12. 



ba fijarse.tál extremo". 
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' Con la redacci6n.de.asta.resoluciónr nos_damos.cuenta que 
1a.pena,- . serd aPlicada de acuerdo á. la gravedad de la bonduedís; 
ei'es.de:una 'gran peligrosidad, se apileará la pena. máxima; si - 
aa'conductazie'es de una gran peligrosidad entonces, la pena, la 

. 	, 
aP140Ári el juez de acuerdo al.criterie queadqUierá Sobre los 
*1.43440delic:illow;1.4, 

17. 
	3WAmparo Directo 3444/58. Vollmen Zariír. Segunda Parte, pág. 
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g).- La Incidencia del .Contrabando en nuestra actual etapa 

desarrollo. 

Actualmente México vive.1 que podríamos llamar :o denomi 

nar la maligna herencia espadola. 

Si nos ponemos a analizar la situación, que viven ros pa/ 

sea conquistados par España, nos daremos cuenta que "gracias" a-

Esparta; éstos países integran el denominado grupo de países 4sub-

desarrollados. Países con estructuras arcaicas,. obsoletas, co- - 

rruptas, explotadoras, improductivas y cada vez más atrasadas a-

la época moderna. 

Para poder comprender la incidencia del contrabando en -

nuestra actual, etapa de desarrolla económico, es ncesario remon 

ternos o mejor dicha, profundizar sobre este problema para encon 

trar .la raíz maligne, la cual ha mantenido a México dentro de 
los paises subdesarrollados. 

Nos podemos preguntar ¿cómo es posible que México, con--

tando con tantas riquezas y tantos recursos naturales siga sien-

do un país subdesarrollado; atrasado, improductivo y pobre? 

La respuesta la, podemos encontrar al analizar nuestro o-
rigen; la fusión de dos razas, dos razas completamente opuestas: 

una rica y la otra ávida de riquezas; uniesclaviatawy la otra su 
persticiosa; una considerandoae "culta" y la otra considerandose 

"barbara"; etc, esta y muchas otras caracteristicas podríamos en 

contrar, pero con estas tres podemos encontrar diferencias diame 
tralmente opuestas. 

~Aunque legalmente no existió la esclavitud en la Nueva Es 
pana; de hecho, se le di6 un trato de esclavo al indígena. 
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4, La conquista de Méxic o, trajo como consecuencia la im-

plantación de las estructuras y sistemas existente en Espada, la 
cual en ese entonces era considerada como la primera potencia Eu 

ropea. 

La idea imperante de esa época, era la acumulación de. me 

tales preciosos por lo que pa dedicó a saqUear las riquezas de - 

México.. 

La evolución. de las ideas continuó su curso, pero. EsPal,  
fla no pudo asimilar los avances que se dieran. Surgió entonces - 
con la revoluciónLindustria el capitalismo; quedando Upada,. 

estancada en su sistema de mercantilismo burdo y limitado, que—
dando la "grano Espada en una simple exportadora de materias pri 
mas ren importadora de productoó manufacturados para sí y para 
sus colonias. 

La producción española jamás logró competir en el merca-

da interno y mucha menos pudo satisfacer las necesidades de las 

colonias! 

*lobas personas sacaban de contrabando metales preciosos 

que se canalizaban a los grandes centros capitalistas, aunque és 

to no fue fundamental ya que, Espada compraba casi en su totalt-c  
dad , los productos que necesitaba, a los ingleses o franceses. 

La inoperancia .de ideas, la centralización del poder, la 

.anárquia, la corrupción, el pillaje, el obsoleto sistema y la ar 
critica estructura eComómica espadola, fueron el fundamento que - 

52.14..!conquista se consumó con la caida de Tenochtitlan en 
*Fórmula que oaracterisa muy bien, el tránsito a 141521. 

producción.de  fabrica; al capitalismo'industrial. Produciendose 
en la mayor parte de los paises en el siglo que corre desde 1750 
hasta 1850. 

»Menee de una vigésima parte de los productos consumudoó 
por las Indias Occidentales sean de origen espada. 
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creó las bases para el sistema fiScal que los espadolea estable-
cieron en sus colonias. 

Estas son las características, que rigen dentrO de nueo4 
tro sistema y estructura económica, y en especial dentro de nuesi 

tro sistema fiscal. 

Con la. Reforma Agraria, la Política de Irrigación y.la 
EXpropiaCión Petrolera; aunadas a,lademanda adicional generada 

por la.Segunda- Guerra.Mandiel, constttuyeron-  un fuerte impulso al 

proceso de,industrializacióncon - lo cual se - prodUjo una acumula 

ciemude recuraos'de capital,: provenientes principalMente del sec 
tor exportador y de.la entrada de fondos inmigrantes en busca de 
un país con: cierta estabilidad en esos momentos críticos.' Este - 

flujO continuo de recursos provocó un acelerado ritmo de creci-
miento, tanto de la inversión públicacomo privada;. en todos los 

campos de. la  

La estrategia de desarrollt industrial que México siguió, 
le permitió acelerar el ritmo de crecimiento; siendo el sector - 

indUstriallá piedra angular encaminada a modernizar nuestra eco 

nómiay, para resolver los problemas de balanza de pagos y la de 

pendencia externa. 

Pero las bases de nuestro sistema y estructura económica, 
antes citados, y diversos factores como el proteccionismo en el 

mercado internacional, la presión competitiva de los paises - dese 

=alados, nuestro pésimo desarrollo tecnológico, la falta. de -

planeación de la producción y las Ciatgotoristicas estructurales 
de la demanda derivada de la concentración de ingresos, dieron - 

como origen% una anárquica sustitución de importación. 

La industrialización de México, elev6 el ritmo de creci-

miento económico, pero también aporto un cúmulo de ineficiencias 
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y deformaciones. 

El alto grado de protección a la producción industrial -

doméstica, ha creado insuficiencia y rigidéz de nuestra exporta•-

ción de manufacturas, al desempleo y al desequilibrio regional. 

La industria no ha aprovechado racionalmente los recursos 

naturales, y las habilidades propias de la mano de obra, ha usado 

tecnologia poco adaptable a las características de nuestro desa-

rrollo; que propicia, el elevar el nivel medio .de los costos in-

ternos y por tanto ha limitado las posibilidades de exportación. 
Produciendose en nuestra economía desequilibrios internos, 

que se traducen en una demanda adicional de productos extranjeros 

Las insuficientes importabiones de bienes de capital, re 

ducen la tasa de inversión y-mantienen bajo el nivel de ahcrro 

potenciallentras que la creciente importación de bieneS-de con 

sumo nmaesaric,pUédeabligar a corto plazo a disminuír la tasa de 

crecimiento, por lo que la relación entre el volúmeil i de. expOrta-

ción y la tasa de crecimiento, ha sufrido un serio deterioro en 

las dltimas.décadas.• 

Durante un tiempo, las tasas de crecimiento del producto 

nacional fueron altas; lograndose un sustancial progreso en'la -

sustitución de importacionee 

El desarrollo insuficiente de los bienes de consumo po-
pular ha producido, en combinación a la'situación mundial, las. 

altas tasas de inflación que hoy padecemos. Trayendo como conse!. 

cuencia, que la gente busque atenuar la carga de loE impuestos; 

IVadiehdliaálj,fisco. 

La participación de capitales extranjeros, en la inver- • 
sión, había sido positivo, en un principio, pero realmente han -
complicado aún más la situación al agravar, a mediano 'y a largo 
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plazo las dificultades de la balanza de pagos a causa de las uti 

lidades y regalías repartidas. 

Los reglamentos en vigor frecumntemente se pasan por alto 
y los permisos de importación concedidos no se ajustan a las prio-
ridades de la demanda de artículos ex ranjeros fijados de antema 
no. 

Aun cuando llegase a haber una deolinación:de.las.impor 
naciones, especialmente de:artícUlos_de lujo;. debidOa las altas 

. tasas,arancelarias, esta no asegurará mercadoe para las'industrias 
. 	, 

locales. Ya que , existen personas que estandisPilcstSs a pagar 
los precios- exhorbitantee:por los produótos hechos en el extran-
jero. 

La negativa hmrencia que nos ha legado un desalarollo de• 
formado, ]se ha traducido en .6,1 fortalecimiento del status social 

y económico de los estratos privilegiados; que han llevado su con 

sumo a niveles marcadamente intolerables para nuestro estadio de 

desarrollo; ya que gran parte de sus demandas se canalizan hacia 
lbs mercados de países desarrcalados; la mayor parte de estos su 

jetos,realiza el atesoramiento de su capital en los bancos dm e-

sos mismos países y una mínima parte se canaliza al sector local 
de bienes de lujo, creando incentivos artificiales para el desar 
rrollo irracional de este sector. Siendo esto pura ilusión, en - 

tanto que la oferta de alimentos, bienes intermedios y equipo de 

capital estiSn limitados; generando mayores presiones inflaciona-

rias. 

Las modificacibnee en nuestra estructura económica han - 

producido ajustes y adaptaciones de nuetra población; alterando 

su escala de preferencias y,. la creaci6n de nuevas necesidades y 

satisfactoree: demandando artículos que nuestro país aún no pro- 
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duce. 

La actual comunidad mexicana; debido a lá ditución siete 

máticav organizada y principalmente a nuestro desarrollo económiCos  
está ávida, de productos.extranjeros, los cuales reunen condicic• 

nes de calidad eficacia y precio; aunque en ocasiones sean de - 

pésima calidad. Por lo que,este cambio en la escala de preferew► 

cias; produce y se convierte asi, en un atractivo poderoso para 

el edecroicio del contrabando 

Ita tanto, las deficiencias de nuestra producción indus-

trial, las limitaciones .y la falta de planeación en el sector - 

institucional, la enajenación de la comunidad, la deformación so 

cial y nacional de las clases privilegiadas; han propiciado que 

se forme un comercio ilícito: el. Contrabando, que reduce nuestro 

potencial de crecimiento y retrasa un desarrollo económico nacio 
nalista e independiente. 

Por todas estas razones, y para tratar de contrarrestar 

el contrabando, el Gobierno Federal ha tratado de construir y con 

solidar una plataforma exportadora basada en la.  industria; que - 
sea capaz de producir en los volúmenes suficientes y con las con 

diciones adecuadas de calidad, disedo y precio, que se precizan 

en el mercado internacional. 

la Gobierno. Federal ha concertado con la iniciativa pri-
vada, acciones conjuntas para propiciar en primera instancia, un 

fortalecimiento de la capacidad interna de producción, partiou- 

WPrincipalmente, la. comunidad. que reside en las zonas 
barias; que ha Perdido ra identidad nacional, como producto de la 
penetración do una subOultura masificada. Poniendo en peligro nues 
tra cultura e identidad:nacional. La penetración es consecuencia 
de nuestra estructura económica subdesarrollada y, se manifiesta 
en la aPlicacitn y uso de valores deshumanizabtes, que llenan a 
la población a la competencia desPiadadaj  al individualismo y a 
la lucha por él éxito econdliico. 
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larmente de aquellos bienes sociales y nacionalmente necesarios 

y, con un criterio de desconcentración y desarrollo regional. Tam 

bién busca, que la inversión contribuya a fortalecer la posición 

de México en el exterior, a traves de la generación de una oferta 
exportable suficiente, permanente y de alta calidad, que sea ade 
cuerda a las condiciones de mercado exterior y que permita nh s6 

lo financiar,de una manera sanaplas adquisiciones de importaci6n 

que demanda la economía, sino que, fundamentalmente, contribuya 

a ampliar las alternativas de nuestro desarrollo. 

Por su parte, la secretaría de Hacienda está elaborando 

un amplio programa que contempla, una nueva estrategia de estí-

mulos fiscales; como medida de incentivar las inversiones, el - 

empleo, la adquisición de partes de componentes, máquinas y e-
quipo de manufactura nacional. 

La nueva estrategia también prevee un esquema que con 
tiene medidas de protección a las distintas etapas de desarrollo 

de la industria, de aranceles y permisos de importación. Los nue 

vos proyectos de fabricación nacional; se ha propuesto la utili-

zación de aranceles bajos y el establecimiento temporal de un - 

permiso previo,para evitar, la saturación del mercado interno con 
importaciones. 

En cuanto a los bienes que se fabriquen actualmente y po 

seen un nivel de competitividad, se prevee liberar las fracciones 
y mantener la protección a traves de aranceles. 

El Bando de Comercio Exterior y Almacenes Nacionales de 

Depósito, han determinado dar prioridad, en apoyo a las principa 

les industrias cuya finalidad es el comercio exterior; el esta-

blecimiento de un sistema de tarifas preferenciales. 

El Instituto Mexicano de Comercio EXterior ha creado an 
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programa encaminado a sustituir la importación de productos ex-
tranjeros per produdtos nacionales y Sobre todo, encaminado a - 
reconquistar el comercio fronterizo ya que, _se considera, que la 
industria neLoional- vive un momento sumamente apropiado. Se pre-
tende, con este programa, localizar obstáculos y proponer solu-
oiones para que nuestros productos lleguen en cantidades crecían 
tes y con ventajas competitivas.. 

Actualmente el Gobierno Federal, ,hace todos estos esfuer 
sos.  a traves de sus dependencias¡3  para lograr la comercialización 
y competitividad del producto mexicano en el extranjero. Son es-
tuoirlhei loables 7dignos.  de apoyar'pero, mientras-  no se analice 
laVerdadena problemática ,de este asunto; no se:logrará erradi- . 	• 	•  
car el• ilícito del contrabando. 

EL primer problema a resolver, es el de la identidad na- . 
cionaUsta; posteriormente, lograr una,producci6n cuantitativa au 
nada' a la ciaalitativa; bajar los costos de producción, para 'que 
los productos sean comp.e.titivos tanto, 	en el mercado interior co-
mo en el mercado exterior, etc. Todas estas características deben 
ser tomadas en cuenta por los elementos responsables de llevar a 
cabo esta tarea; la cual, debe realizarse a traves úe una conducta 
reota, ejemplar, responsable y patriótica. Cuando todos (princi 
palmente las autoridades; los industriales y contribuyentes), ac 
tden de ésta forma; México podrá aspirar a un verdadero desarrollo 
económico, sano y fuerte, erradicando casi en su totalidad los - 
ilícikos aduaneros y en especial el del contrabando. 

ifkaltre otras nuevas disposiciones, está la que hará más -
sencillos y expeditos los trámites aduaneros y administrativos, 
con Objeto de agilizar el despacho de mercancías de importación 
y exportación. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Se requiere de un nuevo Código Aduanero; más 

simple, concreto y que veiYa de acuerdo a nuestra realidad contem 
poréneas que aplique celeridad a las transacciones aduaneras, 

que evite el burocratismo, la corrupción de las. Aduanas y sobre 

todo, que la recaudación fiscal vaya encaminada a un verdadero 
beneficio a la Nación'y especialmente a la industria nacional..  

SEGUNDA.- La naturaleza jurídica del Derecho Aduanero, 

ea de carácter tributario, es decir, es una rama del Derecho Pis 

cal; en cuanto que, tiende a regular la recaudación tributaria 
por concepto de actividades de comercio exterior. 

TERCERA.- El Derecho Penal Fiscal es parte del Derecho 

Penal Comdn ya que, éste dltimo, no sólo esté constituido por el 

Código Penal sino; también, lo integran todas las disPosici¿nee 

legales; llamee. Código Fiscal Ley Federal de la Reforma Agro» 
ria, etc. 

CUARTA.- Respecto a la responsabilidad solidaria, consi 
dero que ee un mal antecedente del Derecho Fiscal Represivo y -

ésta no tiene razón de ser, ya que, cuando se inicia la averigua 
ciclar  con ésta, se debe saber quien es responsable y quien no, - 
y si resultan varios sujetos responsable. entonces, loe podemos 

clasificar como autores, cómplices o encubridores; evitando el 

castigar a una o algunas personas inocentes, lo cual seriain~ 
justo. 

QUINTA.- Se debe orear un sistema para el cobro de in.-

puestos aduanero.; para que haya una verdadera y real contribu. 

oidn, por cada producto extranjero que entra al país. Ya que, - 
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considero que causa mayor dato el personal aduanero, al dejar ... 
pasar los productos extranjeros y recibir la simple "mordida"; 
que el mismo contrabandista al traer productos extranjeros. Pues 
te que, Este último so está arriesgándose por cuenta propia; 
mientras que loa primeros estawdefraudando a la Nación,:extOr-, 
sionando,a:la:00Sunidad, fomentan el coecho, el robo y un sin 
finde conduotas4licitas. Al. personal Aduanero, se le debe apli 
car sanciones. severas cuando Se descubrancontrabandos cuantiO-
sos (cómo ea repito), porque- si esa mercancía llega a donde:11e 

fuepor. culpiede ellos. Principalmente, la ,  averiguaciónde, 
be ir encaminada a. la localización de la Aduana yilsl:personál 
aduanero quepermitió la entrada de productos extranjeroe'silvel 
respectivo pago ̀de los impUestos. Es decir,-lo que_se debe com-
batir es la corrupción en las.  Aduanas. 

SEXTA..i.,EStablecer,gravámenes,altos para los productos 
extranjeros; si esos productos ya se-fabrican en el país, y sobre 
todo.la mayor partevr:sdnoesAueen:su totalidad,7-se:Aestimen 
esos impuestos, al fomento de esas mismas industrias. El hecho 
de establecer gravísimos altos a todos loe productos extranjeros; 
traerá como consecuencia al-fomentos,de/ contrabando. 

kpessr que el Proceso eavuno.y:,el Procedinien 
Wes otroi:tmito el Proceso Penal como el Procedimiento: Admiais 
trativo o mejer dicho, el Juicio Administrativo: ambos son autdn 
ticos Propescs,:los cuales tienden a la búsqueda de la verdad, 

ala fijacidn delvalor del hechos investigados, para Poder es-
tablecer un criterio sobre la.responsabilidad del sujeto activo. 
Es decir, se juzga en ambos casos una conducta; con el objeto - 
de aplicar una sanción. 

OOTABA.-Ain el Procedimiento o Juicio Administrativo tema 



bión hay un conflicto de intereses: el pago -de los impuestos., 
Tambi.én hay una persóna que sufrió el dailo la Secretaria de ."11a 
cienda. Yi también hay un 'juzgador, pero Tul, esta revestido con 
el caritcter de empleado. 'Por lo tanto, desde:: el' punto de vista 
objetivo,. en, ambos se realizan actividades -encaminadas a juz 
a unpreirunto•responselle. Por lo que, existe una violación  -• . 	 . 
ticulo 23 Constitucional; 'el juzgarse dos veces -la conducta de 
un .610 sujeto, lo cual traerá' como consecuencia la aplicación • . 
de dori sanciones' Por la realización de un sólo hecho'ilicito. 

NOVENA.— En cuanto a la sanclión, considero que desde el 
punto de vista..conatitucional, debe aplicarse una sola pena; 
sea la sanción administrative,-o la.• sanción penal, pero no ambas. 
Podría. adoptarme una.  elección entre uno y otro; o constitair un 
sólo procedimiento y de acuerdo a las facultades del sujeto a.c. . 	, • • 
tivo: aplicarse el cobro de :impuestos y la Multa o la pena cor. 

Pe,1011erdoil al articálo 22• Constitucional," la 
confiscación de bienes .qiie se hace en materia aduanal, `es anti... 
constitucional; Primeramente, porque la confiscación de bienee 
esta prohibida por la Constitución y en segundo, porque no se 
considera como confiscación de' bienes; la aplicación• total o 
parcial de los bienes de una persona, hecha por Autoridiad Judi. 
ojal, para el pago de impuestos .e multas: siendo que la confin= 
cezién aduanera es realizada -por autoridades administrativas y 
no Por  una  autOrlda111040i14' • , 

DECIMATRIMBRA..a.idde.  el.  Punto ,de:eista:Constitucional, 
el EjeoutivePederal tiene- facultadespara imponer sanciones a 
todo aquel sujeto cine infrinja los precepto. legales contenidos 
en las leyes adminintrativía„. 



DEDIL, SEGUNDA.- La naturaleza juridioa da las funciones , 
del Agente Aduanal, es la '.de un Técnico en materia aduanera, pa 
'ra el reconocimiento y olasificacidn arancelaria de las mercan.• 
oías,. en el despacho de las mismas. •• 

TERCERA. Ite, multa tiene un. carácter eminentemen 
te represivo; :tan :represiyo, - •como' la 'pena que aplica el juez y . 	.. • 
en  ningdn-momento se le puede considerar a la-'multa, un Cardo- •  
er reparatorio para el Pisco Federal. Ademe que, 2ais multas - , 	. 	• 	‘• 

que se aplican, en materia aduanera, ffort..iviolatorias.é. lo que. 
:dispónlo.  el . árticalO 22 Oonstituoional 	senalam: "Quedan prohi 

las multa' excesivas". ., 
DZOI10. CUARTA.- El contrabando no dejará de existir, 	• • . 	• 

mientras no se hayan satisfecho las necesidades internas del 'pa • • . 	• 
fa. Por lo 'chao se :hace necesario,' orear una .estructura industrial 
• atleta, 'grande .y fuertei que sea-. caPue de producir los 'elitista° 
tóres. necesarios , que' requiere . el. mercado :internó, • y: una vez ea..,  
tiefeoho esto;concurrir' a los. mercados internacionales ' con nuez • 
troto productos: para poder aspirar a un fortalecimiento' y, deaa.. 
• rróllo.de, riuestra economía. 

DECIELK. QUINTA.- .111éxiOo nécesita-orear. 	 infraestructura •• 	• • 
necesaria 'para .1a .rear industrialilacten. del • pais 'Para. poder lo • • 	•• . 	• 	- 	• 	• 	• 	• 	. 
Wir.Una anudad e integrad& 'econdmioa nacional, 'gas 'disminuya 
los' costoM di ociatercializasidn de 2.os productos:;. logrando aai 
una ,  verdadera oompetitividad,  de loe productos nacionales frente 
a los prodUctos 'extranjeros. 

DI:DIA SEXTA.- •Ee necesario *3 diseno de:Una política 
cultural coherente y sistemdeloa, capaz de fortaleoir y• enrique 
•cer la identidad nacional, para mei desechar el serviliemo que 
vivimos desde la época de la colonia. 
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:Ouando.se erradique la.conduota de sumisión de nuestro 

Aolis hacia la maligna influencia del concepto.de ,madre patrias; 
serl:antOnces, cuando dejaremos de ser tierra de conquistan' nos 
integrareeot en una verdadera lacióni.orgullosos tWnuestras r1' 

Loes y de nuestro. verdadero origen; trayendo como consecuencia 
un-reallr»verdadero deSarr011o ecen4mice:e-industrialii 
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